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BOLETII OFICIAL 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

D e p ó s i t o Legal M-2-1958 

A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

fecib a n

 t a m e n t e que los señores Alcaldes y Secretarios 
«jem P] a

 e s t e B O L E T Í N , d i s p o n d r á n que se deje un 
r e n el sitio de costumbre, donde p e r m a n e c e r á 

hasta el recibo del siguiente. 

Y T A L L E R E S : Calle del Doctor Cas-
273*76 V n

y 6 2 , M a d r i d - 9 . Te lé f s . : A d m i n i s t r a c i ó n , 
de o f i c j U - Talleres, 273 38 36. Apar tado 937. — Horas 
y mediad : D e ° c h o y m e d i a d e l a r n a ñ a n a a dos 

d e la tarde. Para el p ú b l i c o : de nueve a dos. 

PRECIOS D E SUSCRD7CION 

Trimestre, 525 pesetas; semestre, 1.050, y un a ñ o , 2.106 

Suscripciones y venta de ejemplares, en la A d m i n i s t r a c i ó n 

del B O L E T Í N O F I C I A L , calle del Doctor Castelo, 60, Madr id -9 . 

Fuera de esta Capital , directamente por medio de carta a la 

A d m i n i s t r a c i ó n , con inc lus ión del importe por giro posta!, 

Gastos de Correos y giros por cuenta del suscriptor. 

T A R I F A D E INSERCIONES 

Anuncios , l ínea o fracción, noventa pesetas. 

Las lineas se miden por el total del espacio que ocupe el anunctat 
Los anunciantes vienen obligados al pago del Impuesto del ttmbitt. 

P R E C I O D E L E J E M P L A R : 7 P E S E T A S 

La Biblioteca Provincial y su servicio de Hemeroteca perm** 
necen abiertos al público desde las diez a las trece horas, to-vj» 
los días laborables, en Miguel Angel, 25, segunda planta. 

^«ster io déla Gobernación 
de la D i r e c c i ó n General 

cl a sjf¡ m , n ' s t r a c í ó n Loca l por la que se 
to rj C £ ' a Secre ta r ía del Ayun tamien -
drid) Sebas t i án de l o s Reyes ( M a -

^ t í c u i o ^ ^ ^ ^ d con l o dispuesto en los 
§Ume / y C o n c o r d a n t e s de l vigente 

^ciójj T

 0 de Funcionar ios de A d m i n i s -
®n h a r i

 a I d e 30 de mayo de 1952, se-
t o 687 i o " 5 d a d o afectados por el Decre-
. Esta r>- ' d e 21 de marzo, 

? f i c a r l a ' c e c c i ó n General ha resuelto c la-
0 Seh e c r e t a n ' a de l Ayuntamien to de 

? t l P H m e r S t l á n de l o s Reyes (Madr id) , 
2L d « 1 H C a t e § o r i ' a » clase 4 . a , con efec-
c K Z a s d e i S n e r o d e 1 9 7 6 ; quedando las 

a Corp • , C u e r P O s Nacionales de d i -
S e C r e t

 a c i ó n en la siguiente forma: 
^ ' t i e n t e 1 °s P r i m e r a ca tegor ía , clase 4. a , 

C ° e f i c i e n t í t S r : T e r c e r a ca tegor ía , clase 4 . a , 
D e P o s . 5 ' 

C ° e f i c i e n t ^ r 5 ° : T e r c e r a c a t egor í a , clase 4. a , 

de^i t e Q O r do i 
de J a 0 r d P n L° P r e v i s t ° en el art. 1, 2, 
di i c i e m h d e este Min i s t e r io de 26 
b ? 0 s i c i ó n % d e 1 9 7 3 - en r e l ac ión con la 
<?°- C e m a l 3 - a de l Decreto antes c i -
• V T c t e r n J P o n d e el coeficiente 3,3, con 
te e l A r r • a l a c t u a l Secretario don 

3 la te r r . a n z d e I a Fuente, pertenecien-
r j H j d T 3 C a t e § o r í a -

g e n e - , i d e

T

 m a r z o d e 1 9 7 7 - - E 1 D i -
^ ( I 1 u b l i c J ° a q u í n V i o l a Sauret. 

S t a c l o " 1 C d e i a ^ n e l "Bo le t ín Ofic ia l de l 
d l a 17 de mayo de 1977.) 
^ (G. C—4.631) 

J " ° B l £ R N 0 O V I L 
Ge 

t r a c ¡ ó n * l e r a I * ' — S e c c i ó n de A d m i n i s -
t r V j a

 L o c a I y C o o r d i n a c i ó n 
L o c a ? 0 0 1 0 1 1 G e n e r a l de A d m i n i s -

de] A

8 u j ent e

 s e n a otorgado el visado a 
^ n t a m ? 0 0 ^ 0 3 0 * 0 1 1 de la plant i l la 

Ma i s t o e l

 n t o de Valdelaguna: 
e ¡* t ? !? i n s t í P ' H D Í E N T E d e m ° d i f i c a c i ó n de 
% , ' r e c c i ó n

U n p o r e s a C o r p o r a c i ó n , 
t o de t

a r t í c U ] o í l e n e r a 1 ' de conformidad 
\ i ü n c i 0 n • d e I v i Sente Reglamen
t o , . ; 3 r e s U e i r r i O S d e A d m i n i s t r a c i ó n L o -
^ ua rd a c i ó n H ° o t 0 r § a r su visado a la 

1 a Hura] " U n a p l a z a ' v a c a n t e , de 

X i H e g i ^ U e r d o c o n el ci tado ar t icu
l a d a c i ó n T

e n t o d e F u n c i o n a r i o s de 
Vi § e n era] P *-°cal, se hace p ú b l i c o 

b efn r i d - 20 c i m i e n t o y efectos. 
9 C l 0 r civil d T m a y o d e 1977 .—El G o -

' J u a n José R o s ó n Pé rez . 
(G. C — 4 . 8 0 5 ) 

¡DIPUTACION PROVINCIAL 
DE MADRID 

S e c r e t a r í a . — S e c c i ó n de Hacienda y E c o 
n o m í a (Negociado de Presupuestos) 

A N U N C I O S 

L a C o m i s i ó n Prov inc ia l de Hacienda y 
E c o n o m í a , en su r e u n i ó n de 18 de mayo 
de 1977, d i c t a m i n ó favorablemente la 
cuenta general de l Presupuesto especial 
de la Ciudad Social de Ancianos " F r a n 
cisco F ranco" de Aranjuez, del ejercicio 
de 1976, rendida por el exce len t í s imo se
ñ o r Presidente de la C o r p o r a c i ó n . D icha 
cuenta se expone al púb l i co por quince 
d ía s háb i l e s , contados a partir del siguien
te al de la pub l i cac ión del presente anun
cio , durante cuyo plazo y ocho d ía s m á s 
se a d m i t i r á n los reparos y observaciones 
que puedan formularse por escrito. 

L o que se hace p ú b l i c o para general 
conocimiento, de conformidad con lo dis
puesto en el a r t í c u l o 790 de la ley de 
R é g i m e n Loca l , pudiendo ser examinado 
el oportuno expediente, de diez a trece 
de la m a ñ a n a , en las oficinas de la Sec
ción de Hacienda y E c o n o m í a , Negociado 
de Presupuestos (calle de Garc ía de Pa 
redes, n ú m e r o 65, planta primera), de esta 
C o r p o r a c i ó n . 

M a d r i d , 20 de mayo de 1 9 7 7 — E l Se
cretario general, José Mar í a Aymat . 

(G.—723) 

L a Comis ión Provinc ia l de Hacienda y 
E c o n o m í a , en su r e u n i ó n de 18 de mayo 
de 1977, d i c t a m i n ó favorablemente la 
Cuenta general del Presupuesto Ordina
r io de la C o r p o r a c i ó n del ejercicio de 1976, 
rendida por el exce len t í s imo seño r Presi
dente de la C o r p o r a c i ó n . Dicha Cuenta 
se expone al púb l i co por quince d ías h á 
biles, contados a partir del siguiente al de 
la pub l i cac ión del presente anuncio, du
rante cuyo plazo y ocho días más se ad
m i t i r á n los reparos y observaciones que 
puedan formularse por escrito. 

L o que se hace p ú b l i c o para general 
conocimiento, de conformidad con lo dis
puesto en el a r t í c u l o 790 de la ley de R é 
gimen Loca l , pudiendo ser examinado el 
oportuno expediente de diez a trece de 
la m a ñ a n a en las oficinas de la Sección 
de Hacienda y E c o n o m í a , Negociado de 
Presupuestos (calle de García de Paredes, 
n ú m e r o 65, planta primera), de esta C o r 
porac ión . 

M a d r i d . 20 de mayo de 1977.—El Se
cretario general, José Mar ía Aymat . 

(G.—721) 

La Comis ión Provincia l de Hacienda y 
Economía , en su r eun ión de 18 de mayo 
de 1977» d i c t a m i n ó favorablemente la 

Cuenta general del Presupuesto Especial 
de la Ciudad Escolar Provincia l "F ran 
cisco Franco" , del ejercicio de 1976, ren
d ida por el exce len t í s imo seño r Presidente 
de la C o r p o r a c i ó n . Dicha Cuenta se ex
pone al púb l i co por quince d ías háb i les , 
contados a partir del siguiente al de la 
publ icac ión del presente anuncio, durante 
cuyo plazo y ocho días m á s se a d m i t i r á n 
los reparos y observaciones que puedan 
formularse por escrito. 

L o que se hace p ú b l i c o para general 
conocimiento, de conformidad con lo dis 
puesto en el a r t í c u l o 790 de la ley de Ré 
gimen Loca l , pudiendo ser examinado el 
oportuno expediente de diez a trece de 
la m a ñ a n a en las oficinas de la Sección 
de Hacienda y E c o n o m í a , Negociado de 
Presupuestos (calle de 'García de Paredes 
n ú m e r o 65, planta primera), de esta Co r 
porac ión . 

M a d r i d , 20 de mayo de 1977.—El Se
cretario general, José -María Aymat . 

(G.—722) 

Sec re t a r í a General . — Sección de Perscnal 

Vacante en esta C o r p o r a c i ó n 74 plazas 
de Bomberos del Servicio Provincia l de 
P r e v e n c i ó n y Ex t inc ión de Incendios, se 
convocan a concur so -opos ic ión libre con 
arreglo a las siguientes 

B A S E S D E C O N V O C A T O R I A 

Primera.—Objeto de la convocator ia : 
Es objeto de la presente convocatoria la 
prov is ión , por el procedimiento de con
curso -opos ic ión libre, de 74 plazas de 
Bomberos del Servicio Provinc ia l de Pre
vención y Ext inc ión de Incendios, encua
dradas en el subgrupo de Servicios Espe
ciales, clase "Servicios de Ext inc ión de 
Incendios" de la A d m i n i s t r a c i ó n Especial 
y dotadas con la r e t r i buc ión a que se re
fiere el anexo al Decreto 2056/73, de 17 
de agosto, y d e m á s retribuciones o emo
lumentos que correspondan con arreglo 
a la legislación vigente. 

Se o b s e r v a r á n los preceptos de la Ley 
de 17 de julio de 1947, de conformidad 
con l o dispuesto en el a r t í cu lo 6.° dé la 
• misma. 

Segunda.—Condiciones de los aspiran
tes: Para tomar parte en este concurso-
opos ic ión , los aspirantes d e b e r á n reunir, 
con las d e m á s condiciones que se citan 
en esta convocatoria, las siguientes: 

a) Ser español . 
b) Haber cumplido Jos dieciocho años , 

sin exceder de los cuarenta y cinco, en 
la fecha en que finalice el plazo de los 
treinta d ías s e ñ a l a d o s nara la admis ión 
dé instancias. 

E l exceso de l ími te m á x i m o s e ñ a l a d o 
anteriormente no afec ta rá a los aspiran
tes que d e s e m p e ñ e n en propiedad cuales
quiera ctras plazas encuadradas en un 
subgrurjo dis t in to; dicho exceso se . com

pensa rá con los servicios conmutables que-
se hubieren prestado anteriormente a ía 
A d m i n i s t r a c i ó n Loca l y por los que se 
hubiere cotizado a la M u t u a l i d a d N a c i o 
nal de P rev i s ión de A d m i n i s t r a c i ó n L o c a l . 

c) Tener una talla m í n i m a de 1,62 
metros. 

d) N o hallarse incurso en ninguno de 
los casos de incapacidad que de te rmina 
el a r t í cu lo 36 del Reglamento de F u n » 
cionarios de A d m i n i s t r a c i ó n L o c a l . 

e) Estar en poses ión del cert if icado dte 
estudios primarios. 

f) Observar buena conducta. 
g) Carecer de antecedentes penales. 
h) N o padecer enfermedad o defecto 

físico alguno que le impos 'bi l i te para el 
ejercicio del cargo. Para comprobarse esta 
cond ic ión se indicará , con anter ior idad a 
la p rác t ica de los ejercicios, la fecha en 
que los aspirantes h a b r á n de someterse 
al oportuno reconocimiento m é d i c o ante 
los facultativos de la Beneficencia P r o 
vincia! que se designen al efecto. 

Tercera.—Instancias: Las instancias s o 
licitando tomar parte en el concurso-opo
s ic ión, y en las que los aspirantes debe
rán manifestar que r eúnan todas y cada 
una de las condiciones exigidas en la base 
segunda, y que se comprometen a jurar 
acatamiento a los Principios Fundamen
tales del Movimien to Nacional y d e m á s 
Leyes Fundamentales del Reino , se d i r i 
girán al Pr?sidv 3nte de la C o r p o r a c i ó n , de
bidamente reintegradas, y se p r e s e n t a r á n 
en el Registro general de la misma (calle 
de Garc ía de Paredes, n ú m e r o 65) durante 
el plazo de treinta d ías hábi les , contados 
a partir del siguiente al en que aparezca 
el ú l t imo de los anuncios de la convo-
catoria, que se pub l i ca rá en el B O L E T Í N 
O M C I A L de la provincia y en extracto en 
el "Bole t ín Ofic ia l del Estado". Las ins
tancias t a m b i é n pueden presentarse en l a 
forma que determina el a r t í cu lo 66 de 
la ley de Procedimiento Admin i s t r a t i vo . 
Los aspirantes', a los efectos de cal i f ica
ción de los mér i t o s a que se refiere e l 
anexo de la convocatoria, d e b e r á n acom
p a ñ a r a sus instancias las documentacio
nes pertinentes. 

Los derechos de examen se fijan en l a 
cantidad de 600 pesetas y se r án satisfe
chos por los aspirantes en el momento 
de presentar la instancia, y no p o d r á n 
ser devueltos más que-en caso de no ser 
admitidos por falta de los requisitos ne
cesarios para tomar parte en el concurso-
opos ic ión . 

Terminado el plazo de p r e s e n t a c i ó n de 
instancias, ia Presidencia de la Corpora 
ción a p r o b a r á la l is ta provisional de as
pirantes admitidos y excluidos, que se 
hará públ ica en el B O L E T Í N O F I C I A L de*, 
la provincia y "Bo le t ín Ofic ia l del Esta
d o " y s e r á n expuestos en el t a b l ó n de 
dictos de la C o r p o r a c i ó n . A tenor de lo 

que establece el a r t í cu lo 121 de la ley 
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de Procedimiento Adminis t ra t ivo , se con
c e d e r á n quince días para presentar las re
clamaciones que se estimen oportunas. 
Las referidas reclamaciones s e r á n acep
tadas o rechazadas en la reso luc ión por 
la que se aprueba la lista definit iva, que 
se ha rá públ ica en la forma indicada. 

Cuar ta .—Tribunal cal i f icador: E l T r i 
bunal calificador del concu r so -opos i c ión 
es ta rá const i tuido de la siguiente fo rma: 
Presidente: E l de la C o r p o r a c i ó n o miem
bro electivo de la misma en quien de
legue; Vocales : U n representante del Pro
fesorado Ofic ia i del Estado; el Ingeniero 
Jefe del Servicio Fores ta l : un represen
tante de la Di recc ión General de A d m i 
n i s t r ac ión Local , y un representante del 
Insti tuto de E d u c a c i ó n F í s i ca ; Secreta
r i o : E l de la C o r p o r a c i ó n o funcionario 
del Cuerpo T é c n i c o de A d m i n i s t r a c i ó n 
General en quien delegue. E l Tr ibunal 
q u e d a r á integrado, asimismo, por los su
plentes respectivos que, s i m u l t á n e a m e n t e 
con los titulares, h a b r á n de designarse 
para e! Secretario del Tr ibuna l y Vocal ías 
no delegables. 

L a des ignac ión de los miembros del 
Tr ibunal se hará públ ica en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia y en el del Es
tado, asi como en el t ab lón de edictos 
de la Corpo rac ión . 

E l Tr ibunal no p o d r á constituirse n i 
actuar sin la asistencia de más de la mi 
tad de sus miembros titulares o suplen
tes, indistintamente. 

Ouinta .—Comienzo y desarrollo del 
concur so -opos i c ión . — Para establecer el 
orden en que h a b r á n de actuar los opo
sitores en aquellos ejercicios que no se 
puedan realizar conjuntamente, se veri
f icará un sorteo. 

L a lista con el n ú m e r o obtenido en el 
sorteo por cada opositor se hará públ ica 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y 
s e r á expuesta en el tab lón de edictos de 
la C o r p o r a c i ó n . 

Los ejercicios de la fase de opos ic ión 
no p o d r á n comenzar hasta transcurridos 
dos meses dsde la fecha en que aparezca 
publicado el ú l t imo de los anuncios de 
la convocatoria. Del mismo modo se 
a n u n c i a r á con quince días de an te l ac ión , 
al menos, la fecha, hora y lugar del co
mienzo de las pruebas con que se inicie 
la opos ic ión . 

Los aspirantes s e r á n convocados para 
cada ejercicio en l lamamiento ún ico , salvo 
casos de fuerza mayor debidamente jus
tificados y apreciados libremente por el 
Tr ibuna l . 

Sexta.—Ejercicios de la o p o s i c i ó n : Los 
ejercicios de la fase de oposic ión se rán 
los siguientes: 

Pr imer ejercicio: Cons i s t i r á en la prác
tica de las siguientes pruebas: 

a) Recorrer una distancia de 200 me
tros en un tiempo m á x i m o de treinta se
gundos, arrancando parado 

b) Subir a brazo por una cuerda lisa, 
de altura de cinco metros, en un tiempo 
de quince segundos. 

c) Levantamiento con dos manos, des
de el suelo a la vertical y por tres veces 
consecutivas, con un peso de 40 k i lo 
gramos. 

d) Saltar una altura de 0,90 metros 
con pies juntos, sin carrera 

e) Demostrar p rác t i ca su apti tud en 
n a t a c i ó n , recorriendo a nado una distan
cia de 50 metros de una sola vez. 

Segundo ejercicio: C o n s t a r á de tres 
partes: 

a) Escri tura al dictado, durante diez 
minutos, de un texto elegido por el T r i 
bunal . 

b) Lectura de un texto que les se rá 
entregado durante un plazo de dos m i 
nutos ; y 

c) Reso luc ión de dos operaciones de 
n ú m e r o s enteros sobre las cuatro reglas 
a r i t m é t i c a s . 

Séptima.—-Calif icación : Todos los ejer
cicios s e r án eliminatorios y calificados 
hasta un m á x i m o de diez puntos, siendo 
el iminados los opositores que no alcan
cen un m í n i m o de cinco puntos en cada 
uno de ellos. E l n ú m e r o de puntos que 
p o d r á ser otorgado por cada uno de los 
ejercicios s e r án de cero a diez. 

Las calificaciones se a d o p t a r á n suman
do las puntuaciones otorgadas por los 
dis t in tos miembros del Tr ibunal y d i v i 
d iendo el total por el n ú m e r o de asis

tentes a aqué l , siendo el cociente la ca
lificación definit iva. 

La cal if icación de cada ejercicio se 
ha rán públ icas el mismo d ía en que se 
acuerden y se rán expuestas en el t a b l ó n 
de edictos de la C o r p o r a c i ó n . 

Octava.—Fase de concurso: E l con
curso, como fase posterior a las pruebas 
de los ejercicios anteriormente expuestos, 
calif icará, de conformidad con la tabla 
de m é r i t o s que aparece inserta en el 
anexo de la presente convocatoria, las 
documentaciones que como tales aporten 
los interesados. 

Novena. — Calif icación def in i t iva : L a 
calif icación definitiva e s t a rá determinada 
ñor la suma de las puntuaciones obteni
das en la fase de opos ic ión y las puntua
ciones resultantes en la calificación del 
concurso, y el orden que obtengan los 
aspirantes s e r á en el que se rea l izará la 
propuesta de nombramiento, y que no 
p o d r á comprender mayor n ú m e r o de apro
bados q u é el de las plazas objeto de esta 
convocatoria y se rá sometida a la apro
bación de la C o r p o r a c i ó n . 

D é c i m a . — P r e s e n t a c i ó n de documentos 
y nombramientos: Los opositores pro
puestos p r e s e n t a r á n en la Secre ta r í a de 
la C o r p o r a c i ó n , dentro del plazo de trein
ta días hábi les , contados á partir de la 
publ icac ión de la lista de aprobados, los 
siguientes documentos acreditativos de las 
condiciones que para tomar parte en el 
concu r so -opos i c ión se exigen en la base 
segunda: 

1. Cer t i f icac ión de nacimiento expe
dida por el Registro C i v i l correspondiente. 

2. Copia autenticada o ío tocop ia (que 
d e b e r á presentarse a c o m p a ñ a d a del o r i 
ginal para su compulsa) del t í tu lo de G r a 
duado Escolar, o justificante de haber 
abonado los derechos para su exped ic ión . 
Si este documento estuviera expedido des
pués de la fecha en que final izó el plazo 
de p r e s e n t a c i ó n de instancias, d e b e r á n 
justificar el momento en que concluyeron 
sus estudios. 

3. Cert if icado negativo del Registro 
Central de Penados y Rebeldes, referido 
a la fecha de la t e rminac ión de las prue
bas selectivas. 

4. Certif icado de buena conducta ex
pedido por la Alca ld ía de su residencia, 
referido igualmente a la misma fecha an
terior. 

5. Dec la rac ión jurada de no hallarse 
incurso en causa de incapacidad. 

6. Quienes tuvieren la cond ic ión de 
funcionarios públ icos e s t a r án exentos de 
justificar documentalmente las condicio
nes y requisitos, ya demostrados para ob
tener su anterior nombramiento, debien
do presentar cer t i f icación del Minis te r io , 
C o r p o r a c i ó n local u Organismo públ ico 
de que dependan, acreditando su condi
ción y cuantas circunstancias constan en 
su hoja de servicios. 

Si dentro del plazo indicado, y salvo 
los casos de fuerza mayor, los opositores 
propuestos no presentaran su documenta
ción o no reunieran los requisitos exigi
dos, no p o d r á n ser nombrados y q u e d a r á n 
anuladas todas sus actuaciones, s in per
juicio de la responsabilidad en que hu
bieren podido incurr i r por falsedad en la 
instancia solicitando tomar parte en el 
concu r s -opos i c ión . E n este caso la Presi
dencia de la C o r p o r a c i ó n fo rmula rá pro
puesta a favor de los que, habiendo apro
bado los ejercicios de la opos ic ión , tu
vieran cabida en el n ú m e r o de plazas con
vocadas a consecuencia de la referida 
anu lac ión . 

U n a vez aprobada la propuesta por la 
C o r p o r a c i ó n , los opositores nombrados 
d e b e r á n tomar poses ión en el plazo de 
treinta días hábi les , a contar del siguien
te al en que le sean notificados el nom
bramiento; aquellos que no tomen po
sesión en el plazo s e ñ a l a d o sin causa jus
tificada, q u e d a r á n en la s i tuac ión de ce
santes. 

U n d é c i m a . — I n c i d e n c i a s : E l Tr ibunal 
queda facultado para resolver las dudas 
que se presenten • y tomar los acuerdos 
necesarios para el buen orden del con
cur so -opos ic ión en todo lo no previsto 
en estas bases. 

D u o d é c i m a . — Los opositores d e b e r á n 
presentar necesariamente su instancia se
gún el modelo que figura al final del 
anexo de la convocatoria. 

M a d r i d , 12 de mayo de 1977.—El Se
cretario general, José Mar í a Aymat . 

A N E X O 

Tabla de méritos de calificación fija 

Puntos 

Por estar en poses ión del diploma 
del Minis te r io de Trabajo sobre 
" P r i m e r o s Aux i l io s y Soco
r r i smo" LOO 

Por haber desarrollado cursos sobre 
ex t inc ión de fuego real de gases 
y l íqu idos inflamables 1,00 

Por asistencia a seminarios o cur
sillos relacionados con la pre
venc ión y ex t inc ión de incen
dios, acreditados por certifica
dos. Por uno 0,25 

Por cada uno m á s (hasta un m á 
ximo de tres) 0,10 

Por estar en Dosesión del carnet 
de conducir* clase " D " . . . . . . 0,75 

Por estar en poses ión del t í t u lo de 
submarinista expedido por el 
Minis te r io de M a r i n a 1,00 

Méritos de calificación discrecional 

Servicios prestados a la Admin i s t r a 
c ión del Estado, insti tucional y A d m i n i s 
t r ac ión Loca l , menciones favorables, tra
bajos en organismos y empresas privadas. 
Se cal i f icarán conjuntamente de 1 a 3. 

Excmo. S r . : 
, con domic i l io en , provincia 

de , calle n ú m e r o , te lé
fono , de estado c i v i l , c o n D o 
cumento Nac iona l de Identidad n ú m e 
ro , 

E X P O N E : 

Que desea tomar parte en el concurso 
opos ic ión convocado por esa Corpora 
c ión y por anuncios insertados en los 
"Boletines Oficiales" del Estado y de la 
provincia de fechas y , respec
tivamente, para proveer 74 plazas de 
Bomberos del Servicio Prov inc ia l de Pre
venc ión y Ex t inc ión de Incendios, a cuyo 
efecto declara: 

a) Ser e spaño l . 
b) Haber cumplido los dieciocho a ñ o s , 

s in exceder de los cuarenta y cinco en 
la fecha en que finalice el plazo de los 
treinta d ías s eña l ados para la admis ión 
de instancias, pues nac ió el 

c) Tener una talla m í n i m a de 1,62 
metros. 

d) N o hallarse incurso en ninguno de 
los casos de incapacidad que determina 
el a r t í cu lo 36 del Reglamento de Fun 
cionarios de A d m i n i s t r a c i ó n Loca l . 

e) Estar en poses ión del certificado 
de estudios primarios. 

f) Observar buena conducta. 
g) Carecer de antecedentes penales. 
h) N o padecer enfermedad o defecto 

físico alguno que le imposibil i te para el 
ejercicio del cargo. 

Est ima, por tanto, que r e ú n e las con
diciones establecidas y respetuosamente 

S U P L I C A a V . E . admita la presen
te instancia, previo abono de los dere
chos correspondientes, y en su vi r tud 
tenga a bien declararle admit ido a la prác 
t ica de los ejercicios del expresado con
curso-opos ic ión . 

Es gracia que espera alcanzar de V . E . , 
cuya vida guarde Dios muchos años . 

M a d r i d de de 1977. 
Excmo. Sr. Presidente de la Dipu tac ión 

Provincia l de M a d r i d . 

(G.—704) 

Sección de Fomento 

Se convoca subasta para la e jecución de 
las obras de r e c o n s t r u c c i ó n de l muro de 
sostenimiento en el p. k m . 17,950 de l ca
mino vecinal de E l Berrueco, por Paredes, 
al camino de Monte jo de la Sierra, con 
arreglo a l proyecto y pliego de condicio
nes expuestos en esta Sección . 

T i p o : 454.278 pesetas. 
Plazo de e jecuc ión : U n mes. 
G a r a n t í a provis ional : 11.356 pesetas. 
G a r a n t í a defini t iva: 5 por 100 de l pre

c i o de ad jud icac ión , salvo lo dispuesto en 
el a r t í c u l o 82 del Reglamento de Cont ra 
t ac ión de las Corporaciones Locales, pu
diendo constituirse ambas fianzas en cual
quiera de las formas admitidas por e l c i 
tado Reglamento, incluidas las c é d u l a s de l 
Banco de C r é d i t o Loca l . 

P r e s e n t a c i ó n de plicas: E n la Sección 
I de Fomento, de diez a doce de la m a ñ a -
' na, durante diez d ías háb i les , a part ir del 

A¿ es» 
siguiente al de la publ icación « ^ ^ 
anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L " e , e b e r á n 
vincia . Los poderes, en su caso. d e 

ser bastanteados con una antela ^ Í £ . 
al menos, cuarenta y ocho horas 
cha de p r e s e n t a c i ó n de la p l ¡ c a - . pro-

Aper tu ra de plicas: E n el P a l a . ^ ho-
vinc ia l , Migue l Ange l , 25, a las 
ras del d ía hábi l siguiente al. ae 
c ión del plazo de presen tac ión . j í g 5 

Reclamaciones: Den t ro de los oc• ¿ e 

hábi les siguientes al de la publicac ^ ] a 

este anuncio en el B O L E T Í N 0 F , t I ' e C i a m 3 ' 
provincia , p o d r á n interponerse * ¡o nes. 
ciones contra el pliego de c 0

 s u Spen-
p r o d u c i é n d o s e , en este caso, I a

 v e z 
s ión a u t o m á t i c a de la l ici tación. , a ufl 
resueltas l a s mismas, se proceder 
nuevo anuncio de la subasta. p r e Su-

Existe c r é d i t o suficiente en el ^ 
puesto de Gastos, no precisando 
dez de este contrato autorización 
r ior alguna. 

Modelo de proposición 
• í 0 en r e 

D o n , en nombre propio » ... 
p r e s e n t a c i ó n de ), vecino je]'prO-
con domic i l i o en enterado o .f e n 

yecto y pliegos de condiciones a 
la subasta para la con t r a t ac ión « 
se compromete a su ejecución, con ¡ 0 

ta sujeción a los mismos, por u y 
de pesetas (en letra y n u r " , d o r . ) 

(Fecha y f irma del l i c i « u ^ 
M a d r i d , 20 de mayo de 197/ 

cretar io general, José Mar ía Aym ^ 
( O . — 1 1 

Se convoca subasta para I a e ' j j C ion a ' 
de las obras de mejora y a C ° n 36 & 
miento del camino vecinal del . £«' 
la N - V I a Galapagar (tramo u r b a r € g l o *• 
cuelas-plaza de la Iglesia), con ^ ¿ u c s * 
proyecto y pliego de condiciones 
tos en esta Secc ión . 

T i p o : 6.792.699 pesetas. e S . 
P lazo de e jecuc ión : 

Cuatro n i ñ e t a s -
G a r a n t í a provis ional : 1 3 l - 8 9 9 j ¿ i pre' 
G a r a n t í a defini t iva: 5 por 10° e s t o «fl 

c i ó de ad jud icac ión , salvo lo di s P u ~ o n t ra ' 
el a r t í c u l o 82 del Reglamento de J £ po
tac ión de las Corporaciones L o c * ^ p i 
d iendo constituirse ambas fianzas e^ ^ c i -
quiera de las formas admitidas po ^ ¿ei 
tado Reglamento, incluidas las cea 
Banco de C r é d i t o L o c a l . 

P r e s e n t a c i ó n de plicas: En ' a ^ña -
de Fomento, de diez a doce de 1 

na, durante veinte d í a s 
hábiles. a J eSte 

del siguiente al de la publicación £ s t a -
anuncio en el "Bole t ín Oficial ser 
d o " . Los poderes, en su caso, den ^ ¡\ 
bastanteados con una antelación 
menos, cuarenta y ocho horas a 
de p r e s e n t a c i ó n de l a plica. . po-

Aper tu ra de plicas: E n el P a l a f £ e

 b<T 
vinc ia l , Migue l A n g e l , 25, a las ° ^ 1 -
ras del día hábi l siguiente al c e 

nac ión del plazo de presentación- ^ 0 
Reclamaciones: Dent ro de l o * ^ ¿ ó n f 

háb i l e s siguientes a l de la p u b h c a j e l a 

este anuncio en el B O L E T Í N O F » t r 'i am«' 
provincia , p o d r á n interponerse . ¡ c j 0 r i e 5 , 

ciones contra el pliego de c ° n

 s ü sp e n ; 
p r o d u c i é n d o s e , en este caso, 1 3 ^ 1* 
sión a u t o m á t i c a de la l ici tación. ( ff 
resueltas las mismas, se proceder 
nuevo anuncio de la subasta. p f esU' 

Existe c r é d i t o suficiente en e ya'1' 
puesto de Gastos, no precisando r,or 
dez de este contrato au tor izac ión 
alguna. 

Modelo de proposición ^ ^ 
° o n , en nombre propio ...,< 

p r e s e n t a c i ó n de ), vecino « j p r^ 
con domic i l io en , enterado e" 
yecto y pliegos de condiciones a ~.„•* 
la subasta para la con t r a t ac ión ^ e« 
se compromete a su ejecución. y? 
t r icta sujeción a los mismos, P° ^ ü 0 ' 
c i o de Desetas (en l e t r a , . y

i t a d o r ) 

(Fecha y firma del U ^ J , S«' 
M a d r i d , 20 de mayo de l 9 J ¡ ^ ¡ t . 

cretario general. José María A y ^ 3 ) 
(0.^U' 

ejec u C Í Ó-
Se convoca subasta para I a ¡ a tr> 

de las obras de pav imen tac ión c ^ e \ 
vesía de Fuente el Saz, en v 
provincia l del Puente de 7 * ^ 6 ^ 
Fuente el Saz, con arreglo al P ^ e> 
Pliego de condiciones expuesto 
Sección . 
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Plazo n " 0 3 2 - 5 8 1 

GaranK e , e c u c i ó n : Seis meses. 
Garan?'a p r o v i s i ° n a l : 135.488 pesetas. 

ció de d 6 f i n i t i v a : 5 P ° r 1 0 0 d e l P r e " 
e n el a d ] u d i c a c i ó n , salvo l o dispuesto 
t r atació H ° 8 2 d e l Reglamento de C o n -
Pudiencj ^ a- s Corporaciones Locales, 
cüalq Uj e° C o n s t i t u i r s e ambas fianzas en 
e l citadFaj) l a s f o r m a s admitidas por 
las del B ° e 8 I a m e n t o , incluidas las cédu-

p ^ 1 fianco de C r é d i t o Loca l . 

de F o m n t a C Í Ó n d e plicas: E n la Sección 
Ha, d u r

e n t ° ' d e ^ e z a doce de la m a ñ a -
del s i g u

a n t e v e i n t e días hábi les , a partir 
a n u n C i r T n t e a l d e l a publ icac ión de este 
do". L

 e n el "Bole t ín Oficial del Esta-
ser u a . s Poderes, en su caso, d e b e r á n 
al m e n o

a n t e a d o s con una ante lac ión de, 
cha de C u a r e n t a y ocho horas a la fe-

Presentación de la plica, 
vinciai \¡r d e P l i c a s : E n el Palacio Pro
ras del í - 1 § u ^ Angel , 25, a las doce ho-
^ón del i Í l a b i l s i g u i e n t e al de termina

re i P ° d e p re sen tac ión . 
a á b i l e s

a m a c ! o n e s : Dentro de los ocho días 
este a n u S 1 S ^ Í e n t e s a l d e l a publ icac ión de 
P r o v i n c ¿ c 1 0 e n el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
c i°nes 3 ' Poó-rán interponerse reclama-
p r ° d u c i ^ ° j t r a e l P l i e g o de condiciones, 
sión a u f n , e» en este caso, la suspen-
r e suelta ° ? á t i c a d e l a l ic i tación. U n a vez 
nUev0 , S s m i s m a s , se p rocede rá a un 

E anuncio de la subasta. 
Xlste r».- j ' 

PüeSt 0 , L R E Q-i to suficiente en el Presu-
dez d e

Q e Gastos, no precisando la va l i -
rior a l g ü

6 S t e contrato au to r i zac ión supe-

Modelo de proposición 

Present"'•*•'' e n n ° m b r e propio (o en re-
c 0 n d n

a c i 0 n de ), vecino de , 
y e c t 0 v C Í 1 Í O e n ' enterado del pro-
la S u ¿ P^egos de condiciones a regir en 
se C Q

 s t a Para la c o n t r a t a c i ó n de , 
t a suie • r ? m e t e a su ejecución, con es t r íe -
de , € c i o n a los mismos, por un precio 

Pesetas (en letra y n ú m e r o ) . 
^ (Fecha y firma del licitador.) 

cretario' 2 0 d e m a v o d e 1 9 7 " — E 1 S e " 
Seneral, José Mar ía Aymat . 

(O.—11.464) 

Se c 

ta l a s o í ¡ V ° C a S U D a s t a P a r a l a e jecución 
J l t i C o , D r a s de bacheo y tratamiento as-

ViUalh C a m i n o vecinal de la es tac ión 
f r ° y e c to a G a l a p a g a r , con arreglo al 
° s e n P c t

y P Jiego de condiciones expues
t o ) a . S e c c i ó n . 

. Plazo í ' 2 " - < » 0 pesetas. 
^ 7 7 e J e c u c i ó n : Hasta 31 de agosto 

Gaía¡¡! l a Provisional: 90.980 pesetas. 
2? de a

a . d e f i n i t i v a : 5 por 100 del pre-
5 e l artí i d l c a d ó n , salvo lo dispuesto 
D a c i ó n Ü ° 8 2 d e l Reglamento de Con-
c e n d o l a s Corporaciones Locales, 
ei Ü a I (lüie r a

 c ° n s t i t u i r s e amba s fianzas en 
la C i t a do P l a s f ° r m a s admitidas por 

del R ^ S ^ m e n t o , incluidas las cédu-
^ e s

 a n c ° de C r é d i t o Local . 

¿ F ° m e n r C l Ó n d é P l i c a s : E n l a Sección 
si a n te v ° ' d e d i e z a doce de la m a ñ a n a , 
a i^nte 6 1 , n t e d í a s hábi les , a partir del 
d n

u , i c i 0

 a I de la publ icac ión de este 
C - L o s n

l J ¡ 1 ' b o l e t í n Oficial del Esta-
J l a t e a d o S r e S * e n s u c a s o ' d ebe rán ser 
J n 0 s , c

 s c o n una an te lac ión de, a l 
Pr e s e nt n t a v ° c h o horas a la fecha 

v i A p e r t u r

t a c i 0 n de la plica. 
r 3

n c , a l . A Í f d e p l i c a s : E n el Palacio Pro-
S d e l d í a i 6 1 Angel , 25, a las doce ho

to d e I Pl siguiente al de termina-
h v c l a m d e P resen tac ión . 
4 e s s i e , C - ° n e s : D e n t r o de los ocho días 
Dr. a n u n r i < í e n t e s a l de la publ icac ión de 
ci 0

0 v i nci a

 e n el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
e ó n S á , n interponerse reclama-

s'ón U c i é n <io p l l e § o de condiciones, 
V u U t ° r n á u ' e

H

n ! s t e . c a s o ' , l a

T

s u s P e n " 
n üe v

 a s las l ici tación. Una vez 
„ 0 arrnrw m i s m a s , s e p rocede rá a un 

H ü ^ t e c ° d e I a s u b a s t a . 
^ 2 S t ° de Q d l t o suficiente en el Presu-
r ' o r

 d e e S t e
a S t 0 s ' n o precisando la val i -

a l 8un a . c ° n t r a t o au to r izac ión supe-

p^Ou ^ ^ l o de proposición 

V j ^ Ü n T n o m b r e propio (o en re-

a SüKy Püego ' enterado del pro-
c s t a n a

 S condiciones a regir en 
° m p r o r n e t a ^ C o n t r a t a c i ó n de 

e a su ejecución, con es-

j tricta sujeción a los mismos, por un pre-
' ció de pesetas (en letra y número ) . 

(Fecha y firma del licitador.) 
Madr id , 20 de mayo de 1977.—El Se

cretario general, José Mar ía Aymat . 
(O.—11.465) 

Se convoca subasta para la ejecución 
de las obras de ensanche y acondiciona
miento del camino vecinal de Pozuelo de 
Ala rcón , por la colonia de la Paz, a Boa-
dil la del Monte , con arreglo al proyecto 
y pliego de condiciones expuestos en esta 
Sección. 

T ipo : 19.708.891 pesetas. 
Plazo de ejecución: Seis meses. 
Garan t í a provisional: 277.000 pesetas. 
Garan t í a definit iva: 5 por 100 del pre

c io de adjudicación, salvo lo dispuesto 
en el a r t í cu lo 82 del Reglamento de C o n 
t r a t ac ión de las Corporaciones Locales, 
pudiendo constituirse ambas fianzas en 
cualquiera de las formas admitidas por 
el citado Reglamento, incluidas las cédu
las del Banco de Créd i to Local . 

P resen tac ión de plicas: E n la Sección 
de Fomento, de diez a doce de la m a ñ a 
na, durante veinte días hábi les , a partir 
del siguiente al de la publ icación de este 
anuncio en el "Bolet ín Oficial del Esta
do". Los poderes, en su caso, debe rán ser 
bastanteados con una ante lac ión de, al 
menos, cuarenta y ocho horas a la fecha 
de p resen tac ión de la pl ica. 

Apertura de plicas: E n el Palacio Pro
vincia l , Miguel Ange l , 25, a las doce ho
ras del día hábil siguiente al de termina
ción del plazo de presen tac ión . 

Reclamaciones: Dentro de los ocho días 
hábi les siguientes al de la publ icac ión de 
este anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia, p o d r á n interponerse reclama
ciones contra el pliego de condiciones, 
p roduc i éndose , en este caso, la suspen
sión au tomát i ca de la l ici tación. Una vez 
resueltas las mismas, se p rocederá a un 
nuevo anuncio de la subasta. 

Existe c r é d i t o suficiente en el Presu
puesto de Gastos, no precisando la val i 
dez de este contrato au tor izac ión supe
r ior alguna. 

Modelo de proposición 

Don , en nombre propio (o en re
presen tac ión de ) vecino de 
con domic i l io en , enterado del pro
yecto y pliegos de condiciones a regir en 
la subasta para la con t ra t ac ión de , 
se compromete a su ejecución, con es
tricta sujeción a los mismos, por un pre
cio de pesetas (en letra y n ú m e r o ) . 

(Fecha y firma del licitador.) 
M a d r i d , 20 de mayo de 1977.—El Se

cretario general, José María Aymat . 
( O . — 1 1 . 4 6 6 ) 

Se convoca subasta para la ejecución de 
las obras de variante de l a carretera pro
vincial n ú m e r o 23, en Campo Real , con 
arreglo al proyecto y pliego de condicio
nes expuestos en esta Sección. 

T ipo : 12.552.416 pesetas. 
Plazo de ejecución: Ocho meses. 
Garan t ía provisional: 205.500 pesetas. 
Garan t ía definitiva: 5 por 100 del pre

cio de adjudicación, salvo lo dispuesto en 
el a r t í cu lo 82 del Reglamento de Contra
tación de las Corporaciones Locales, pu
diendo constituirse ambas fianzas en cual
quiera de las formas admitidas por el c i 
tado Reglamento, incluidas las cédulas del 
Banco de Créd i to Loca l . 

P resen tac ión de plicas: En la Sección 
de Fomento, de diez a doce de la m a ñ a 
na, durante veinte días hábi les , a partir 
del siguiente al de la publ icación de este 
anuncio en el "Bolet ín Oficial del Es
tado". Los poderes, en su caso, debe rán 
ser bastanteados con una ante lac ión de, 
al menos, cuarenta y ocho horas a la fe
cha de presen tac ión de la plica. 

Apertura de plicas: En el Palacio Pro
vincial , Miguel Ange l , n ú m e r o 25, a las 
doce horas del día hábil siguiente al de 
te rminac ión del plazo de presentac ión . 

Reclamaciones: Dentro de los ocho días 
hábi les siguientes al de la publ icación de 
este anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia, p o d r á n interponerse reclama
ciones contra el pliego de condiciones, 
p roduc iéndose , en este caso, la suspen
sión au tomát ica de la l ici tación. Una vez 
resueltas las mismas se procederá a un 
nuevo anuncio de la subasta. 

Existe c réd i to suficiente en el Presu
puesto de Gastos, no precisando la validez 
de este contrato autor ización superior al
guna. 

Modelo de proposición 

Don , en nombre propio (o en re
presen tac ión de ), vecino de , 
con domici l io en , enterado del pro
yecto y pliegos de condiciones a regir en 
la subasta para la con t ra tac ión de 
se compromete a su ejecución, con es
tricta sujeción a los mismos, por un pre
cio de pesetas (en letra y n ú m e r o ) . 

(Fecha y firma del licitdaor.) 
M a d r i d , 25 de mayo de 1977.—El Se

cretario general, José Mar ía Aymat . 
(O.—11.509) 

Junta de P r e m o c i ó n Educativa 

Bases de convocatoria para proveer, 
mediante concurso de mér i t o s , 19 unida
des vacantes de profesores de E . G . B . en 
los colegios nacionales de la Ciudad Esco
lar Provincial "Francisco Franco" y "San 
Fernando". 

Primera. Es objeto de la presente con
vocatoria la provis ión , mediante un siste
ma de concurso, de 19 unidades vacantes 
de profesores de E . G . B. en los colegios 
nacionales de la Ciudad Escolar Provin
cial "Francisco Franco" y "San Fernan
do", dotadas con la re t r ibuc ión reglamen
taria a las mismas. 

Segunda. Las citadas vacantes es tán 
distribuidas de la siguiente forma: 

Colegio Nacional de la Ciudad Escolar 
Provincial "Francisco Franco": 

Una unidad escolar de niños . 
Una unidad escolar de niñas . 
Una unidad de educac ión especial de 

niños . 
Una unidad de educac ión especial de 

niñas . 
Colegio Nacional "San Fernando": 
Nueve unidades escolares mixtas para 

profesores de E . G . B . de primera etapa. 
U ñ a unidad escolar para profesores de 

E . G . B . con especialidad en M a t e m á t i c a s 
y Ciencias de la Naturaleza. 

Tres unidades escolares con especiali
dad en el Area Filológica con idioma 
inglés. 

Dos unidades escolares de educación 
especial mixta. 

Tercera. Los aspirantes habrán de reu
nir las condiciones siguientes: 

a) Ser español . 
b) Pertenecer al Cuerpo de Profeso

res de E . G . B. 
c) Hallarse en poses ión del Tí tu lo de 

Licenciado en Filosofía y Letras, tener 
aprobadas las oposiciones a plazas de más 
de 10.000 habitantes o proceder de loca
l idad de igual censo, o poseer 15 puntos 
para participar en el Concurso General de 
Profesores de E . G . B . 

Cuarta. Los concursantes hab rán de 
estar en servicio activo en la fecha de 
publ icación de la presente convocatoria 
o tener solicitado el reingreso, no hallarse 
sujeto a expediente y carecer de nota des
favorable en su expediente profesional, 
datos que figurarán en la Hoja de Servi
cios que, certificada por la Delegación 
Provincial correspondiente, habrán de 
aportar con la solicitud. 

Quinta. Las instancias, en las que los 
interesados deberán manifestar que r e ú 
nen todas y cada una de las condiciones 
que para tomar parte en el concurso se exi
gen en la base tercera; se p resen ta rán en 
el Registro General de la Corporac ión , en 
las horas normales de oficina, durante el 
plazo de treinta d ías hábi les siguiente al 
en que aparezca el ú l t imo de los anuncios 
de la convocatoria, que se publ icará en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia. 

T a m b i é n podrán presentarse en la for
ma que determina el a r t í cu lo 66 de la ley 
de Procedimiento Adminis t ra t ivo y, en 
cualquier caso, irán reintegradas con una 
póliza del Estado de tres pesetas y un 
timbre provincial de igual cantidad. 

Sexta. Junto a las instancias a las que 
se refiere la base anterior se uni rán los 
siguientes documentos: 

a) "Curr icu lum vitae". 
b) Certificado de estudios de la ca

rrera con especif icación de las calificacio
nes obtenidas. 

c) Hoja de Servicios certificada y ce
rrada, dentro de la fecha comprendida en 
el plazo de la convocatoria, en la que se 
hará constar los datos que se señalan en 

la base cuarta de la convoca tor ia» aest 
como el tiempo de servicios prestados. 

d) Documento que acredite poseesr 4* 
especialidad correspondiente a la u n i d a d 
escolar que se solicita. 

e) Documento en el que conste la « a s 
presa conformidad del interesado en a c e j ^ 
tar la plaza, caso de ser propuesto parfa 
ello. 

Sépt ima. E n el presente concurso se 
t e n d r á n en cuenta los preceptos de l a L^y 
de 17 de julio de 1947 y sus compU> 
men ta r í a s . 

Octava. Los profesores seleccionados 
d e b e r á n comprometerse a aceptar las es
peciales condiciones que puedan estable
cerse por la Direcc ión de ambos Centras., 
dada la índole y carac ter í s t icas de los 
mismos. 

Novena. Transcurrido el plazo de pns-
sentac ión de instancias y, en su caso, <e¿ 
previsto en el a r t í cu lo 5.°, n ú m e r o I , d e l 
Decreto 1411/68, de 27 de junio, en 
lación con el a r t í cu lo 71 de la ley de 
Procedimiento Adminis t ra t ivo , el excelen
t í s imo señor Presidente de la Junta de P r o 
moción Educativa aprobará la lista pro-» 
visional de aspirantes admitidos y exc lu i 
dos, que se hará públ ica en forma regla
mentaria a los efectos previstos en 
n ú m e r o 2 del a r t í cu lo 5." del Decreto ci-» 
tado. Transcurrido el plazo de reclama
ciones y resueltas las que hubieran pt>-
dido presentarse, se publ icará la l ista, 
definitiva en el B O L E T Í N O F I C I A L de i a . 
provincia. 

Décima. E l Tribunal calificador e s t a r á 
constituido de la siguiente forma:. 

Presidente: E l de la C o r p o r a c i ó n o 
miembro de la misma en quien delegue. 

Vocales: U n representante de la De le 
gación Provincial del Minis ter io de E d u 
cación y Ciencia, un representante de l a 
Inspección Técnica de E . G. B. de la pro
vincia de M a d r i d , un representante de l a 
Junta de P romoc ión Educativa de la ex
celent ís ima Diputac ión Provincial de M a - , 
dr id , el Presidente del Consejo de A d m i 
nis t rac ión del Organo de Gest ión del C o 
legio Provincial "San Fernando" o, p o f 
su delegación, el Director de E . G . B. d^l 
citado Centro: el Presidente del Conserta 
de Admin i s t r ac ión del Organo de Ges t ión 
de la Ciudad Escolar Provincial "Franc i s 
co Franco" o, por su delegación, el D i 
rector de E . G. B. del citado Centro^ 

Secretario: E l de la Corporac ión o fua> 
cionario Técn ico de Admin i s t r ac ión Ge
neral en quien delegue. 

La compos ic ión nominal del Tribuna? 
se hará públ ica en el B O L E T Í N O F I C I A L d e 
la provincia y será expuesta en el t a b l ó n 
de anuncios de la Corporac ión . 

N o podrá constituirse el Tr ibunal n i 
actuar sin la asistencia de m á s de la mi tad 
de sus miembros. 

Undéc ima. E l Tr ibunal , a la vista de 
los mér i to s y circunstancias alegadas por 
cada concursante, resolverá discrecional-' 
mente y designará los concursantes que 
a juicio del mismo deben ser propuestos 
para cubrir las unidades vacantes. 

Duodéc ima . Se cons ide ra rán m é r i t o s 
preferentes el haber prestado servicios 
en centros educativos dependientes de 
la excelent ís ima Dipu tac ión Provincia l de 
M a d r i d , bien mediante contrato suscri to 
por la Delegación Provincial del Min i s t e 
rio de Educac ión y Ciencia a propuesta 
del citado Organismo o con ca rác t e r de 
propietario interino. 

Decimotercera. E l Tribunal cal if ica
dor podrá citar a los concursantes que 
estime oportuno para una entrevista per
sonal y queda facultado para resolver las 
dudas que se presenten y tomar los acuer
dos necesarios para el buen orden del 
concurso en todo lo no previsto en estas 
bases. 

Decimocuarta. Los profesores que to
men parte en el presente concurso y que 
no resultaren seleccionados d i spondrán de 
un plazo de quince días hábi les para re
tirar la documen tac ión por ellos presen
tadas, que se cons ide ra rá anulada a efec
tos de sucesivos concursos, pudiendo ve* 
rificar su recogida en las oficinas de l a 
Sección de Educac ión , Cul tura , Deportes 
y Turismo de la Corporac ión Provincia!» 
García de Paredes, n ú m e r o 65, durante la 
jornada normal de trabajo. 

M a d r i d , 21 de mayo de 1977.—El Se* 
cretario general, José Mar ía Aymat . 

(G.—703) 
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AYUNTAMIENTO DE MADRID 
Secretaría General.—Departamento 

de Personal 

C O N V O C A T O R I A 

Por acuerdo de la C o m i s i ó n M u n i c i p a l 
de Gobie rno de 27 de abr i l de 1977, se 
convoca concurso - opos ic ión libre para 
proveer seis plazas de Auxi l iares Sani
tarios de la Delegación de Sanidad y A s i s 
tencia Social del Ayuntamiento de M a 
d r i d , con arreglo a las siguientes bases y 
programa: 

B A S E S 

1. Objeto de la convocatoria. 
Es objeto de la presente convocatoria 

la p rov is ión , por e l procedimiento de 
c o n c u r s o - o p o s i c i ó n l ibre, de seis plazas 
de Auxi l ia res Sanitarios de la Delegación 
de Sanidad y Asistencia Social del ex
c e l e n t í s i m o Ayuntamiento de M a d r i d . 

D i c h o n ú m e r o de plazas p o d r á ser i n 
crementado con las vacantes que hayan 
de producirse por jubi lac ión forzosa en 
los seis meses siguientes a la pub l i cac ión 
de la presente convocatoria y con las que 
puedan producirse por cualesquiera otras 
causas hasta que finalice el plazo de pre
s e n t a c i ó n de solicitudes. . 

E n la pub l i cac ión de la lista provisio
nal de admitidos y excluidos se ha rá pú
b l i co , asimismo, el n ú m e r o total de va
cantes que, en definit iva, son objeto de 
esta convocatoria. 

2. Ca rac t e r í s t i ca s de las plazas. 
2.1. De orden retr ibutivo. 
Las plazas que se convocan e s t á n do

tadas con e l sueldo de 106.392 pesetas 
anuales, correspondiente al coeficiente 1,7, 
trienios, dos pagas extraordinarias e i n 
centivo transitorio de 103.200 pesetas 
anuales. 

2.2. De orden reglamentario. 
Las plazas es tán encuadradas en el gru

po III de A d m i n i s t r a c i ó n Especial , sub-
grupo C) Ot ro Personal de Servicios Es 
peciales, de la planti l la del e x c e l e n t í s i m o 
Ayuntamiento de M a d r i d . 

Los aspirantes que resulten nombra
dos para estas plazas q u e d a r á n sometidos, 
desde el momento de su toma de pose
s ión , al rég imen de incompatibil idades v i 
gente y no p o d r á n simultanear el des
e m p e ñ o de aquél la con el de cualesquie
ra otras plazas, cargos o empleos remu
nerados con fondos del propio A y u n t a 
miento de M a d r i d , del Estado, de enti
dades y Corporaciones Locales, de em
presas que tengan c a r á c t e r oficial o re
lac ión con dichos organismos, aunque los 
sueldos tengan el ca r ác t e r de grat i f icación 
o emolumentos de cualquier clase. 

3. Requisitos de los aspirantes. 
A d e m á s de las condiciones generales 

de capacidad para el ingreso al servicio 
de la A d m i n i s t r a c i ó n Loca l , establecidas 
en el a r t í c u l o 19 del Reglamento de Fun 
cionarios, los aspirantes han de reunir los 
siguientes requisitos para ser admitidos 
a- la p rác t i ca de las pruebas selectivas: 

a) Ser españo l . 
b) Tener cumplidos dieciocho a ñ o s y 

no exceder de cuarenta y cinco, edades 
referidas al d ía en que finalice el p lazo 
de p re sen t ac ión de solicitudes. 

De conformidad con lo prevenido en 
la d i spos ic ión transitoria 5. a-2 del De
creto 688 1975, de 21 de marzo, el ex
ceso del l ími te m á x i m o de edad seña
lado no imped i rá el acceso a las plazas 
convocadas de los aspirantes que des
e m p e ñ e n en propiedad cualesquiera otras 
encuadradas en un subgrupo dist into de 
funcionarios de A d m i n i s t r a c i ó n Loca l , y 
d icho exceso se c o m p e n s a r á con los ser
vicios conmutables que se hubieren pres
tado anteriormente a la A d m i n i s t r a c i ó n 
L o c a l y por los que hubiere s ido objeto 
de co t i zac ión mutual . 

c) Carecer de antecedentes penales y 
haber observado buena conducta, as í co
m o no haber dado lugar, por motivos 
de conducta exclusivamente imputables al 
interesado, a la revocac ión de nombra
miento de funcionario interino o a la re
so luc ión de contrato de p res t ac ión de 
servicios individuales o de co laborac ión 
temporal con la A d m i n i s t r a c i ó n . 

d) N o haber sido separado mediante 
expediente d isc ip l inar io del servicio del 
Estado o de la A d m i n i s t r a c i ó n Loca l n i 

hallarse inhabil i tado para el ejercicio de 
sus funciones púb l i ca s . 

Todos los requisitos anteriores d e b e r á n 
poseerse en el momento de finalizar el 
plazo de p r e s e n t a c i ó n de solicitudes y 
gozar de los mismos durante el procedi
miento de se lecc ión hasta e l momento de 
nombramiento. 

4. Sistema selectivo. 
L a se lecc ión de los aspirantes se rea

l izará mediante el sistema de concurso-
opos ic ión . 

Cons i s t i r á en realizar los siguientes ejer
c ic ios : 

Pr imero. Ejerc ic io t e ó r i c o : 
a) Escr i tura al dictado y reso luc ión , 

por escrito, de operaciones elementales 
de A r i t m é t i c a . 

b) Contestar, por escrito, a dos temas 
sacados a la suerte del cuestionario que 
se inserta a c o n t i n u a c i ó n de estas bases. 

Segundo. Ejercic io p r á c t i c o : Cons is t i 
rá en realizar los cometidos que designe 
el Tr ibuna l , de entre los que constituyen 
los habituales de estos puestos de tra
bajo, con el f in de que pueda apreciar su 
conocimiento y apt i tud profesional. 

F A S E D E C O N C U R S O . 

Se c o n s i d e r a r á n m é r i t o s puntuables los 
siguientes: 

1. ° Servicios prestados a la A d m i n i s 
t rac ión Loca l . 

2. ° F o r m a c i ó n : Bachil ler Superior, Ele
mental o Graduado Escolar. 

3. ° Espec ia l izac ión en las funciones del 
cargo. 

4. ° Otros m é r i t o s y circunstancias no 
incluidos en los apartados anteriores. 

5. Solicitudes. 
Las instancias sol ici tando tomar parte 

en e l c o n c u r s o - o p o s i c i ó n d e b e r á n exten
derse, necesariamente, en el impreso nor
malizado establecido por el Ayuntamien
to, que se facili ta en la Oficina de Infor
mac ión y en el Departamento de Perso
nal, sitos ambos en la plaza de la V i l l a , 
n ú m e r o 5, planta baja, as í como en las 
oficinas de cada una de las Junta M u n i 
cipales de distr i to, en horas de nueve de 
la m a ñ a n a a dos de la tarde y de c inco 
a siete y media de la tarde. 

Los residentes en otras localidades de
be rán solicitar el impreso con la antela
c ión suficiente a la fecha de expi rac ión 
del plazo de p re sen tac ión de instancias, a 
cuyo efecto bas t a rá con que envíen por 
correo un sobre a la siguiente d i r e c c i ó n : 
" E x c e l e n t í s i m o Ayuntamiento de M a d r i d . 
Departamento de Personal. Oposiciones y 
Concursos. Referencia: Instancias. P laza 
de la V i l l a , n ú m e r o 5. Madr id -12" . E n su 
interior, y sin necesidad de carta o es
c r i t o alguno, se inc lu i rá otro sobre s in 
cerrar, de longitud no inferior a veint i 
d ó s c e n t í m e t r o s y de anchura tampoco i n 
ferior a once c e n t í m e t r o s , en cuya parte 
anterior el solicitante a d h e r i r á u n sello 
de Correos de tres pesetas y cons ignará 
con toda clar idad su propio nombre y 
apellidos, así como su domic i l io , pob lac ión 
de residencia, distr i to postal, en su caso, 
y provincia, al objeto de que en este se
gundo sobre se le remita por el Ayun ta 
miento un juego de impresos. 

E n el espacio del impreso destinado a 
"Observaciones" los aspirantes manifes
t a r án , en su caso, si desean acogerse a 
los beneficios de la Ley de 17 de jul io 
de 1947, por reunir los requisitos que 
la misma establece. 

A las instancias se a c o m p a ñ a r á el " cu 
rr icu lum vitae" del opositor. 

5.1. P lazo de p r e s e n t a c i ó n . 
E l plazo de p re sen t ac ión de solicitudes 

es de treinta d ías hábi les , contados a par
tir del siguiente al de la pub l i cac ión de 
la convocatoria en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia. 

5.2. Reintegros. 
E n el espacio destinado para ello en el 

dorso del impreso, la so l ic i tud se reinte
grará con una pól iza del Estado de c inco 
pesetas, un sello del Ayuntamiento de 
M a d r i d de diez pesetas y uno de la M u 
tualidad Nacional de Prev i s ión de l a A d 
min i s t r ac ión Loca l , de c a r á c t e r volunta
rio, de una peseta. E l duplicado del i m 
preso destinado a copia para el sol ici tan
te se re in teg ra rá ú n i c a m e n t e con un sello 
de l . Ayuntamiento de M a d r i d de dos pe
setas. 

5.3. Lugar de p r e s e n t a c i ó n . , 
E l impreso de sol ic i tud y su copia, de

bidamente cumplimentados y reintegra

dos, se p r e s e n t a r á n , con el recibo acredi
ta t ivo de haber satisfecho los derechos 
de examen, en el Registro General del ex
c e l e n t í s i m o Ayuntamiento (plaza de la 
V i l l a , n ú m e r o 5, planta baja), en horas de 
nueve de la m a ñ a n a a una y media de la 
tarde de cualquiera de los d ías laborables 
del p lazo indicado en el apartado 5.1/ 

Conforme a l o determinado en el ar
t í c u l o 66 de la ley de Procedimiento A d 
minis t ra t ivo, las solicitudes p o d r á n pre
sentarse t a m b i é n en los Gobiernos C i v i 
les, oficinas de Correos y representacio
nes d i p l o m á t i c a s o consulares de E s p a ñ a 
en el extranjero. 

5.4. Derechos de examen. 
Los derechos de examen serán de 400 

pesetas, cuyo importe se h a r á efectivo en 
la Depos i t a r í a de Fondos Municipales (ca
lle del Sacramento, n ú m e r o 1, planta só
tano), en horas de nueve de la m a ñ a n a 
a una de la tarde de cualquier día labo
rable. 

De conformidad, asimismo, con l o pre
venido en el a r t í c u l o 66 de la citada ley 
de Procedimiento Admin i s t r a t ivo , el i m 
porte de los derechos indicados p o d r á ha
cerse efectivo mediante giro postal o te
legráfico a la siguiente d i r ecc ión : " A y u n 
tamiento de. M a d r i d . Depos i t a r í a . Oposi
c ión : Auxi l iares Sanitarios. Sacramento, 
n ú m e r o 1. Madr id -12" . E n uno u otro 
caso d e b e r á figurar como remitente de l 
giro el propio opositor, quien ha rá cons
tar en el espacio de la sol ici tud destinado 
para ello l a clase de giro, su fecha y n ú 
mero. 

5.5. Defectos de las solicitudes. 
C o n arreglo a l o determinado en ej ar

t í cu lo 71 de la ley de Procedimiento A d 
ministrat ivo, si l a sol ic i tud no cumpliera 
los requisitos exigidos se r e q u e r i r á al in
teresado para que subsane la falta en pla
zo de diez d í a s , con apercibimiento de 
que, si no l o hiciere, se a rch iva rá sin m á s 
t r á m i t e . 

6. A d m i s i ó n de candidatos. 
6.1. Reconocimiento m é d i c o . 
Transcurr ido el plazo de p r e s e n t a c i ó n 

de solicitudes y por medio de anuncio 
publicado en los tablones de edictos de 
la Pr imera Casa Consistorial (plaza de la 
V i l l a , n ú m e r o 5, en el zaguán o en el pa
tio del Registro General), que pueden ser 
consultados a partir del d é c i m o d ía hábi l 
siguiente al de t e r m i n a c i ó n de d icho pla
zo, en horario in in ter rumpido de ocho y 
media de la m a ñ a n a a nueve de la noche, 
los aspirantes serán convocados para que 
en el lugar y fecha o fechas que se ind i 
quen en el propio anuncio se presenten, 
con c a r á c t e r obligatorio, a reconocimien
to ante la Comis ión Médica integrada por 
los especialistas de la Beneficencia M u n i 
cipal designados al efecto, con el fin de 
comprobar que no padecen enfermedad 
o defecto físico comprendidos en el cua
dro vigente de inutil idades para el ingre
so de funcionarios en el Ayuntamiento de 
M a d r i d . 

6.2. L is ta provisional . 
Verif icados los reconocimientos m é d i 

cos se confecc ionará la lista provisional 
de aspirantes admitidos y excluidos que, 
una vez aprobada por la Alca ld ía -Pres i 
dencia, se e x p o n d r á en los tablones de 
edictos mencionados y se ha rá públ ica en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia . 

6.3. Reclamaciones contra la lista pro
vis ional . 

A tenor de l o previsto en el a r t í cu lo 121 
de la ley de Procedimiento Admin i s t r a t i 
vo , los interesados p o d r á n formular re
clamaciones contra la lista provisional en 
el plazo de quince d í a s , contados a par
tir del siguiente a l de su pub l icac ión en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia . 

Los errores de hecho que pudieran ad
vertirse en la lista p o d r á n subsanarse en 
cualquier momento, de oficio o a peti
c ión del interesado. 

6.4. L is ta definit iva. 
Transcurr ido dicho plazo se pub l i ca rá 

en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia l a 
r e so luc ión de la Alca ld ía -Pres idenc ia por 
la que se apruebe la lista definitiva de 
admitidos y se acepten o rechacen las re
clamaciones que pudieren haberse dedu
cido. 

7. C o m p o s i c i ó n , des ignación y actua
c ión del Tr ibuna l calificador. 

7.1. C o m p o s i c i ó n . 
Reglamentariamente el Tr ibuna l cal if i 

cador e s t a r á compuesto de la siguiente 
forma: 

Presidente: E l de la Corporac ión o 
ce jal en quien delegue. . , ¿ y 

Vocales: E l Delegado de San** ^ 
Asistencia Socia l , el Decano de la ^ . 
ficencia M u n i c i p a l , un Profesor de 
cac ión General Básica y el ^ P ^ " . ^ -
de la Di recc ión General de Adrmn» 
ción Loca l . f cio-

Secretario, con voz y voto', un j . 
nario de uno de los subgrupos de - a 

n i s t r ac ión General , salvo que recabe v 
sí el cometido el Secretario general-

E l Tr ibuna l q u e d a r á integrado, aü 
por los suplentes respectivos que. ^ 
t á n e a m e n t e con los titulares, habrá 
designarse. 

7.2. Des ignac ión . . . a ¿e 
Efectuada la des ignac ión nominar 

los integrantes del Tr ibuna l , tanto n e¡ 
res como suplentes, se hará pública 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia. 

7.3. A b s t e n c i ó n y recusaciones. , f l 

Los componentes del Tribunal d e

 t e S 

abstenerse de intervenir, y los a S p ' ¡ e r a n 
p o d r á n recusarlos cuando c o n ( Í u

 r n'cu-
las circunstancias previstas en el 3 ' ¡. 
l o 20 de la ley de Procedimiento • 
nistrat ivo. 

7.4. A c t u a c i ó n . . e pi 
E l Tr ibuna l no p o d r á constituir* ^ 

actuar sin la asistencia de m á s de 
tad de sus integrantes, titulares o s L¿o 
tes, de modo indist into, y está f a c ^ e r a n 
para resolver las cuestiones que p u

 Opo-
suscitarse en el curso del concurs s 

sición y adoptar los acuerdos nece ^ Q 

para el debido orden del mismo en 
lo no previsto en estas bases. ^ 

8. Comienzo y desarollo de I a 5 p r 

bas selectivas. 
8.1. Comienzo. . . - n n° 
E l primer ejercicio de la opo&lCl

 cor(to 
p o d r á comenzar hasta transcurridos.^ ^ 
m í n i m o , dos meses desde la fecha e ^ e¡ 
aparezca publicada la convocatoria 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia- ^ 

E l T r ibuna l , una vez constituido- ^ ¿ 
da rá la fecha, hora y local en que y¡ 
de celebrarse el primer ejercicio. ] a 

a n u n c i a r á en el B O L E T Í N 0 F I < r n V a s ¿e 

provincia , al menos, con quince d» 
an te l ac ión . 

8.2. Llamamientos. paf* 
Los opositores se rán convocad 0 

cada ejercicio en l lamamiento únic * • 
Salvo casos de fuerza mayor. ^ - ü S-

dos con anterioridad y debidarnen ^ c 0 „ 
tificados y apreciados por el Tribun^ ^ 
absoluta l ibertad de cri terio. I a n . ^ 3 ¿e 
sen t ac ión de un opositor a cualQ u ' l l a -
los ejercicios en el momento de ^ ^ 
mado d e t e r m i n a r á a u t o m á t i c a m e m eti 
caimiento de su derecho a P a r ? c P ^ 
el mismo ejercicio y en los sucesivo- ^ \ 
dando excluidos, en su consecuen 
procedimiento selectivo. -t0ÍeS-

8.3. Iden t i f i cac ión de los o p í t o r e ' 
E l Tr ibuna l p o d r á en todo mom 

querir a los opositores para que * Ra
tifiquen debidamente, a cuyo ere ¡ s . 
b rán de concurr i r a cada ejercicio v ^ 
tos del Documento Nacional de l f l 

que no h a b r á de estar caducado-

8.4. Anunc ios sucesivos. h ü c a ^ " 
Por no ser obligatoria la P u

| e b r 3ci<> n 

de los sucesivos anuncios de cei . pfi-
de los d e m á s ejercicios posteriore* go
mero en el B O L E T Í N O F I C I A L de h a J , a n 
vincia , el d í a , hora y local en ^ ¡ ^ ¡ e í ^ 
de comenzar se p o n d r á en 0 0 y s ta1 1'0' 
de los opositores ño r medio de ' ¿oU* 
nes de edictos de la Primera C,a h o r a s 

sis torial , al menos con veinticuau 
de an t e l ac ión . .¿fp 

9. Cal i f icación de l concurso-oP 0 

F A S E D E C O N C U R S O . 
1- Servicios prestados a la 

t r ac ión Loca l , hasta 1,00 p u n t 0 ' t o S . .J 
2. F o r m a c i ó n , hasta 1.50 P u

c% neS ^ 
3. Espec ia l i zac ión en las fun 

cargo, hasta 2,00 puntos. c j a s fl 

4. Otros m é r i t o s y circunsta na* 
incluidos en los apartados anter 
ta 0,50 puntos. 

F A S E D E O P O S I C I O N - , ot<jT 
Cada miembro de l Tribunal po g¡ 

gar a los aspirantes, en cada e) ¡ 3 3 r 
cero a cinco puntos, siendo la ¡J 
mé t i ca resultante la pun tuac ión 0eó\ 
en el ejercicio. L a suma de las ¿e 
a r i t m é t i c a s obtenidas en cada u 3 s f > , r a 
ejercicios d a r á la p u n t u a c i ó n <* 

4 
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co S Ü n t d e b e r á s e r » P ° r l o menos, de cin
ta " ° s P a r a aprobar. 

sici 0 n v

U n t , U a c i ° n final del concurso-opo-
c arTf>cJ e n , á d a d a Por la suma de la que 

El O H A C A D A F A S E -
tes e n J d e colocación de los aspiran-
establec - S t a d e f i n i t i v a d e aprobados se 
En los r a d e m a y ° r a menor puntuación, 
los e m

S U p u e s t ° s de puntuaciones iguales, 
c u e n t a

 P , a t e s se resolverán teniendo en 
lo 5 o . a , e s c a l a de mér i tos del ar t ícu-
si S e 5 e l a Ley de 17 de julio de 1947, 
b e n e f j c i

a t a d e opositores acogidos a los 
mayor ° S - d e l a m i s m a ; atendiendo a la 
kmient • e d a d e n e l s e r v i c i o d e l A v u n " 
otros s ° k S Í s e t r a t a d e funcionarios de 
aspira

 u b § r u P o s d e l a Corporación o de 
por ella; atendien- I 

servicjo • a l a mayor ant igüedad en el 
dentes H S 1 S e t r a t a d e a s P i r a n t e s proce
de o t

 a e otras Corporaciones Locales y 
ialm e n t

S d m i n i s t r a c i o n e s Públ icas , y , fi-
observáj 3 l a m a y o r edad del opositor; 
r e n cia d ? S e ' a d e m á s , el orden de prefe-

^ a e la enumeración que antecede. 

del Tribu^ 3! d e a P r o b a d o s v propuesta 

Te'rm- P u b l i c a c i ° n de la lista. 
rantes

 a d a . l a calificación de los áspi
de a p r ?J Tribunal publicará la relación 
lo P u d ° d o s Por orden de puntuac ión , 
P'aza* ' e n d o abasar éstos el n ú m e r o de 

l 2

0

a S

2 invocadas . 
la ÜtiL t , e v a c i ó n de la lista y acta de 

¡ ¡ ^ sesión. 
Trib U n

U l

1

t a n e amente a su publicación, el 
'a A l C a i H ' e l e V a r a l a r e l a c i ó n expresada a 
bore j Ü l a -Presidencia para que se ela-
JtUento ? ? r t i n e n t e propuesta de nombra-
Autor¡d H p r ° P i o tiempo remit i rá a dicha 
tícm0 ?í * a l o s exclusivos efectos del ar-
Ge n e r a j ' Párrafo 2, de la Reglamentación 
traciój, p P a r a e l ingreso en la Adminis -
sión, e

 P u b ] i c a , el acta de la úl t ima se-
P ü n t u a c ' q u e f i S u r a r á n por orden de 
toe, ftJ0n todos los demás opositores 
siei 0 n

 e ndo superado el concurso-opo-
conv 0 'C a^cediesen del número de plazas 

U l ^ r e s e n t a c i ó n de documentos. 
L o i as D o c u m e n t o s exigibles. 

u e p a r t Plantes propuestos apor ta rán al 
r'a Gen 6 n t o d e P e r s o n a l de la Secreta-
c'fican

 e r a l . l o s documentos que se espe-
Poseen i e § u i d a m e n t e , acreditativos de que 
^Ui s ¡ t o s

 a s condiciones de capacidad y re-
1. p € x { 8 Í d o s en esta convocatoria: 

g¡ n a c i e r t l f i c a c l ó n , en extracto, del acta 
Civj] ' m i e n t o , exnedida por el Registro 

2. Respondiente . 
W a j ~j" t l f lcado negativo del Registro 

q u e no \ P e n a d o s y R e b e l d e s que justi-
inhak , a b e r s i d o condenado a penas 

C l on e s

 a ? ' l j t en para el ejercicio de fun-
estar e v n

U b l l c a s . Este certificado deberá 
f t { r i 0 r p

 l d o dentro de los tres meses 
e Pr e Sp * a l ^ a e n que finalice el plazo 

3. ¿ a c i ó n d e documentos. 
Pe Q i d o f r i c a d o d e b u e n a C O nducta , ex-
I Para i l a Alcaldía de su residencia, 

N T A M . r e s i d e n t c s e n Madr id por la 
San S ü , U n i c ipa i del distrito en que ten-
j Los a

d ° m ¡ c i l i o . 
* la í P ? ^ a n t e s acogidos a los beneficios 
N a t a l ? 6 1 7 d e Í u l i o d e 1947, presen
t a Tblén la documen tac ión acredi-

a f e c t a n . P o s e e r los requisitos que les 

El"p l a

 P l a z o . 
* ser/!? d e Presentación de documen-
, Partir d

e , t r e i n t a d ías hábiles, contados 
9 1 ¡ sta S siguiente al de publicación de 

A l d e i a P r ° b a d o s en el B O L E T Í N ' O F I -
U.3 % P^v inc i a . 

e i ^ ' e n e f ^ P c i o n e s . 
> a r i 0 s ^v ie ren la condición de fun-
v C a r dnü C o s es tarán exentos de jus-
s e q üis i t m e n t a l m e n t e las condiciones 
^ 9 n t e r i ° s Va demostrados para obtener 
s! n t a r c e r f , n o m b r a m i e n t o , debiendo pre-
c i s rno H I C a c i ó n d e l Minister io u or-
t e n t J i c ió n

 q u e d ependan, acreditando su 
n e n g,. I cuantas circunstancias cons-
Si S e ; u n o ) a de servicios. 

aP

iento / a t a de funcionarios del Ayunta-
Pr V ° o Á, a d r i d en si tuación de servicio 
/°Pia C ( ° e Personal contratado por la 
te m P e ñ r ^ 0 r a o i ó n Que se encuentren 
to C l PlazrT^ 0 P u e s t o s de trabajo duran-
] a

s - Po r ? d e Presentación de documen-
ci C retar' p a r t 3 m e n t o de Personal de 
fc¡* i n f o r m I a G e n e r a l se anor ta rá , de ofi-
d / e d i t e i a

 l n div idual izado en el que se 
á s c i r o C ° n d i c i ó n de los mismos y las 

cunstancias aue obren en los 

respectivos expedientes personales, sin 
perjuicio de que puedan requerírseles para 
que completen la documentac ión exis
tente. 

11.4. Falta de presentación de docu
mentos. 

Conforme a lo dispuesto en el ar t ícu
lo 11, párrafo 2, de la Reglamentación 
General para ingreso en la Administra
ción Pública, quienes dentro del plazo in
dicado en el apartado 11.2, y salvo los 
casos de fuerza mayor, no presentaran su 
documentac ión o no reunieran los ' requi-
sitos exigidos, no podrán ser nombrados 
y quedarán anuladas todas sus actuacio
nes, sin perjuicio de la responsabilidad en 
que hubieren podido incurrir por false
dad en la instancia solicitando tomar par
te en el concurso-oposición. E n este caso, 
la Alcaldía-Presidencia formulará propues
ta a favor de los que, habiendo aprobado 
el concurso-oposición, tuvieran cabida en 
el n ú m e r o de plazas convocadas a conse
cuencia de la referida anulación. 

12. Toma de posesión. 
12.1. Plazo. 
Una vez aprobada la propuesta de nom

bramiento que ío rmule la Alcaldía-Presi
dencia a la Comisión Munic ipal de Gobier
no, los aspirantes incluidos en la misma 
deberán tomar posesión en el plazo de 
treinta días hábiles, contados a partir del 
siguiente al en que hubieren recibido la 
oportuna notificación individualizada del 
acuerdo. 

12.2. Formalidades. 
Para la toma de posesión los interesa

dos comparecerán durante cualquiera de 
los días expresados, y en horas de nueve 
de la mañana a dos de la tarde, en el De
partamento de Personal de la Secretaría 
General, en cuyo momento y como requi
sitos previos a la extensión de la diligen
cia que la constate, deberá prestar el ju
ramento que prescribe la legislación v i 
gente y formular la declaración jurada, en 
los impresos al efecto establecidos, de las 
actividades que estuvieren ejerciendo. 

12.3. Prór roga del plazo posesorio. 
Conforme a lo prevenido en el ar t ícu

lo 34, párrafo 2, del Reglamento de Fun
cionarios de Adminis t rac ión Local , si me
diara causa justificada, invocada antes de 
la expiración del plazo indicado en el 
apartado 12.1, y debidamente acreditada 
a juicio del Ayuntamiento, podrá conce
derse una prórroga de dicho plazo por 
un per íodo no superior a la mitad de éste. 

12.4. Efecto de la falta de la toma de 
posesión. 

A tenor igualmente de lo dispuesto en 
el párrafo 4 del precepto reglamentario 
citado en el apartado anterior, quienes sin 
causa justificada no tomaran posesión del 
cargo dentro del plazo señalado o de la 
prórroga concedida, en su caso, quedarán 
en la situación de cesantes, con pérdida 
de todos los derechos derivados del con
curso-oposición y del subsiguiente nom
bramiento conferido. 

Madr id , 11 de mayo de 1977.—El Se
cretario general, P. A . — E l Vicesecretario 
general, Florentino Agust ín Diez Gonzá
lez. 

C U E S T I O N A R I O 
1. Cómo hay que manejar un lesiona

do grave por atropello. Posiciones adecua
das o improcedentes. 

2. Manera de manejar un miembro 
fracturado. 

3. Manera de desnudar a un enfermo 
o traumatizado. 

4. Manera de vestir a un enfermo o 
traumatizado. 

5. Qué puede hacerse en caso de he
morragia de un miembro. 

6. Manera de comportarse en el qui
rófano o sala de curas para no infringir 
las reglas de asepsia. 

7. C ó m o se ha de lavar la cara a un 
enfermo. 

8. C ó m o se han de lavar en la cama 
o camilla l a s partes genitales a un enfer
mo o lesionado. 

9. Manera de pasar un enfermo de la 
camilla a la cama o al contrario. 

10. C ó m o y con qué se debe lavar la 
boca a un enfermo. 

11. Cómo se debe poner una irriga
ción rectal de limpieza o evacuatoria. 

12. Afeitado de regiones operatorias. 
13. C ó m o debe cuidar la ropa de ser-

• vicio que le sea encomendada. 
14. Limpieza de quirófano o sala de 

curas. 

15. C ó m o se ha de alimentar a un en
fermo acostado. 

16. Manera de hacer una cama para 
un enfermo o traumatizado. 

17. Datos que ha de tomar cuando 
se solciten al Centro Asistencial donde 
esté destinado servicios de urgencia a do
micil io. 

18. Avisos que ha de comunicar a las 
Autoridades por teléfono el Auxi l iar Sa
nitario de servicio, en relación con las 
incidencias que tanto en la asistencia sa
nitaria como en el comportamiento social 
de los visitantes o lesionados se produz
can. 

19. Disciplina debida en actos de ser
vicio y relación de las Jefaturas a que se 
encuentra sometido bajo el aspecto sa
nitario y municipal. 

20. Util ización correcta de los dispo
sitivos de oxígeno para la aplicación a 
heridos y enfermos. 

21. Conducta del Auxi l iar Sanitario 
en acto de servicio en relación con los 
heridos y familiares del mismo. 

(O.—11.256) 

M I N I S T E R I O D E L A V I V I E N D A 

Comisión de Planeamiento v Coordinación 
del Area Metropolitana de Madrid 

A N U N C I O S 

E l Pleno de la Comisión de Planea
miento y Coordinación del Area Metro
politana de Madr id , en sesión, celebrada 
el día 9 de mayo de 1977, adop tó el acuer
do de suspender durante dos meses, al 
amparo de lo determinado en el texto 
refundido de la ley de Régimen del Sue
lo y Ordenación Urbana de 9 de abril 
de 1976, la concesión de licencias de par
celación y edificación en el ámbi to de los 
Planes Parciales de los sectores de San 
Diego (Palomeras Bajas), edificación abier
ta (Palomeras Altas) y Palomeras-Sureste-
Vallecas, en el t é rmino municipal de M a 
drid, para realizar la actuación de con
junto que se acuerda acometer en estos 
sectores. 

Quedan excluidos de esta suspensión, 
en cumplimiento del citado acuerdo, los 
terrenos libres actualmente propiedad de 
los organismos correspondientes del M i 
nisterio de la Vivienda y el Ayuntamiento 
de Madr id o cedidos por entes públ icos 
a "Vicomsa" . 

L o que se publica en el B O L E T Í N O F I -
C Í A L de la provincia para general conoci
miento. 

Madr id , 12 de mayo de 1977.—El Se
cretario general (Firmado). 

(G. C—4.663) 

Cumpliendo acuerdo del Pleno de la 
Comisión de Planeamiento y Coordina
ción del Area Metropolitana de Madr id , 
adoptado en sesión celebrada el día 30 
de marzo de 1977, se somete a informa
ción pública por plazo de un mes, con
tado a partir del día siguiente al de su 
inserción en el . B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia, el expediente relativo al pro
yecto de del imitación del suelo y edifi
cación para el t é rmino municipal de V i 
llar del Olmo. 

Durante dicho per íodo cuantas perso
nas se consideren interesadas podrán exa
minar el expediente en los locales de la 
Comisión del Area Metropolitana de M a 
drid (Ministerio de la Vivienda) y for
mular cuantas alegaciones estimen perti
nentes a su derecho, dirigiéndolas por 
escrito al i lustr ís imo señor Delegado del 
Gobierno en la expresada Comisión. 

Madr id , 2 de mayo de 1977.—El Se
cretario general (Firmado). 

(G. C—4.664) 

Cumpliendo acuerdo del Pleno de la 
Comisión de Planeamiento y Coordina
ción del Area Metropolitana de Madr id , 
adoptado en sesión - celebrada el día 30 
de marzo de 1977, se somete a informa
ción públ ica por plazo de un mes, con
tado a partir del día siguiente al de su 
inserción en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia, el expediente relativo al pro
yecto de del imitación del suelo y edifi-

j cación para el t é rmino municipal de Riba-
• tejada. 

Durante dicho per íodo cuantas perso
nas se consideren interesadas podrán exa

minar el expediente en los locales de la 
Comisión del Area Metropolitana de M a 
dr id (Ministerio de la Vivienda) y for
mular cuantas alegaciones estimen perti
nentes a su derecho, dirigiéndolas por 
escrito al i lustr ís imo señor Delegado del 
Gobierno en la expresada Comisión. 

Madr id , 2 de mayo de 1977.—El Se
cretario general (Firmado). 

(G. C—4.665) 

Cumpliendo acuerdo del Pleno de la 
Comisión de Planeamiento y Coordina
ción del Area Metropolitana de Madr id , 
adoptado en sesión celebrada el día 30 
de marzo de 1977, se somete a informa
ción pública por plazo de un mes, con
tado a partir del día siguiente al de su 
inserción en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia, el expediente relativo al pro
yecto de del imitación del suelo y edifi
cación para el t é rmino municipal de O l 
meda de las Fuentes. 

Durante dicho per íodo cuantas perso
nas se consideren interesadas podrán exa
minar el expediente en los locales de la 
Comisión del Area Metropolitana de M a 
dr id (Ministerio de la Vivienda) y for
mular cuantas alegaciones estimen perti
nentes a su derecho, dirigiéndolas por 
escrito al i lus t r ís imo señor Delegado del 
Gobierno en la expresada Comisión. 

Madr id , 2 de mayo de 1977.—El Se
cretario general (Firmado). 

(G. C—4.666) 

Cumpliendo acuerdo del Pleno de la 
Comisión de Planeamiento y Coordina
ción del Area Metropolitana de Madr id , 
adoptado en sesión celebrada el día 30 
de marzo de 1977, se somete a informa
ción pública por plazo de un mes, con
tado a partir del día siguiente al de su 
inserción en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia, el expediente relativo al pro
yecto de del imitación del suelo y edifi
cación para el té rmino municipal de Brea 
de Tajo. 

Durante dicho período cuantas perso
nas se consideren interesadas podrán exa
minar el expediente en los locales de la 
Comisión del Area Metropolitana de M a 
dr id (Ministerio de la Vivienda) y for
mular cuantas alegaciones estimen perti
nentes a su derecho, dirigiéndolas por 
escrito al i lus t r ís imo señor Delegado del 
Gobierno en la expresada Comisión. 

Madr id , 2 de mayo de 1977.—El Se
cretario general (Firmado). 

(G. C—4.667) 

Cumpliendo acuerdo del Pleno de la 
Comisión de Planeamiento y Coordina
ción del Area Metropolitana de Madr id , 
adoptado en sesión celebrada el día 30 
de marzo de 1977, se somete a informa
ción pública por plazo de un mes, con
tado a partir del día siguiente al de su 
inserción en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia, el expediente relativo al pro
yecto de del imitación del suelo y edifi
cación para el t é rmino municipal de Pe-
zuela de las Torres. 

Durante dicho período cuantas perso
nas se consideren interesadas podrán exa
minar el expediente en los locales de la 
Comisión del Area Metropolitana de M a 
dr id (Ministerio de la Vivienda) y for
mular cuantas alegaciones estimen perti
nentes a su derecho, dir igiéndolas por 
escrito al i lustr ís imo señor Delegado del 
Gobierno en la expresada Comisión. 

Madr id , 2 de mayo de 1977.—El Se
cretario general (Firmado). 

(G. C—4.668) 

Cumpliendo acuerdo del Pleno de la 
Comisión de Planeamiento y Coordina
ción del Area Metropolitana de Madr id , 
adoptado en sesión celebrada el día 30 
de marzo de 1977, se somete a informa
ción pública por plazo de un mes, con
tado a partir del día siguiente al de su 
inserción en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia, el expediente relativo al pro
yecto de del imitación del suelo y edifi
cación para el t é rmino municipal de Nue
vo Baztán. 

Durante dicho per íodo cuantas perso
nas se consideren interesadas podrán exa
minar el expediente en los locales de la 
Comisión del Area Metropolitana de M a 
dr id (Ministerio de la Vivienda) y for-
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mular cuantas alegaciones estimen perti
nentes a su derecho, dir igiéndolas por 
escrito al i lus t r ís imo señor Delegado del 
Gobierno en la expresada Comisión. 

Madr id , 2 de mayo de 1977.—El Se
cretario general (Firmado). 

(G. C—4.669) 

Cumpliendo acuerdo del Pleno de la 
Comisión de Planeamiento y Coordina
ción del Area Metropolitana de Madr id , 
adoptado en sesión celebrada el día 30 
de marzo de 1977, se somete a informa
ción públ ica por plazo de quince días há
biles, contados a partir del d ía siguiente 
al de su inserción en el B O L E T Í N O F I C I A L 
de la provincia, el expediente relativo al 
proyecto de const rucción de un centro 
sanitario en la finca " E l Tejar", sita en 
la calle Javier Fernández Golfín, s/n., en 
el t é rmino municipal de Pozuelo de Ala r -
cón, promovido por el Instituto Pontificio 
Claune, que deberá cumplir los condicio
namientos de volumen impuestos en el 
acuerdo adoptado por la referida C o m i 
sión en sesión de 21 de mayo de 1975. 

Durante dicho periodo cuantas perso
nas se consideren interesadas podrán exa
minar el expediente en los locales de la 
Comisión del Area Metropolitana de M a 
drid (Ministerio de la Vivienda) y for
mular cuantas alegaciones estimen perti
nentes a su derecho, dirigiéndolas por 
escrito al i lus t r ís imo señor Delegado del 
Gobierno en la expresada Comisión. 

Madr id , 13 de mayo de 1977.—El Se
cretario general (Firmado). 

(G. C—4.752) 

M I N I S T E R I O D E L A G O B E R N A C I O N 

D i r e c c i ó n G e n e r a l d e C o 
r r e o s y T e l e c o m u n i c a c i ó n 
R E S O L U C I O N de 6 de mayo de 1977 

por la que se anuncia concurso-subasta 
para contratar las obras de ampliación 
del edificio de Comunicaciones de San
tiago de Compostela. 

Se convoca concurso-subasta para con
tratar las obras de ampliación del edificio 
de Comunicaciones de Santiago de C o m 
postela, por un importe de 25.772.609 pe
setas de presupuesto de contrata, a sa
tisfacer en tres anualidades. 

E l plazo de ejecución de las obras será 
de treinta meses y deberán dar comienzo 
dentro de los treinta d ías siguientes a la 
fecha de adjudicación. 

E l proyecto completo, pliego de cláusu
las administrativas y demás documentos 
a tener en cuenta podrán ser examinados 
en la Sección de Edificios y Locales de 
la Subdirección General de Administra
c ión Económica de esta Dirección Gene
ral (7. a planta del Palacio de Comunica
ciones) y en las oficinas de Conservación 
del Edificio de Comunicaciones de San
tiago de Compostela durante los días la
borables, en las horas de oficina, hasta 
que expire el plazo señalado en este anun
c io para la presentación de ofertas, que 
se fija en veinte d ías hábiles, a contar 
desde el siguiente al de su publicación 
en el "Boletín Oficial del Estado". 

L a fianza provisional para tomar parte 
en este concurso-subasta será de 515.452 
pesetas, equivalente al 2 por 100 del pre
supuesto total de las obras. 

L o s licitadores justificarán, mediante 
certificado expedido por el Registro Of i 
cial de Contratistas, que se encuentran 
clasificados en el grupo C, subgrupo A , 
categoría C , con posterioridad al 1 de 
enero de 1973, ya que las clasificaciones 
anteriores a dicha fecha han quedado 
caducadas. 

Los licitadores presentarán en el Re
gistro General de este Centro directivo 
(planta segunda del Palacio de Comunica
ciones), antes de las trece horas del d ía 
en que termine el plazo de presentac ión 
de ofertas, tres sobres cerrados y firma
dos por el licitador o persona que le re
presente, consignando el t í tu lo del pro
yecto y la referencia de su respectivo con
tenido. E n el primer sobre se incluirán 
los documentos para la admisión previa 
de empresas; en el segundo, la documen
tación general para participar en la l i c i 
tación, y en el tercero, la proposición 
económica. Los documentos a incorporar j 
en los sobres primero y segundo serán ' 

los que se indican en la cláusula quinta, 
números dos y tres, del pliego de cláusu
las administrativas particulares de estas 
obras y la proposic ión económica se ajus
ta rá a l modelo establecido en el n ú m e r o 
cuatro de la misma cláusula. 

La apertura de las ofertas correspon
dientes a las empresas admitidas previa
mente se efectuará a los ocho días há
biles siguientes al de la conclusión del 
plazo de presentación de ofertas, a las 
doce horas, en el Salón de Actos del 
Palacio de Comunicaciones de Madr id , 
ante la Mesa de cont ra tac ión de obras, 
efectuando en el mismo acto la adjudi
cación provisional al mejor postor, y si 
resultasen dos o más proposiciones igua
les se decidirá la adjudicación entre és tas 
mediante sorteo. 

Todos los gastos que origine este con
curso-subasta serán de cuenta del adju
dicatario. 

Madr id , 17 de mayo de 1977.—El D i 
rector general, Ignacio Acha y Sánchez 
Arjona. 

(G. C—4.670) (O.—11.277) 

M I N I S T E R I O D E L A G O B E R N A C I O N 

D i r e c c i ó n G e n e r a l d e C o 
r r e o s y T e l e c o m u n i c a c i ó n 
R E S O L U C I O N de 6 de mayo de 1977 

por la que se anuncia concurso-subasta 
para contratar las obras de acondicio
namiento de aire en el edificio de Co
municaciones de Albacete. 

Se convoca concurso-subasta para con
tratar las obras de acondicionamiento de 
aire en el edificio de Comunicaciones de 
Albacete, por un importe de 17.393.851 
pesetas de presupuesto de contrata, a sa
tisfacer en dos anualidades. 

E l plazo de ejecución de las obras será 
de ocho meses y deberán dar comienzo 
dentro de los treinta d ías siguientes a la 
fecha de adjudicación. 

E l proyecto completo, pliego de cláusu
las administrativas y demás documentos 
a tener en cuenta podrán ser examinados 
en la Sección de Edificios y Locales de 
la Subdirección General de Adminis t ra
c ión Económica (séptima planta del Pa
lacio de Comunicaciones) y en las oficinas 
de Conservación del Edificio de Comuni
caciones de Albacete durante los días la
borables, en las horas de oficina, hasta 
que expire el plazo señalado en este anun
cio para la presentac ión de ofertas, que 
se fija en veinte días hábiles , a contar 
desde el siguiente al de su publicación 
en el "Boletín Oficial del Estado". 

La fianza provisional para tomar parte 
en este concurso-subasta será de 347.877 
pesetas, equivalente al 2 por 100 del pre
supuesto total de las obras. 

L o s licitadores justificarán, mediante 
certificado expedido por el Registro Of i 
cial de Contratistas, que se encuentran 
clasificados en el grupo C, subgrupo A , 
categoría C , con posterioridad al 1 de 
enero de 1973, ya que las clasificaciones 
anteriores a dicha fecha han quedado 
caducadas. 

Los licitadores presen ta rán en el Re
gistro General de este Centro directivo 
(planta quinta del Palacio de Comunica
ciones), antes de las trece horas del día 
en que termine el plazo de presentación 
de ofertas, tres sobres cerrados y firma
dos por el licitador o persona que le re
presente, consignando el t í tulo del pro
yecto y la referencia de su respectivo con
tenido. E n el primer sobre se incluirán 
los documentos para la admisión previa 
de empresas; en el segundo, la documen
tación general para participar en la l i c i 
tación, y en el tercero, la proposición 
económica. Los documentos a incorporar 
en los sobres primero y segundo serán 
los que se indican en la cláusula quinta, 
números dos y tres, del pliego de cláusu
las administrativas particulares de estas 
obras y la proposición económica se ajus
ta rá al modelo establecido en el n ú m e r o 
cuatro de la misma cláusula. 

La apertura de las ofertas correspon
dientes a las empresas admitidas previa
mente se efectuará a los ocho días há
biles siguientes al de la conclusión del 
plazo de presentac ión de ofertas, a las 
doce horas, en el Salón de Actos del 
Palacio de Comunicaciones de Madr id , 
ante la Mesa de cont ra tac ión de obras, 

efectuando en el mismo acto la adjudi
cación provisional a l mejor postor, y s i 
resultasen dos o más proposiciones igua
les se decidirá la adjudicación entre éstas 
mediante sorteo. 

Todos los gastos que origine este con
curso-subasta serán de cuenta del adju 
dicatario. 

Madr id , 17 de mayo de 1977.—El D i 
rector general, Ignacio Acha y Sánchez 
Arjona. 

(G. C—4.671) (O.—11.278) 

M I N I S T E R I O D E O B R A S P U B L I C A S 

DIRECCION GENERAL DE CARRETERAS Y 
CAMINOS VECINALES 

Jefatura Provincial de Carreteras 

A N U N C I O 

Con fecha 9 de mayo de 1977 ha sido 
aprobada por la Subsecretar ía del Min is 
terio de Obras Públ icas la propuesta for
mulada por esta Jefatura de admis ión co
mo Camineros de los aspirantes aproba
dos, por orden de puntuac ión , según re
sultado de concurso-oposición celebrado 
a tal fin, previa autor ización de la citada 
Subsecretar ía por resolución de 7 de sep
tiembre de 1976, publicada en el "Bolet ín 
Oficial del Estado" de 20 de noviembre 
de 1976. A cont inuac ión se hace públ ica 
la relación de los concursantes admitidos 
en v i r tud de dicha propuesta, por orden 
de preferencia, de acuerdo con lo dis
puesto en el ar t ículo 21 del vigente Re
glamento General del Personal de Cami
neros del Estado: 

Don R a m ó n Jiménez Her radón . 
Don Víctor M u ñ o z Moreno. 
Los interesados tomarán posesión de 

sus respectivos destinos en el plazo de 
treinta días, contados a partir del si
guiente al de la publicación de este anun
cio en el "Bolet ín Oficial del Estado", 
debiendo presentar dentro de los quince 
d ías primeros de dicho plazo en esta Je
fatura la documentac ión siguiente: 

1. ° Certificación de nacimiento, expe
dida en el Registro C i v i l . 

2. ° Certificación de antecedentes pe
nales. 

3. ° Declaración jurada de no haber s i 
do expulsado de otro cuerpo u organismo 
del Estado. 

Los aprobados que ostenten la condi
ción de operarios de Obras Públ icas apor
ta rán ún icamente su certificación de naci
miento. 

Madr id , 16 de mayo de 1977.—El In
geniero Jefe (Firmado). 

(G. C—4.751) (O.—11.439) 

M I N I S T E R I O D E O B R A S P U B L I C A S 

C o m i s a r í a d e A g u a s 
d e l T a j o 

Examinado el expediente incoado a ins
tancia de don Antonio Tejedor Cavero, en 
representac ión del Conjunto Residencial 
"Las Viñuelas" , solicitando autorización 
para realizar vertido de aguas residuales 
a l cauce del arroyo Navacerrada, proce
dentes de saneamiento de urbanización, 
t é rmino municipal de E l Boalo (Madrid). 

Resultando que con fecha 26 de no
viembre de 1976 don Antonio Tejedor 
Cavero, en representac ión del Conjunto 
Residencial "Las Viñuelas" , presenta ins
tancia aportando proyecto suscrito por el 
Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos 
don Alejandro Ignacio Villamayor A l o n 
so y visado por el Colegio Oficial corres
pondiente; 

Resultando que sometida la pet ición a 
información pública, se inserta el anuncio 
correspondiente en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia de Madr id n ú m e r o 312/76, 
de 31 de diciembre, exponiéndose el edic
to en el tab lón de anuncios del Ayunta
miento de E l Boalo, no habiéndose for
mulado reclamaciones; 

Resultando que han sido solicitados y 
emitidos con fechas 23 de diciembre de 
1976 y 3 de enero de 1977, respectiva
mente, los informes reglamentarios de la 
Jefatura Provincial de Sanidad y del Ins
tituto Nacional para la Conservación de la 
Naturaleza, documentos que han sido in 
corporados al expediente de referencia y 

contienen las condiciones que o* yj, 
ponerse al Conjunto Residencial 
ñ u e l a s " ; • r ú n i c o & Resultando que el Servicio Tecw. fc< 

crito a este organismo emite lJj*? 
vorable con fecha 1 de abril ultuw* ¿ e 

Considerando que las Comisan ^ 
Aguas son el órgano competente P ¿ e 

nocer, tramitar y otorgar este j ^ g . 
autorizaciones, de acuerdo con los ^ ^ 
tos de 8 de octubre de 1959 >' ^cía 
agosto de 1966, Reglamento de p e . 
de Aguas y sus Cauces, aprobado P ^ 
creto de 14 de noviembre de i y : > ° i ¿ n b r « 
denes ministeriales de 4 de sep Q ¿e 
de 1959, 23 de marzo de 19W* 0 

marzo de 1963 y 9 de octubre del 
año; . . ¿el 

Considerando que la t r a m i t a u - s e r . 
expediente ha sido correcta y q u e 1 

vicios competentes informan ta* . f l t e . 
mente la solicitud formulada por e i 

resado; :¡q¿o 
Considerando que durante el P^ e s en-

de información pública no se han 
tado reclamaciones, deduciéndose ^ J j ¡ r 

actuaciones practicadas que la a U - n t e re-
ción de referencia no afecta a los 
ses generales. . ̂  $ 

Esta Comisar ía de Aguas, en v J ^ r e t o s 
las atribuciones conferidas por v

 oSio 
de 8 de octubre de 1959 y 13 & ^¡ci -
de 1966, ha resuelto acceder a lo 
tado con sujeción a las siguientes: 

Cond iciones . 
1. a Se autoriza al Conjunto R e ? v e r -

cial "Las Viñuelas" para efectuar UD 0 

tido de aguas urbanas al cauce del ¿ e 

Navacerrada, en t é rmino muniaP 
Cerceda-El Boalo (Madrid). cuerdt> 

2. a Las obras se ejecutarán de a ^ 
con el proyecto presentado, suscri 
el Ingeniero de Caminos, Canales - V ^ r 
tos don Alejandro Ignacio » u . c Q r 

Alonso, visado por el Colegio Oftc ^ 
rrespondiente el 20 de noviembre d ^ $ e 

Si con el sistema de depuración ^ & 0 , 
alcanzan los resultados necesarios, ^ ^ . 
ciedad autorizada deberá completa1" ^ 
tamiento con las modificaciones QU 
necesarias. . ^ j rá 

La Comisaría de Aguas del Tajo P£rn. 
autorizar pequeñas variaciones ° l u e

e c t 0 y 
dan al perfeccionamiento del P r ° ' t ó e n c i a 

no impliquen modificaciones en la 
de la autor ización. -oSta' 

E l autorizado queda obligado a r a 

lar a la entrada de la estación depu c a l ) -
un aliviadero para la eliminación a

 n t a 
dales dobles al considerado como " 
en el proyecto presentado. 

3. a Las obras deberán quedar te 3 

das en el plazo de tres meses, conw ^ 
partir de la fecha de publicación o ̂  ¡ a 

autor ización en el B O L E T Í N OFICIAN 
provincia de Madr id , debiendo com .¿ n 

a esta Comisar ía de Aguas la t e . r i n L c c i ó 1 1 

de los trabajos, a efectos de su i n s p j ¡ v a n -
y reconocimiento final, del que s e

 qu« 
tara la correspondiente acta en ^ ¿ j . 
conste el cumplimiento de estas 
ciones. . >Q áe 

4. a E l cauce receptor del v e r t L f l i z * ' 
aguas residuales procedentes de ur ̂ ¿ c . 
ción deberá conservar las siguientes 
ter ís t icas: 

Color : Incoloro y transparente. 
Olor: Inodoro. 
Temperatura: Menor de 25° G ^ 
p H : Comprendido entre ^,5 y ggje* 
Enturbiamiento: Menor de I o ú 

Dureza: Menor de 20°. <je ' ° 
Materias en suspensión: Menor 

miligramos/litro. 
Radiactividad: Negativo. entún e ' 
Resistividad: Mayor de 1.500^ 

tros cuad rados / cen t íme t ro a 18°-
Agresividad: Negativo. ^ 0 f i 
D. B. O.: Menor de 10 m i l i g r a m ^ 

de oxígeno. mil»g r a' 
Oxígeno disuelto: Mayor de 5 

mos litro. 5 fliil'' 
Ni t rógeno ( N H 3 ) : Menor de «• 

gramos/litro. , ¡0 m1' 
Ni t rógeno (nitratos): Menor de 

ligramos/litro de N Ó 3 . r a r t ioS/ 1 1 ' 
Cloruros: Menor de 250 m i h S r a 

tro de C l . . a Z ü l ¿ e 

Putrescibilidad: Sin decolorar ei 
metileno a los siete días a 30° ^jigra-

Materia orgánica: Menor de * 
mos/litro. Taramos'1'' 

Fenoles: Menor de 0,001 miUS r 

tro en fenol. 
Aceites y grasas: Negativo. 
Exenta de gérmenes patógenos-

6 
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ac°nsejan i a s d e l c a u c e de l arroyo así l o 
Poner q i p r o P 1 0 autorizado p o d r á pro
clisis * 0 m a d e muestras P a r a 5 1 1 

5 ü verK^6 r e a u c e en el emisario, antes de 
3 / r t £ o al cauce. 

«fectuará C o r n i s a r í a de Aguas del Tajo 
a a % i s H p e r i ó d i c a m e n t e los oportunos 
fuente C o m P r o b a c i ó n de la cal idad del 
l a s c o n d i P a r a € x i g i r q u e el mismo cumpla 
^ r i o r ° n e s expresadas en el apartado 
Pluvia] ' a S 1 C O m o l a s de la ley de Pesca 
cieS) sienn^ l a c ° n s e r v a c i ó n de las espe-
!a inocuiH 0^ e l a u t ° r i z a d o responsable de 

6.» f r ^ de las mismas. 
eier c e r á ¡7 ° m i s a r i ' a de Aguas del Tajo 
obras e • l n s P e c c i ó n y vigilancia de las 
C o n s t r u C o 1 " S t a l a c i 0 n e s ' t a n t 0 durante la 
do ^ c

 n c ° m o en l a exp lo tac ión , sien-
q u e Por t e i n t a d e l a u t o r i z a d o los gastos 
• 7 , i E t T n o t i v o s e ocasionen. 
iuici0 H a u t O T Í z a c i ó n se otorga sin per
cho ^ t e r c e r o s y dejando a salvo el 
fe c on S e

 p r ° P Í € d a d , con la obl igación 
*&le« J 7 a r ° restituir las servidumbres 

8.as ostentes. 
N o s de ^ 0 n c e d e l a ocupac ión de los te-

ejecuo - m i n i o púb l i co necesarios para 
^ e f e c t l ! ° n de las obras, con proh ib ic ión 
d e l as a i T n i n s u n a c o n s t r u c c i ó n distinta 
<fe esta r

 Z a d a s sin previa au tor izac ión 
9 , 4 0 i ! f i s a r í a d e A § u a s -
Uy H s u Je ta esta au to r i zac ión a 

dadoraTi 2 6 de diciembre de 1958, re
cales . l a s Tasas y Exacciones Para-
Presid€' a s i C o r n o a los Decretos de la 

e 1960 d e l G o b i e m o de 4 de febrero 
lO. ^aposiciones vigentes. 

: cstas

 l n c u m P l i m i e n t o de cualquiera 
* a u t 0

C ^ n d i c i o n e s impl icará la caduci-
M a d r ; H

m a t l C a de esta au to r i zac ión . 
Misario ? ' f

 1 d e mayo de 1977.—El C o 
co. J e f e de Aguas, Luis Felipe Fran-

^•^4.672) (O.—11.279) 

^ MISTERIO DE TRABAJO 

fi TKNICA CALIFICADORA PRO 
^«INCIW. SEGUNDA DE MADRID 

Bie l Rivera , Licenciado 
Técnjca6 r ° ' - S e c r e t a r i o de la Comis ión 
da d e w C a l i f i c a d o r a Provincia l Segun-
«1 i i u

 M . a d r i d , de la que es Presidente 
che2 r

l r i s l m o señor don Joaquín Sán-
Certif e r a -

ffc e S ta 1 C a : Q u e el d ía 9-5-77 la Junta 
cánida L ° rn i s i ón Técnica Calif icadora, 

de s

n s e s i ° n ordinaria, por unanimi-
s i g ü ¡ P n

U s miembros presentes, a d o p t ó 
V £ e acuerdo: 

/ ^os ? , p o r anuncios en el t ab lón de 
1 Madrid e x c e l e n t í s i m o Ayuntamiento 
B p r °v in? y e n el B O L E T Í N O F I C I A L de 
S ^ t r e L ? . 1 3 e m p r e s a "Construccio-
n ü a c ianJ el escrito de iniciación de 
t í 6 s e t r a

S d e l expediente n ú m . 2.238 77, 
K R ' A de i ! m \ t a e n esta Comis ión en ma-
r t a l t r a k V a d e z permanente y que afec-
r?re*> ha , a d o r d o n F e l i P e Delgado R a -
d

1 ( l a d C a ? d o l e saber que, de confor
ma 0 r ^ lo establecido en el art. 33 
di • Pod - m i n i s t e r i a l de 8 de mayo de 
¡a • Por f ° r m u l a r en e l plazo de diez 
S a l e S a t í S C n t 0 y e n su solo acto, cuan
ta c i ón co , e s considere pertinentes en 
ü t a l Qüsm eues t ión planteada y apor
ta 1 fin e „ ? ^empo los documentos que 
« I a «Xam - e Procedente, a cuyo efecto 
T¿ e xPedie l n a r durante el plazo indicado 

ca p n t e que obra en la Comis ión 
¿ '^dr id f l C a d o r a Provincia l Segunda 
> o d e V l t a en el paseo del General 

e t a r i 0 Í P ? l v e r a , n ú m e r o 2.—Por el Se-
v t l r m a d o ) . 

(G. C—4.655) 

UNTAMIENTOS 
L E G A N E S 

l^bjetQ. D l C T O D E C O N C U R S O 
c í a r i ° d e R e C a u d a c i o n en per íodo vo-

T

c , ón D . .^ntas y exacciones de per-
>Po :\ 'odica y otros conceptos. 

de P r e f e r e n t e s especificados en el 
o V f i c i n a s H d ' C Í O n e s d e manifiesto en 
$ta e X n u e s t n j u n t a m i e n t o , que que-
H f ^ t a d n 3 1 p u b l i c o durante ocho 

> 0 v C a c i ó r , p a p a r t i r del siguiente a la 
n c ' a ri* » E L B O L E T Í N O F I C I A L de la 

Q e Madr id . 

Garan t ía provisional: 100.000 pesetas. 
Garant ía definitiva: 2.750.000 pesetas. 
Durac ión del contrato: 1977 y 1978 con 

prór rogas potestativas. 

Modelo de proposición 

Las proposiciones se a jus tarán al mo
delo siguiente: 

Don , vecino de , con domi
cil io en , con Documento Nacional 
de Identidad n ú m e r o , manifiesta su 
voluntad de que se le designe Recauda
dor de Rentas y Exacciones del i lustr í 
simo Ayuntamiento de Leganés en per ío
do voluntario, de acuerdo con las bases 
del concurso aprobadas por la Corpora
ción, comprome t i éndose al cumplimiento 
de las mismas en su totalidad y haciendo 
constar que no se halla incurso en ningu
na de las incapacidades o incompatibi
lidades establecidas legal o reglamenta
riamente. 

Como remunerac ión por su servicio 
propone el siguiente premio de cobranza 
(el %) . 

Leganés, a (fecha y firma). 
P r e s e n t a c i ó n : E n el Registro general 

del Ayuntamiento, debidamente reinte
gradas, de nueve a trece horas, durante 
los veinte días hábiles siguientes al de 
la publ icación del ú l t imo anuncio en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia de M a 
dr id o en el del Estado. 

Apertura de pl icas: A las trece horas 
del primer d ía siguiente hábil al de la 
t e rminac ión del plazo de presen tac ión de 
proposiciones, en el salón de actos de la 
Casa Consistorial . 

Leganés, 13 de mayo de 1977.—El A l 
calde (Firmado). 

(G. C—4.686) (O.—11.290) 

C O L M E N A R E J O 
Ejecutando acuerdo de este Ayunta 

miento, se hace públ ico que durante los 
veinte días hábiles siguientes al de i n 
serción de este anuncio en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia, en horas há
biles y hasta las trece horas del ú l t imo 
día, se admi t i r án proposiciones para op
tar a la subasta de los aprovechamientos 
de fincas de Propios en arriendo durante 
el plazo de cuatro años , que comenza rá 
el día 1 de octubre de 1977 y finalizará 
el d ía 30 de septiembre de 1981, y cuyos 
aprovechamientos de fincas son los s i 
guientes: 

De caza y pastos las fincas conocidas 
por " L a Nava" , " A r r o y o de los Chopos", 
" E l Gui jo" , "Pozo de la Higuera", "Pra 
dera de los Espini l los" , "Las Nicolasas", 
"Tiestas Cabezas", "Retuerta", " E l Rea-
jón" , "R incón de !a P i l a " , "Fuente de la 
Pla ta" y " E l Mueble" , y de pastos sólo 
" E l C a ñ o " , en los precios de 6.000, 
150.000, 12.000, 7.000, 120.000, 150.000, 
140.000, 4.000, 5.000, 4.000, 5.000, 15.000 
y 48.000 pesetas, respectivamente. 

Las proposiciones se p resen ta rán en el 
plazo antes indicado en la Secretar ía del 
Ayuntamiento, donde se encuentran los 
pliegos de condiciones ya firmes a dispo
sición del públ ico . La apertura de plicas 
t endrá lugar en la Sala Capitular, a las 
doce horas del día hábil siguiente de 
cumplirse los veinte días de presen tac ión 
de plicas, debiendo ingresar el 5 por 100 
del tipo de l ici tación en la Deposi tar ía 
municipal como garant ía provisional para 
poder tomar parte en la subasta. 

De quedar desierta la primera subasta, 
se ce lebrará segunda bajo los mismos tipos 
y condiciones a los diez días hábiles s i 
guientes. 

Modelo de proposición 

Don , de años , de estado 
, profesión , vecino de , 

con D . N . I. n ú m e r o , enterado de 
los pliegos de condiciones facultativas y 
económico-adminis t ra t ivas para optar en 
la subasta de los aprovechamientos de la 
finca de Propios de este municipio, de
nominada , para su explotación di 

durante los años de 1977 a 1981. 
ofrece la cantidad de Se adjunta 

I resguardo de haber depositado la cantidad 
j j e como garant ía provisional exigi

da. Declaro no estar afectado de incapa
cidad ni incompatibilidad alguna para to
mar parte en esta subasta. 

Colmenarejo, de de 1977. 
(Firma y rúbr ica . ) 

Colmenarejo, 13 de mayo de 1977.— 
F l Alcalde, Dámaso R o m á n . 

, ( G . C - 4 . 6 8 5 ) (0 . -11 .289 ) 

T O R R E J O N D E A R D O Z 
Se convoca concurso para adjudicación 

de las obras de pav imentac ión , acondi
cionamiento y saneamiento de las calles 
Berna y Oslo, de Torre jón de A r d o z , 
con arreglo al proyecto y pliego de con
diciones económico - administrativas ex
puestos en la Secretar ía de este Ayunta
miento. 

T i p o : 2.785.320 pesetas. 
Durac ión del contrato: U n mes. 
Garan t í a provis ional : 55.706 pesetas. 
Garan t í a definit iva: La garant ía defi

nit iva y, en su caso, la complementaria 
se fijará a la vista del pliego de adju
dicación, de conformidad con lo estable
cido en el a r t ícu lo 82 del Reglamento de 
Con t ra t ac ión de las Corporaciones Lo 
cales. 

Presen tac ión de plicas: Durante veinte 
días hábiles, contados a partir del siguien
te al de la publ icación de la l ic i ta
ción en el "Bole t ín Of ic i a l " en que 
aparezca con fecha posterior, duran
te las horas de diez a catorce y en la 
Secretar ía General. Las plicas se presen
tarán en sobre cerrado, que p o d r á estar 
lacrado, conteniendo los siguientes docu
mentos : 

1. Resguardo de garant ía provisional. 
2. Memoria firmada por el proponen

te, comprensiva a las referencias técnicas 
profesionales y especiales, relacionadas 
con la materia del concurso. 

3. Declaración en la que el l icitador 
afirme, bajo su responsabilidad, no ha
llarse comprendido en ninguno de los ca
sos de incapacidad e incompatibilidad se
ña lados en los ar t ículos 4 y 5 del Regla
mento de Con t ra tac ión de las Corpora
ciones. 

4. Documento Nacional de Identidad 
del l icitador o poder bastanteado, en caso 
de represen tac ión . 

5. Carnet de responsabilidad de la 
Empresa. 

6. Proposic ión reintegrada con tim
bre del Estado, sello municipal y sello 
mutual, ajustada al siguiente modelo: 

Don , vecino de , en nombre 
propio o en represen tac ión de , con 
domici l io en , n ú m e r o , ente
rado de los pliegos de condiciones eco
nómico-admin i s t ra t ivas a regir en el con
curso convocado por el Ayuntamiento de 
Torre jón de A r d o z para contratar las 
obras de pav imentac ión , acondicionamien
to y saneamiento de las calles Berna y 
Oslo, se compromete a realizar dichas 
obras, con arreglo a los mismos, por el 
precio de Asimismo se obliga a lo 
legislado o reglamentado en materia la
boral. 

(Fecha y firma del licitador.) 
Apertura de las proposiciones: A las 

doce horas del siguiente día hábil al que 
finalice el plazo de p resen tac ión de las 
proposiciones, en esta Casa Consistorial 
y conforme a lo determinado en el ar t ícu
lo 40, en relación con el 33 y siguiente 
del Reglamento de Con t r a t ac ión de las 
Corporaciones Locales. 

Tor re jón de Ardoz , a 10 de mayo de 
1977.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C — 4.701) (O.—11.305) 

G R I Ñ O N 
Aprobado por la Corporac ión plenaria 

de este Ayuntamiento, en sesión ordina
ria de 30 de abril ú l t imo , el pliego de 
condiciones económico-admin is t ra t ivas que 
ha de regir en la subasta para la ejecu
ción o cons t rucc ión de aseos en el Cuar
tel de la Guardia C i v i l de esta V i l l a , pro
piedad municipal, se halla expuesto al pú
blico en la Secretar ía de este Ayunta 
miento por plazo de ocho' días hábiles, 
con el fin de que pueda ser examinado 
por quien lo desee y formular las recla
maciones que estimen pertinentes en hacer. 

Gr iñón , a 14 de mayo de 1977.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—4.702) (O.—11.306) 

P R E S U P U E S T O O R D I N A R I O 

E n la Secretar ía de este Ayuntamiento 
y a los efectos del a r t ícu lo 682 de la 
ley de Régimen Local , se baila expuesto 
a! públ ico el expediente de Presupuesto 
ordinario para el ejercicio de 1977, cuyos 
estados de Gas íos Ingresos es tán nive
lados en la cuan t ía de 9.000.445 pesetas, 
aprobado conforme a las condiciones 
prescritas en el a r t í cu lo 681 de la ley 
de Régimen Local y en el a r t í cu lo 188 

del Reglamento de Haciendas Locales, 
por acuerdo del Ayuntamiento Pleno en 
sesión extraordinaria de 13 de mayo ac
tual de 1977. 

Los interesados legít imos que mencio
na la ley de Régimen Local en su a r t í cu
lo 683, y conforme a las causas que i n 
dica la misma Ley en el a r t ícu lo 684, po
d rán formular las reclamaciones con su
jeción a las normas que se detallan a 
c o n t i n u a c i ó n : 

a) Plazo para a d m i s i ó n : Quince días 
hábiles a partir del siguiente a la fecha 
de inserción de este anuncio en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de la provincia. 

b) Oficina de p r e s e n t a c i ó n : Ayunta 
miento o Delegación de Hacienda. 

c) Organismo ante quien se reclama: 
Delegación de Hacienda. 

Gr iñón , a 14 de mayo de 1977.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—4.703) (O—11.307) 

L A S R O Z A S D E M A D R I D 
Aprobado por el Ayuntamiento, en se

sión de 9 de mayo de 1977, el proyecto 
de urbanizac ión y do tac ión de servicios 
complementarios entre carretera N - V I , 
16,935 (margen izquierda) y calle de N a -
valengua, promovido por don Carolino 
Tejerina Rodr íguez , expediente n ú m e r o 
136/77, se encuentra expuesto al públ ico 
por el plazo reglamentario de un mes 
a efectos de su examen y p resen tac ión , 
en su caso, de las alegaciones que contra 
el mismo pudieran formularse. 

Las Rozas de Madr id , a 13 de mayo 
de 1 9 7 7 — E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—4.704) (O.—11.308) 

Aprobado por el Ayuntamiento, en se
sión de 9 de mayo de 1977, el proyecto 
de urbanización de manzana B-8, entre la 
carretera del Escorial y Pocito de San 
Roque, promovido por Luis R iva Costa 
(URBÍSCO), expediente n ú m e r o 166/77, 
se encuentra expuesto al públ ico por el 
plazo reglamentario de un mes a efec
tos de su examen y presentac ión , en su 
caso, de las alegaciones que contra el 
mismo pudieran formularse. 

Las Rozas de Madr id , a 13 de mayo 
de 1977.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—4.705) (O—11.309) 

Aprobado por el Ayuntamiento, en se
sión de 9 de mayo de 1977, el proyecto 
de trazado y urbanizac ión y dotac ión de 
servicios en la calle de acceso al conjunto 
" E l Reloj" , promovido por don Francis
co Rodr íguez Losada, expediente n ú m e 
ro 58/77, se encuentra expuesto al pú
blico por el plazo reglamentario de un 
mes a efectos de su examen y presenta
ción, en su caso, de las alegaciones que 
contra el mismo pudieran formularse. 

Las Rozas de Madr id , a 13 de mayo 
de 1977.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C.—4.706) (O.—11.310) 

A L C O R C O N 
Doña María Lucía Arr iaza M o r a sol i 

cita au tor izac ión para instalar venta al 
por menor de ar t ículos de regalo (am
pliación expediente 153/76) en calle Por
to Cristo, n ú m e r o 1, local 4. 

L o que se hace públ ico para general 
conocimiento, al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan 
formular en el plazo de quince días las 
reclamaciones uue estimen oportunas. 

Alcorcen , a 29 de abril de 1977.—El 
Alcalde, Manuel Mar ino . 

(G. C—4.707) (O.—11.311) 

Don Lorenzo Delgado Mar t ín solicita 
au tor izac ión para instalar venta al por 
menor de calzado ordinario y reparac ión 
en calle Porto Colón, n ú m e r o 12 poste
rior. 

L o que se hace públ ico para general 
conocimiento, al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan 
formular en el plazo de quince días las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Alcorcón , a 25 de abril de 1977.—El 
Alcalde, Manuel Mar ino . 

(G. C — 4 . 7 0 8 ) (O.—11.312) 

E l "Banco Hispano Americano, Socie
dad A n ó n i m a " solicita au tor izac ión para 
instalar oficina bancaria en calle Mun ich , 
n ú m e r o 4. 

L o que se hace públ ico para general 
conocimiento, al objeto de que cuantas 

^ M . i 2 5 
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personas interesadas lo deseen puedan 
formular en el plazo de quince días las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Alcorcen , a 20 de abril de 1977.—El 
Alcalde, Manuel Mar ino . 

(G. C.—4.709) (O.—11.313) 

Doña Mar ía Teresa Mar t ín Be rmúdez 
solicita au tor izac ión para instalar confec
ciones para s eño ra s en calle San Vicente, 
n ú m e r o 2 posterior, local 3. 

L o que se hace públ ico para general 
conocimiento, al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan 
formular en el plazo de quince días las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Alcorcón , a 22 de abril de 1977.—El 
Alcalde , Manuel Mar ino . 

(G. C.—4.710) (O.—11.314) 

Don A n d r é s Mar t í n Navajo solicita au
tor izac ión para instalar venta al por me
nor de repuestos y accesorios del auto
móvil en calle Princesa Sofía, n ú m e r o 3 
posterior. 

L o que se hace públ ico para general 
conocimiento, al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan 
formular en el plazo de quince días las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Alcorcón , a 29 de abril de 1977.—El 
Alcalde, Manuel Mar ino . 

(G. C.—4.711) (O.—11.315) 

Don Gabrielino Mar t ín Sánchez sol ic i 
ta autor izac ión para instalar confecciones 
para niños y venta de géneros de cual
quier clase en Sierra de Albarrac ín , nú
mero 22, esquina a Poci l io 

Lo que se hace públ ico para general 
conocimiento, al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan 
formular en el plazo de quince días las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Alcorcón , a 21 de abril de 1977.—El 
Alcalde, Manuel Mar ino . 

(G. C—4.712) (O.—11.316) 

Don Anton io Rivcro Ciudad solicita 
au tor izac ión para instalar venta al por 
menor de ar t ículos de deporte y viaje en 
calle Porto Cristo, n ú m e r o 2, locales 6 
y 7. 

L o que se hace públ ico para general 
conocimiento, al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan 
formular en el plazo de quince días las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Alcorcón , a 21 de abril de 1977.—El 
Alcalde, Manuel Mar ino . 

(G. C—4.713) (O.—11.317) 

P A R L A 
Por parte de don José Anton io A g u i -

lar Barrionuevo se ha solicitado licencia 
para instalar un taller de mecánica y 
electricidad de vehículos ligeros en la 
finca sin n ú m e r o de la calle Salvador, 
de esta municipalidad. 

L o que se hace públ ico para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende esta
blecer, puedan hacer las observaciones 
pertinentes dentro del plazo de diez d ías , 
de conformidad con lo dispuesto en el 
a r t í cu lo 30 del Reglamento de 30 de 
noviembre de 1961, mediante escrito a 
presentar en la Secre tar ía del Ayun ta 
miento. 

Parla, a 9 de mayo de 1977 — E l A l 
calde (Firmado). 

(G. C—4.714) (O.—11.318) 

Por parte de don Anton io Carranza 
Rodr íguez se ha solicitado licencia para 
instalar un bar en el puesto n ú m e r o 10 
de la galería sita en la calle Alfonso X el 
Sabio, 4 y 6, de esta municipalidad. 

L o que se hace públ ico para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende esta
blecer, puedan hacer las observaciones 
pertinentes dentro del plazo de diez días , 
de conformidad con lo dispuesto en el 
a r t í cu lo 30 del Reglamento de 30 de 
noviembre de 1961, mediante escrito a 
presentar en la Secretar ía del Ayunta 
miento. 

Parla, a 9 de mayo de 1977.—El A l 
calde (Firmado). 

(G. C—4.716) (O.—11.320) 

Por parte de don Millán Alonso Ro
dríguez se ha solicitado licencia para ins
talar un bar en la calle Fernando III el 
Santo, de esta municipalidad. 

L o que se hace públ ico para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por !a actividad que se pretende esta
blecer, puedan hacer las observaciones 
pertinentes dentro del plazo de diez días , 
de conformidad con lo dispuesto en el 
a r t í cu lo 30 del Reglamento de 30 de 
noviembre de 1961, mediante escrito a 
presentar en la Secretar ía del Ayunta 
miento. 

Parla, a 9 de mayo de 1977.—El A l 
calde (Firmado). 

(G. C—4.715) (O.—11.319) 

Por parte de doña Mar ía Angeles Ló
pez Bello se ha solicitado licencia para 
instalar una pe luquer ía de señoras en la 
banca n ú m e r o 6, segunda planta, del Cen
tro Ranaher, en la finca n ú m e r o 15 de la 
calle Pinto, de esta municipalidad. 

Lo que se hace públ ico para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende esta
blecer, puedan hacer las observaciones 
pertinentes dentro del plazo de diez días , 
de conformidad con lo dispuesto en el 
a r t í cu lo 30 del Reglamento de 30 de 
noviembre de 1961, mediante escrito a 
presentar en la Secretar ía del Ayunta 
miento. 

Parla, a 9 de mayo de 1977.—El A l 
calde (Firmado). 

(G. C—4.717) (O.—11.321) 

Por parte de doña Aurora Villafranca 
Vil lanueva se ha solicitado licencia para 
instalar un bar en la finca n ú m e r o 2 de 
la calle Fernando III el Santo, de esta 
municipalidad. 

L o que se hace públ ico para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende esta
blecer, puedan hacer las observaciones 
pertinentes dentro del plazo de diez días , 
de conformidad con lo dispuesto en el 
a r t í cu lo 30 del Reglamento de 30 de 
noviembre de 1961, mediante escrito a 
presentar en la Secretar ía del Ayun ta 
miento. 

Parla, a 9 de mayo de 1977.—El A l 
calde (Firmado). 

(G. C—4.718) (O.—11.322) 

Por parte de don Isidro Gut ié r rez Her-
nanz se ha solicitado licencia para ins
talar un puesto de aves, huevos y caza 
en la galería Pryconsa, puesto 12, de la 
calle Fernando III el Santo, de esta mu
nicipalidad. 

L o que se hace públ ico para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende esta
blecer, puedan hacer las observaciones 
pertinentes dentro del plazo de diez días, 
de conformidad con lo dispuesto en el 
a r t í cu lo 30 dej Reglamento de 30 de 
noviembre de 1961, mediante escrito a 
presentar en la Secretar ía del Ayunta 
miento. 

Parla, a 9 de mayo de 1977.—El A l 
calde (Firmado) 

(G. C—4.719) (O.—11.323) 

Por parte de don Luis Cappa Pul ido 
se ha solicitado licencia para instalar un 
bar-cervecería en la finca n ú m e r o 32 de 
la calle Reina Vic tor ia , de esta munici
palidad. 

L o que se hace públ ico para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende esta
blecer, puedan hacer las observaciones 
pertinentes dentro del plazo de diez días, 
de conformidad con lo dispuesto en el 
a r t í cu lo 30 del Reglamento de 30 de 
noviembre de 1961, mediante escrito a 
presentar en la Secretar ía del Ayunta 
miento. 

Parla, a 9 de mayo de 1977.—El A l 
calde (Firmado). 

(G: C—4.720) (O.—11.324) 

talar un bar en la finca n ú m e r o 3 de la 
calle San A n t ó n , de esta municipalidad. 

Lo que se hace públ ico para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por ¡a actividad que se pretende esta
blecer, puedan hacer las observaciones 
pertinentes dentro del plazo de diez días, 
de conformidad con lo dispuesto en el 
a r t í cu lo 30 del Reglamento de 30 de 
noviembre de 1961, mediante escrito a 
presentar en la Secretar ía del Ayun ta 
miento. 

Parla, a 9 de mayo de 1977.—El A l 
calde (Firmado). 

(G. C—4.721) (O.—11.325) 

Por parte de d o ñ a Francisca García-
Rivera Ocaña se ha solicitado licencia para 
instalar un autoservicio y fiambres en la 
finca n ú m e r o 15 de la calle San Roque, 
de esta municipalidad. 

L o que se hace públ ico para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende esta
blecer, puedan hacer las observaciones 
pertinentes dentro del plazo de diez d ías , 
de conformidad con lo dispuesto en el 
a r t í cu lo 30 del Reglamento de 30 de 
noviembre de 1961, mediante escrito a 
presentar en la Secre tar ía del Ayunta 
miento. 

Parla, a 9 de mayo de 1 9 7 7 — E l A l 
calde (Firmado) 

(G. C—4.722) (O.—11.326) 

Por parte de don Anton io G ó m e z Blan
co se ha solicitado licencia para instalar 
un bar en la finca n ú m e r o 9 de l a calle 
Reina Vic tor ia , de esta municipalidad. 

Lo que se hace públ ico para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende esta 
blecer, puedan hacer las observaciones 
pertinentes dentro del plazo de diez días , 
de conformidad con lo dispuesto en el 
a r t í cu lo 30 del Reglamento de 30 d -
noviembre de 1961, mediante escrito a 
presentar en la Secre tar ía del Ayun ta 
miento. 

Parla, a 9 de mayo de 1977.—El A l 
calde (Firmado). 

(G. C—4.723) (O.—11.327) 

Por parte de doña Belén Luna Candon 
se ha solicitado licencia para instalar un 
autoservicio, fiambres, pollos y carnes en 
la finca n ú m e r o 16 de la calle Getafe, de 
esta municipalidad. 

L o que se hace públ ico para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende esta
blecer, puedan hacer las observaciones 
pertinentes dentro del plazo de diez d ías , 
de conformidad con lo dispuesto en el 
a r t í cu lo 30 del Reglamento de 30 de 
noviembre de 1961, mediante escrito a 
presentar en la Secre tar ía del Ayunta 
miento. 

Parla, a 9 de mayo de 1977.—El A l 
calde (Firmado). 

(G. C—4.724) (O.—11.328) 

Por parte de doña Mar ía del Carmen 
García se ha solicitado licencia para ins
talar un autoservicio, carnes, pollos y 
fiambres en la finca n ú m e r o 8 de la 
calle Carlos V , de esta municipalidad. 

Lo que se hace públ ico para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende esta
blecer, puedan hacer las observaciones 
pertinentes dentro del plazo de diez días , 
de conformidad con lo dispuesto en el 
a r t í cu lo 30 del Reglamento de 30 de 
noviembre de 1961, mediante escrito a 
presentar en la Secretar ía del Ayunta 
miento. 

Parla, a 9 de mayo de 1977.—El A l -
í calde (Firmado). 
I (G. C—4.725) 

(O.—11.329.) 

Por parte de don Anton io Olivares 
Tomás se ha solicitado licencia para ins-

Por parte de doña Angeles Delgado 
! Sauce se ha solicitado ucencia para ins-
| talar una pe luquer ía de señoras en la 
' finca n ú m e r o 8 de la calle María Cr is -
í t ina, de esta municipalidad. 
! Lo que se hace públ ico para general 
| conocimiento y al objeto de que quienes 

se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende esta-

blecer, puedan hacer las obser ^ 
pertinentes dentro del plazo de a ^ g 
de conformidad con lo d i s p u » i « 3 0 ¿ t 

ar t í cu lo 30 del Reglamento de a 

noviembre de 1961, mediante e * nta-
presentar en la Secretaría del 
miento. _ jy 

Parla, a 9 de mayo de 1 9 / / " 
calde (Firmado). , -,n) 

(G. C . - 4 . 7 2 6 ) ( 0 . - l l 3 J 

T O R R E J O N D E A R D ° Z ^ 
"Igetor, S. A . " solicita licencia ^ ¿ e 

cipal para el ejercicio de la acti* ^ \i 
fabricación de productos químicos 
calle del Hier ro , s/n. 

Lo que en cumplimiento de 1° ^ 
cido en la legislación vigente » r e . 
público, para que los que P u d l , a act»' 
sultar afectados por la mencionad. ¿ 
vidad, puedan formular las obsen- ^ 
pertinentes en esta Secretaría en e ^ 
de diez días , a contar de la i n s e r

0 F , c i A L 

presente edicto en el B O L E T Í N 
de la provincia. 0 ¿t 

Torre jón de Ardoz , a 3 de « , a y 

1977.—El Alcalde (Firmado). 1 } 

(G. C—4.727) ( O . - - * 1 ^ 

Doña Concepc ión Belmar So an.erCici<> 
l ic i ta licencia municipal para el ^ ci\\t 
de la actividad de salchichería en ^ 
Lisboa, galería comercial, P u e S . t 0 ^ t a^ ' 

Lo que en cumplimiento de 1° j^c* 
cido en la legislación v i § e n t e . e r a n x t 

público, para que los que Pud\¿¿ a^' 
sultar afectados por la 

m e n c i o n a r e s 
vidad, puedan formular las obser ^ ^ 
'pertinentes en esta Secretaría e n

 c ¡ ¿ D de1 

de diez días , a contar de la l T i S QfiO^ 
presente edicto en el B O L E T Í N 
de la provincia. 0 d e 

Torre jón de A r d o z , a 3 de 
1977.—El Alcalde (Firmado). ,32) 

(G. C—4.728) ( O . — 1 1 ' 

"Prensa Pe r iód ica" solicita l i c c n ¿¡vid?" 
nicipal para el ejercicio de I a a

y 

de a lmacén cerrado oara prensa . 
tas en la transversal"de E b a n i s t e r í a 

Lo que en cumplimiento de 1° 
cido en la legislación vigente ^ re-
público, para que los que P u J 3 i<$' 
sultar afectados" por la menc ionad les 
vidad, puedan formular ¡as o b s e r N

e l pla^ 
pertinentes en esta Secretaría en ¿e* 
de diez días , a contar de la i n i e X

 0f\C^ 
presente edicto en el B O L E T Í N 
de la provincia. 0 áe 

Torre jón de A r d o z , H 3 de 1 X 1 3 

1977.—El Alcalde (Firmado). , 3 3 ) 
(G. C—4.729) ( O . — l 1 

• " • z

 s o 1 ' ' 
D o n Bautista Menchero J i r n e n e

j e r c i ^ 
cita licencia municipal para e l . p a¿ t e ' 
de la actividad de e l a b o r a c i ó n ^ t a i Z-
lería en la calle Lisboa, bloque 3, P

e S t 3 b i e ' 
Lo que en cumplimiento de 1° naCf 

cido en la legislación .vigente: re-
público, para que los que pu^ 1 

sultar afectados por la menciona 
vidad, puedan formular las obseri. ^ 
pertinentes en esta Secretaría en ¿el 
de diez días , a contar de la Í ^ Q ^ C I * 1 , 

presente edicto en el B O L E T Í N 
de la provincia. . b r ¡ l d e 

Torrejón de A r d o z , a 29 de 3 

1977.—El Alcalde (Firmado). , 3 4 ) 
(G. C—4.730) (O. 

P A R L A ¡erít<>' 
Por el Pleno de este A y u n t a d o 

en sesión extraordinaria de 21 a
 ¿ e cf 

del año actual, se a d o p t ó a C u e r d / { ü C a c ¡ ^ 
sión gratuita al Minis ter io de J ^(fi 
y Ciencia de un terreno de $Vy e 0

 15 

cuadrados de extens ión, situado 
denominada "Dehesa Boyal"- cor>*' 

E l terreno será destinado a

 a ^ 
t rucc ión de Instituto de Ensenan 
dia ( B . U . P.). g e ne r 3 ' 

Lo que se hace públ ico P a r * i ¿ n a c i ^ 
conocimiento y a efectos de rec ^\c>< 
nes por el niazo de quince d i a S

 j 3 pü-
contados a oartir del siguiente 
blicación de este edicto en el .^ ¡en 1 

- O F I C I A L de la provincia, en curnP g j pe
de lo dispuesto en el ar t ículo >0 ¿ó0* 
glamento de Bienes de las Corp»' 
Locales. E l \\cP 

Parla, 18 de mayo de 1977. 
de (Firmado). , 1 440' 

(G. C—4.753) ( ° -
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NACION DE TRIBUTOS DEL ESTADO 
ZONA D E V A L L E C A S 

h E D I C T O 
on I • 
de T 1 S u F e r n á n d e z Col lazo , Recaudador 
Val¿ t o s d e l Estado de la Zona de 
Seco 4 ? ' 1 2 d e l a s d e M a d r i d ( c a l l e 

lia ' 
n i s t r a t i v S a b e r : Q u e en expediente admi-
esta D ° D E apremio que se tramita en 
Aq ü¡^ e c a u d a c i ó n contra "Inmobil iar ia 
c°n | » Ü A ' " ' Por sus descubiertos para 
don An f f a c i e n d a Públ ica notificados a 
la socied i 1 0 M a y o P r i e t o » Presidente de 
r r e§ido r AI C o n d o m i c í l i o en plaza C o -
Por B 0 L F ^ o n s o d e Agui lar , n ú m e r o 6, y 
Hero 84 i N 0 F I C I A L de la provincia nú -
C o n ceptn 9 d e a b r i l d e 1 9 7 5 ' p o r l o s 

eia FisJ , 5 d e Impuesto Industrial-Licen-
t o sobrp n n t r i b u c i ó n Urbana e Impues
ta d P p i e d a d e s , este ú l t imo en vi r -
d e i a | 0 f i c i o rogatorio n ú m e r o 77/1977 
t e s todn n a u d e R e t i r o - M e d i o d í a , importan-
"iientas • a s t a l a fecha un mi l lón qui -
V i ^ ^ e n t a y cuatro mi l doscientas 
N , s e

0 Pesetas, con fecha 11 del ac-
i §o d / í d i c t a d o providencia de em-

a b i é ndn s d e l a sociedad deudora, 
Hes i . 0 S e Practicado en 12 del mismo 

D i i f ^ f i e n t e , 
esta p d e - e m b a r g o . — T r a m i t á n d o s e 

% d e

 c a u d a c i ó n de Tributos de l Es -
í v ° de ^ c a r § 0 expediente administra-
J o b i i i a . a p r e m i o contra la sociedad "In-
^e i a

 a Aguisan , S. A . " y desconocien
t e s p ^ X l s t e n c i a de otros "bienes embar-

u e c l a

e

r

n esta Zona, 
J 8 u r a n ° e r n b a r g a d o s los inmuebles que 

• d e U ( i g l S t r a d o s a n ° m b r e de la socie-
^ e n D

0 r a ^ e a con t i nuac ión se des-
t e p tos' d l 0 s d e s c u b i e r t o s de los con-

C a l r 6 I m P u e s t o Industrial-Licencia 
^ r e ' s o ° n t r Í b u c i o n Urbana e Impuesto 
u r c i c i o . C l j d a d e s . correspondientes a los 

9 7 f>.cnL e 1 9 7 * , 1973, 1974, 1975 y 
Por l 0 s ° " t r a í d O s en los años 1973 a 1976, 
J J U ó n d 0

Ü e - V l e n e obligada al pago de un 
peciento C l e n t a s noventa y cuatro m i l 
JJ?HciPal * cuarenta y cinco pesetas de 
p novec- a s doscientas cincuenta y ocho 
o 5- 2 0 n 0r i Í a s cuarenta y nueve pesetas 
v l n i entac d e recargos de apremio y 
!§ a s to s

 V e i n t i c u a t r o pesetas de costas 
cí^entá € n t o t a l un mil lón quinientas 

? Peseta C u a t r o m i l doscientas diecio-
0j • 

°S s i 8 i S t a T

e b l e s Jabados de embargo son 
1.» * e s : 

S n a d o

r b a n a - — N ú m e r o cinco. — Loca l 
J s¡tuadrf C e n t r ° Pr ivado de E n s e ñ a n 
d o 2 5 , f n l a entreplanta de la casa 
4 .esta C a n . e Policía, de la calle Imagen, 
dejóle e

 a 1 ' a n t e s Vallecas, correspon
de ° rden r a c t u a l i d a d e l n ú m e r o 31 
»ül casa 6 s u entrada por el portal 
ter serv; *° S u f r e n t e . Consta de dos 
<Je'?r' 0 c i . C l O S y ^ r r a z a en su parte pos
ta '07 p a una superficie aproximada 
J - V l i n d a 0 S C O n 5 0 d e c í m e t r o s cuadra-
cjjda; D o , a l frente, con descansillo de 
da f l e doña r p 1 d e r e c h a , entrando, con fin-

O q nave !, 1 P a s c u a l 5 p o r l a i z q m f " 
cJ dicha « c a s a ' y p o r l a espalda, 
wjje e n ave. Su par t i c ipac ión o por-
C del V a ? S e l e m e n t o s comunes y en el 

, • 3 0 I 1 0 ! d e la casa es de ocho en- j 

C * i t a S i m a s p o r 1 0 ° -
V o 1 0 e n

a l

e l

r ? e § i s t r o de la Propiedad 
ro ?* de v a h b r o 32 de la Sección Se-

, H 7 y a i ' e cas , fol io 95, finca n ú m e - , 

4 r C Í a l ¿t?a a r ~ N ú m e r o tres.—Local co
rrió p ° r t a i I ° . sito en la parte derecha 
k\Jz V a i i P

e c a s a e n esta capital , ba-
" C ° c on p i S y s u c a l l e d e Mar te l l , se-
êt r ° 19 p . n u m e r o 17 de policía , hoy 1 

C ° s 26 d - p a una superficie de 92 
^ll/^ente- ^me t ros cuadrados, aproxi- | 

s u ' c ; t d a : P ° r el frente, con l a 
¡a ¡'Q°. c 0 n o „ a c i ó n ; por la derecha, en-
k p i e r d a p u e r t o de Ar laban ; por 

c r l ° x . g a r a í e de la casa, y por 
\ ,• S u

 0 n .fmca de don Tiburc io A l -
^ l a Yertos p a c i ó n o porcentaje en 
Por i ^ s a e s

 c ° m u n e s y en el total valor 
j '00. a e lo enteros 36 cen tés imas 

% r i t a e 
V c ¡ I ° 1 0 C n

a l

e l R e § i s t r o de la Propiedad 

3 > « r o 3 S d e Vallecas, fol io 5, fin-
'̂e'nt ^ rban 

' ^ V ' t u a d o r U n o " ~ G a r a J e aparca-
e l Port a i 2 l a p l a n t a b a l ' a - a l a d e ' 

3 1 de entrada de la casa, en 

J esta capital, barrio de Vallecas y su calle 
' de Mar te l l , señalada con el n ú m e r o 17 

de policía, hoy n ú m e r o 19. Ocupa una 
superficie útil aproximada de 84 metros 
12 dec íme t ros cuadrados, y l inda: por su 
frente, con la calle de su s i tuación; por 
la derecha, entrando, con el local comer
cial letra B de esta misma casa; por la 

j izquierda, con el portal de entrada y caja 
de escalera y finca de don Ibo Díaz, y 
por la espalda, con finca de don Tibur
cio Alvarez . Su par t ic ipac ión o porcentaje 
en los elementos comunes y en el total 
valor, de la casa es de nueve enteros 40 
centés imas por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
n ú m e r o 10, al tomo 733, l ibro 32 de la 
Sección Segunda de Vallecas, folio 1, f in
ca n ú m e r o 3.057. 

De l citado embargo se efectuará ano
tac ión preventiva en el Registro de la Pro
piedad n ú m e r o 10 a favor del Estado. 

E n cumplimiento de lo dispuesto en el 
n ú m e r o 3 del ar t ículo 120 del Reglamen
to General de Recaudac ión , not i f íquese 
esta diligencia de embargo conforme al 
n ú m e r o 7 de la regla 55 de la Ins t rucc ión , 
por medio de edictos a insertar en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de la provincia y exponer 
en los tablones de anuncios de la Junta 
Munic ipa l del distr i to de Vallecas-Medio-
día y de esta Recaudac ión , al haber des
aparecido de su domici l io fiscal y social 
la sociedad deudora, con el fin de que 
comparezcan en el expediente en el pla
zo de quince días a efectos de liberar el 
embargo efectuado y aporten los t í tu los 
de propiedad de las fincas embargadas, 
bajo apercibimiento de suplirlos a su 
costa. As imismo se les advierte que pue
den designar Perito que intervenga en la 
tasac ión de los inmuebles. 

Not i f íquese asimismo la preinserta d i 
ligencia de embargo a los componentes 
de la sociedad, terceros poseedores y acree
dores hipotecarios, si los hubiere, y ex
pídase , según previene el a r t í cu lo 121 de 
dicho texto legal el oportuno mandamien
to al señor Registrador de la Propiedad y 
l lévense a cabo las actuaciones pertinen
tes y remis ión en su momento de este ex
pediente a la Tesore r ía para au to r i zac ión 
de subasta, conforme al ar t ícu lo 133 del 
mencionado Reglamento. 

Madr id , a 12 de mayo de 1977.—El Re
caudador, L . F e r n á n d e z Collazo. 

(G—705) 

RECAUDACION DE TRIBUTOS DEL E51 

Z O N A D E C A R A B A N C H E L E S 

E D I C T O 

D o n Eduardo Amador Sánchez, Recauda
dor de Hacienda en la Zona de Cara-
bancheles. 
Hago saber: Que en esta Recaudac ión 

de mi cargo, calle Mat i lde H e r n á n d e z , nú
meros 97 y 99, se instruye expediente de 
apremio por déb i tos a la Hacienda Púb l i 
ca a los contribuyentes que a continua
c ión se relacionan y que por haber re
sultado desconocidos en el domici l io fis
cal que seña laron , en cumplimiento de lo 
ordenado en el a r t í cu lo 99,7 del Regla-, 
m e n t ó General de Recaudac ión , se Ies re
quiere para que dentro del plazo de ocho 
d ías , a partir del siguiente al de la publ i 
cación del presente edicto en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia, comparezcan por 
sí o por representante autorizado, para 
hacerse cargo de la notif icación o reque
rimiento que proceda, advi r t iéndoles que 
de no hacerlo en el plazo seña lado serán 
declarados en rebeld ía , y desde ese mo
mento las notificaciones que hubieran de 
efectuárseles se l levarán a efecto con ple
na validez, mediante su lectura en esta 
Oficina Recaudatoria a presencia del pú 
blico que en ella se encuentre y de dos 
testigos o mediante edicto, si es que as í 
se acordase. 

Débitos por valores en certificaciones 

Julián Lafuénte Munsur i . 
Benigno Palacios Moreno. 
Enrique de R a m ó n Cor tés . 
Julián Rodr íguez Mar t ín . 
Zarco Suc Eusebio 
Talleres Atedma. 
Talleres P. S. Velázquez. 
Francisco Torre Seisdedos. 
Francisco Alonso López. 
Carmen Robado Rubio. 

Julián Rojas Garrigos. 
Lorenzo Sanz Mancebo. 
Carmen Narváez Carrasco. 
Ricardo Yela Domingo. 
An ton io Sánchez García . 
Ade la P i c o Jordá . 
Aure l io de Mar t ín Mateos. 
J e r ó n i m o Recio Osuna. 
Anton ia Funes Gaya. 
Sebas t ián García Mar t ínez M . 
Vicente Santos Ricote. 
A n t o n i o Alvarez Lara. 
Lona, S. A . 
H j . Santiago Gut ié r rez . 
Manufacturas Caroni . 
José Luis Velasco Nicolás . 
Guymo, S. L . 
Cr i s tóba l Bóda lo Lendinez. 
Segundo Plaza Cejuela. 
Bar to lomé F e r n á n d e z H e r n á n d e z . 
Julián Herrero Sierra. 
Lorenzo López Mer ino . 
Pablo Amable González . 
Manuel Sánchez Carrasco. 
Angel Pinel García . 
José An ton io Oleína López. 
Angel Bell ido Mar t ín . 
Talleres Ciudad Jardín . 
Eugenio de Mar t ín Benito. 
Enrique Barroso F e r n á n d e z . 
Carlos García González . 
Teófilo Ruiz Uffert. 
Angel Llor ia Monzada. 
A . Mar t ínez Manzanedo. 
Scapa Camisero. 
Javier Nogueira Montero. 
T e o d ó m i r o Berzosa Diego. 
Joaquín Sanz Lanuza. 
Policarpo Castejón Alvarez . 
Jacinto Solana Solana. 
Jesús Gancio Vic ioso . 
Dionis io Ayllón Ruiz . 
Gragarr. 
Luis Mateos Jordán . 
Francisco Olivares Pastor. 
José González Mar t ínez . 
Enrique Bayor Orellana. 
Evaristo G i l Barriopedro. 
Juan José Giner G ó m e z . 
Marcel ino Mar t ín González . 
José Mont i l l a Nieto. 
Gregorio Noblado Ungr ía . 
V . S. Fuentes Montesinos. 
Saturnino Gómez Chamorro. 
José Diez Muñoz . 
Jesús Iglesias Domínguez . 
An ton io Mar t ínez Mar t ínez . 
Jaime Sánchez Soto. 
T o m á s Manzanero Lucas. 
An ton io Mesa García. 
Francisco Nie to M u r i e l . 
Cánd ido Peso Esteban. 
Honor io Ru iz Villoría. 
Angeles Burgos Pérez . 
Justa Chueca Pérez . 
Luis García Guijosa. 
José García López. 
Dionisia Granizo Mar t í n . 
M . Vic to r ia H e r n á n d e z González . 
Leonor J iménez J iménez. 
Arace l i J iménez Millán. 
Angel Juarranz Gilabert. 
Mar ía Mingorance Samos. 
Dolores Montero Crespo. 
José Morales Gut ié r rez . 
Vic tor ia Palacios López. 
Mariano Palomino Gómez . 
An ton io Párraga H e r n á n d e z . 
Alejandrina Peña Blanco. 
Valentina Pérez Cuesta. 
Adol fo Pé rez Aguilar . 
Carmen Prada Mar t ín . 
Rosario Pradp Diez. 
Carmen Presa García. 
Sagrario Revenga Revenga. 
Emi l io Rodr íguez Mil lán. 
Concepc ión Ru iz Rodr íguez . 
Luisa Yagüe Tobares. 
M . Candelas Zamarro Gómez . 
T o m á s Altes Vil lanueva. 
Manuel Campo Méndez . 
Luis Diez Llórente . 
Angel H e r n á e z Coca. 
Julio H e r n á n d e z Rodr íguez . 
José L . Juez Robles. 
Vicente Paz Notario. 
Agustina Pozuelo Rojo. 
Pedro Salvador Mendoza. 
Jesús Rodr íguez Flores. 
Pedro Barranco González . 
José Ibáñez de la Torre. 
An ton io Roldan Gallego. 
Lucinia García Casado. 
Hiemacar, S. L . 
Máx imo Mercader Callejero. 
José Luis Novoa González . 
Mar ino Báñales J iménez. 

Angel Sarzuelo Soguero. 
Cr íspulo Ramí rez Romero. 
Anton io Salazar Pol lo . 
Pablo García Santa Ursula . 
Manuel Llamas López. 
M . Carmen Gallostra. 
José Luis Iglesias Trueba. 
Faustino Mar t í nez Pérez . 
José L . Margareto Cañ ibano . 
Heinz Lohr y uno. 
Burger Wi lhe lm. 
Inmobiliaria Roquetas de M a r , S. A . 
Zerimar, S. A . 
Josef Richter . 
Jean Al f r ed Divoux y uno. 
Emi l io Caballero Hidalgo. 
Ugena, S. A . 
José L . Iglesias Trueba. 
Fernando Domingo García . 
Juan José C i d Nieto. 
Manuel Reina Vi l l a r . 
Ear l Wayne Burchard. 
M . Teresa Huete López. 
Urbano Onda Flórez . 
Gregorio López Rupérez . 
Evaristo Bernal Vei t ia . 
José Zúñiga Mar t ín . 
Dirá Prod. Cinematográf ica . 
Fe rmín J. Pérez de Urabain. 
Transportes Frigoríf icos L a Sagra. 
Manuel Antequera. 
Mar io López Cuesta. 
Miguel U r e ñ a Segado. 
Severino Bonil la Muñoz . 
Diego Medina Mar t ín . 
Clementsen Kate Luise. 
Euvaldino Barcena Pañeda . 
Manuel García Porras. 
Luis A . Río Elcorobarrutia. 
M . Josefa García Q. Hurtado. 
Felipe Escalada H e r n á n d e z . 
Dionis io Marcos Añares . 
Gui l lermo Mer ino García. 
David George Pearce. 
Manuel López Travesero. 
Benito Gómez Labrador. 
Miguel Angel M u ñ o z Bejarano. 
Manuel Calver Alves . 
Richard John. 
José E . Magil la Moreno. 
Juan Antonio Palomo F e r n á n d e z . 
Josef Hasse. 
Pablo Mendieta Ruiz . 
José Gómez Guil len. 
Elfriede Kunert . 
Miguel García Sosa. 
Enrique Mar t í n Ortega. 
Eduardo Ru iz Flores y uno. 
Rafael Mar t ín Sanciriaco. 
Hanni Bergermann. 
José Juárez Vicente. 
Heinz Thoma. 
Flprent. Mar t í nez Mart ínez . . 
José Ruiz Cruz . 
Otto Egon Fr i l ing y uno. 
José María Montoya García. 
Francisco Andrades M a r t í n . 
An ton io Parejo Flores. 
José Fresneda Barrios. 
David He r r á i z Her rá iz . 
Horacio Beamonte López. 
Manuel Pérez Cosano. 
Alfredo Corrales Prieto. 
Enrique M u r o Ayuso y uno. 
Pedro Medina Chaves. 
Heinr ich M o h r . 
Santos García J iménez. 
José M . Galiana Bacete. 
José L . Seara Ojea. 
Pablo Serrano Aguado. 
Agust ín Arcos Arques. 
Taillefer, S. A . 
Jesús Sancho Colas. 
José Mudarra Serrano. 
Pedro Pérez García . 
Benito Descalzo Agui lar . 
José Alonso Esteban. 
Juan Salas Sabater. 
Carlos P e ñ a s Blanco. 
Luis Rodr íguez Rodr íguez . 
Inmobiliaria Roquetas de Mar , S. A . . 
Paulina Alonso García . 
Aurea Esteso Paños . 
T o m á s Mar t ín Sánchez . 
Esteban J iménez García. 
Anon io García Mar t ínez . 
Carlos Montoya García . 
R a m ó n López Notario. 
Paulino J iménez Velayos. 
Walter Otto. 
José María Romacho Monge. 
Mar ía Busto Mar t í n . 
Ar tu ro Pato Mar t ín y uno. 
Consuelo Lafuente Mar t ínez . 
Manuel Tal lón Bueno. 
Miguel Moreno Vozmediano. 
Joaquín Rivero Rivas. 
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Francisco Núñez Rando. 
Enrique Demmer Mayor. 
Francisco Almena Vioque. 
Arturo Alonso Rodríguez. 
Adrián Rodríguez Lucaro. 
Julián Aedo Villauva. 
Isabel Gómez Garrió. 
José Antonio González Martín. 
Juan Sánchez Sánchez. 
Vicente González Herrera. 
Leopoldo Carreras Menant. 
Balbina Fernández Ruiz. 
Francisco Ferrer Rodríguez. 
Carolina Mejías Hermoso. 
Luis López Mateos. 
José Manso Fernández. 
Manuel Antienza Montilla.- . 
Antonio Baño Guirao. 
Bernardo Cuadrillero. 
Agustín Colomino Pardo. 
José Morci l lo Gabardino. 
Lorenzo Rodríguez Rodríguez. 
Catalina Fernández García. 
Francisco Yela López. 
Carolina Mejías Hermoso. 
Edific. Oropesa, S. A . 
José C. Berzosa Florida. 
Jesús García Fernández. 
Nieves Blanco Pérez. 
Jesús Sánchez Iglesias. 
Catalina Fernández García. 
Agustín Tcrregrosa Hernández. 
Fernando Martos Iniesta. 
Eugenio Fernández Amo. 
Inmobiliaria Jorsi, S. A . 
Pedro González Blanco. 
Porfirio Moreno Moreno. 
Porfirio Ca. Moreno Sierra. 
Martín García Otero. 
M . Carmen Tr. Moreno Sierra 
Virgi l io García Otero. 
Fernando Aguado Mora. 
Manu. Alcatraz García Barrera. 
Antonio Granados Loma. 
Gloria Corrochano Gálvez. 
Rioledo, S. L . 
Miguel Jiménez González. 
Langa y Cía., S. R. C. 
Argeli, S. L . 
M . Isabel Vale Herrero. 
Tomás Arriero García. 
Cinama. S. A . 
Brrelo Charles Forbes. 
Robert Bishop Roger. 
Miguel Peñata Padilla. 
Julián Alonso Lozano. 
Juan A . Carrasco Sanz. 
Prodi. Transform. Agrico, S. A . 
Metalinas, S. A . 
Andrés Martín Martín. 
Madrid, a 2 7 de abril de 1 9 7 7 . — E l Re

caudador (Firmado). 

( G . — 6 9 9 ) 

RECAUDACION DE TRIBUTOS D F l ESTADO 
Z O N A D E C A R A B A N C H E L E S 

EDICTO 

Don Eduardo Amador Sánchez, Recauda
dor de Hacienda en la Zona de Cara-
banchcles. 
Hago saber: Que en esta Recaudación 

de mi cargo, calle Matilde Hernández, nú
meros 9 7 y 9 9 , se instruye expediente de 
apremio por débitos a la Hacienda Públi
ca a los contribuyentes que a continua
ción se relacionan, y que por haber resul
tado desconocidos en el domicilio fiscal 
que señalaron, en cumplimiento de lo or
denado en el artículo 9 9 , 7 del Reglamen
to General de Recaudación, se les requie
re para que dentro del plazo de ocho días, 
a partir del siguiente al de la publicación 
del presente edicto en el B O L E T Í N O F I C I A L 
de la provincia, comparezcan por sí o por 
representante autorizado, para hacerse 
cargo de la notificación o requerimiento 
que proceda, advirtiéndoles que de no ha
cerlo en el plazo señalado serán declara
dos en rebeldía, y desde ese momento las 
notificaciones que hubieran de efectuár
seles se llevarán a efecto con plena vali
dez, mediante su lectura en esta Oficina 
Recaudatoria a presencia del público que 
en ella se encuentre y de dos testigos o me
diante edicto, si es que así se acordase. 

Débitos por valores en certificaciones 
]. Antonio Alemany Asco. « 
Pablo Casero Jiménez. 
Ernesto Pérez Flores. 
Enrique Alvaro García. 
Basilio Garancho González. 

Josefina González Benavides. 
B . A . Alvarez Cienfuegos. 
Luis M . Antón Martín. 
Remigio Canto Zumaquero. 
Manuel Dorrio López. 
Arturo José Duarte Fernández. 
M . Luz Fernández Saz. 
Hendrins Dictmar. 
Angel Martínez Miranda. 
Antonio Mérida Madueño. 
Elíseo Moreno Mareen. 
Félix Palomares López. 
José M . Piorno Macías. 
Rafael Quesada González. 
Francisco Ruiz Vacas. 
Máximo Fernández Pérez. 
Basilio González Crespo. 
Antonio Madrid Martín. 
José A . Merodio Pesquera. 
Francisco Ortiz Pérez. 
José Castro Fontal. 
Amador Hernández Cerrajero. 
Gonzalo López García. 
Antonio Lozano Alvarez. 
B. Vivar García. 
Filomena Machín Mateo. 
Julián Pérez Martínez. 
Orma, S. L . 
Candil, S. A . 
Antonio Zubieta Pérez. 
Carlos G . Sánchez Amaya 
Ignacio Valcárcel Moreno. 
Antonio Alfonso Trejo. 
Rafael Cayuela Menargues. 
Anastasio Cea G i l . 
Domingo Peinado Lucas. 
Francisco Benito Pérez. 
Lucio López Velasco. 
Juan Puig Tamarit. 
Julio Pozo García. 
Máximo Robledo Martín. 
Isabel Vela Rodríguez. 
Isidro Pablo Quirós. 
Pilar Cansino. 
Enrique Calleja Alvarez. 
Manuel Echevarría Hernández. 
Emilio Aragón Sarria. 
Marcial García Sánchez. 
Lino Ponce León. 
José Jover Rodríguez. 
Manuel Sánchez Jimeno. 
Pedro García Lucio. 
José Luis Rodríguez Alvarez. 
José María Lobo Asen jo. 
Eduardo Pérez Sánchez. 
Francisca Repiso Martínez 
Francisca Tendero Nieto. 
Lorenzo Sánchez González. 
Antonio García Fernández. 
Julio de Cayetano Robles 
Marcelino Jorquera Lama. 
Emiliano Fernández Sáez. 
Alfredo Rodríguez Alonso 
Luis A . González Hernández. 
José L. Vega Gómez. 
Juan Jiménez Salazar. 
Daniel García Rodríguez. 
Juan Bautista del Río. 
Alfonso Cabello Luna. 
Ana M . Guillen Prim. 
Tomás Orts Sánchez. 
Manuel Heredia Castreño. 
Juan Bottarro Farré. 
Juana Hoyos, Muñoz. 
Manuel Justo Laro G i l 
Manuel Leiva García. 
E. Jiménez Ferreduola. 
Luis Arana Camiruaga. 
Antonio Buendía Martínez. 
S. Jiménez Blázquez. 
Hisnoi A o i Tamai. 
Rafael García Muril lo. 
Vidal y Sanz, S. A . 
Proartes. S. A . 
Gráficas Coalla, S. A . 
Artes Gráficas Agón, S. A . 
Roberto Alatcón Fernández. 
Leopoldo Vizoso Ruiz. 
Julián Jiménez Sánchez. 
Ismael Pulido García. 
Matías Cruz Martín. 
Angel Albarrán Martín. 
Leopoldo Genovés Laguna. 
Felipe Sanz Aguado. 
Luis Rioja Leirado. 
Carlos Bonito Sinén. 
Eusebio Hernández Vega. 
Joaquín Río Cubero. 
Harry W. Wassall. 
Mariano Nieto Rodríguez. 
Rafael Echevarría Oliva. 
Gerardo Ferradas Gallego 
E. Martínez Serrano. 
Narcisa Roldan Sanz. 
Julián Garde Pinar. 
Al ta Peluquería Española, S. A . 
Sum. Mont. Accesor. Simac, S. L . 

Cerámica Ind. Locera, S. A . 
Los Nogales, S. A . 
Com. Iber. Alimentación, S. A . 
Canet, S. A . 
Samasil, S. A . 
Mardi , S. A . 
Cartones Villares, S. A . 
Librería Universal. 
Trans. Todo Terreno, S. A . 
Comercial Martín, S. L . 
Transmetal, S. A . 
Géneros Madrid, S. A . 
Sociedad General de Montajes, S. L. 
Navisport, S. A . 
Promociones Hogar, S. A 
Galmón, S. L . 
Larry Jet, S. L . 
A l p i , S. A . 
Electrod. Villalba, S. A . 
Talfor, S. A . 
Pegosa, S. A . 
Agrupación Mere. Carnicero, S. A . 
Ranzanz, S. A . 
Bresa, S. L . 
Transformad. Electromec, S. L . 
Araquistain 'Miera Cía., S. L . 
Fego, S. A . 
Muebles Tapizados Vega, S. L 
Angar, S. L . 
Lamu, S. A . 
Taymu, S. L . 
Herrajes Rincón, S. L . 
Arte, 7 . 
Organiz. Técn. Comercial. S. A . 
F. Ruiz Olivares y 1 C B . 
Gráficas Gomor. 
Marín Riber Fermín, S. L. 
Botello, S. L . 
Aireal , S. A . 
Ltral . Marít ima Terr. M . , S. L. 
Marquesol, S. L . 
Aralma, S. A . 
Moreno Piñeiro F . y 1 B C . 
Jacinto Rodríguez C y 1. 
Boward Iso. Esp., S. A . 
Quimal, S. L . 
Comercial Ibe. Alimen., S A . 
Perr. Cem., S. L. 
Li t . Mar. Terr. Madrid, S. L . 
Vicente Domínguez, S. A . 
Talleres Granada, S. A . 
Industria Madera, S. L . 
Ropanogar, S. A . 
Langa Cía., Src. 
Proartes, S. A . 
Bolsos Santiago, S. L. 
Aseen. Braoog. Cía., S. A . 
Cía. Estaños Españoles, S. A . 
Ildemar, S. A . 
Crapsol, S. A . 
Luvolca, S. A . 
Rep. Automóviles Fernández, S. A . 
Daser, S. A . 
Lucas Muñoz, S. A . 
Reeder, S. L. 
Erpac. Ibérica, S. A . 
Hermanos Albarrán, SRC. 
Pedrero Castro Cía. 
Ildeman, S. A . 
Industrias Lúa, S. L . 
Inmobiliaria Naco, S. A . 
Vimaco, S. L . 
Granadino Hermanos, S. L . 
Ubexport, S. L . 
Musa, S. L . 
Arlegui, S. L . 
Manesa, S. L . 
Autocares Pavón, S. L . 
Industrias Macasil, S. A . 
Empr. Constr. Hisparam, S. L . 
Productos Perfumes, S. L . 
Ressi, S. L. 
Casas. 
Conmar. 
Autocares Paván, S. L . 
Lucas Muñoz, S. A . 
Asist. Soc. Padre San, J. S. 
Manufactura Elec. Esp., S. A . 
Travel Aerei Escala, S. A . 
Uribasterra Emaldi Cía., S. L . 
Neolite, S. A . 
Refinerías Andaduzas, S. A . 
Jucosa, S. L. 
Ascensores Bravo Cía., S. A . 
Vicente Domínguez, S. A . 
Baser, S. A . 
Frica, S. A . 
Diego Zamora Cía., S. A . 
Fernández Narte, S. L. 
Favia, S. A . 
Comercial Desguaces, S. L. 
Ind. Mecanización, S. A . 
Ferr. Cem., S. L. 
Revestimientos, S. A . 
Inmobiliaria Barrón, S. A . 
Rubén Sanz Molpeceres. 

María Sanz Millán. 
María Teresa Prado Pujol. 
Amparo Ruiz Gómez Rodrigue-
Fernanda Paredes Torres. 
José Hernán G i l . 
Ant . Medina Arjonilla. 
Jiménez Rodríguez Martín 
Eusebio Rodríguez Caro. 
Manuel Muñoz Santamaría. 
Artesanía Domar. 
José Sanjurjo Olaciregui. 
Basilio Fuente Hernández. 
Félix Asensio Bich. 
José Baranda Martiáñez. 
Enrique Brandón Paseiro.^ 
Constr. Electromec. Marsa». 
Emilio Fernández Pérez. 
Fernando Fernández Rodrigue-
Antonia Funes Gaya. «fortín^ 
Sebastián García Martínez Mar 
Vicente Santos Ricote. 
Aqui l ino Cabaleiro Jiménez. 
Nadal Escandum. 
Angel Palacios Benito. 
Manuel Peña Ruiz . 
Javier Bautista Jiménez. 
Antonio Alvarez Lara. 
Pablo Amable González. 
Antonio Honorubia Martínez. ^ 
Papeles Pintados Madroño, > 
Leonardo Ramos García. 
Lona, S. A . 
Benigno Sánchez López. 
Hijos de Santiago Gutiérrez 
Manufacturas Caroni. 
Gregorio Gómez García 
Antonio López Rojo. 
Fernando Mart ín Sánchez 
Claudio A . Páez Corona. 
Juan Antonio Alemany Asco. 
Jesús Guzpegui García. 
Enrique Barroso Fernández-
Ricardo Martín Ruiz. 
Cristóbal Bódalo Lendínez. 
Segundo Plaza Cejuela. 
José Díaz Villanueva. 
Angel Lloria Mondaza. 
Marino Fernández López 
Antonio Sánchez García. 
Angel Silva González. 
Enrique Bueno Careaba. 
José Moreno Gilabert. 
Luis Moreno Vicente. 
Tecnolux, S. L. 
Pedro López Rincón. 
Miguel de Mart ín Alfonso. 
Aurelio de Mart ín Mateos-
Jerónimo Recio Osuna. 
Lorenzana Badajoz Peninado-
Leonardo Rodríguez Fernanda-
Benjamín Martínez Rodrigue-
Juan A . Fargallo Chason los°u 

Pedro de Martín Sánchez. 
Juan Moya Navarro. 
Juan Ortega Sánchez. 
Ignacio Palacios Juan. 
Luis Sierra Núñez. 
Juan Vicente Polo Negro. 
Sindicato Carabanchel. 
Fortunato Lombardía, S. A-
Encarnación Lázaro Aceves 
Muebles Cocina Calidad. 
A . Nadal Ballesteros. 
Manuel Pastor Gutiérrez. 
Juan Pérez Monti l la . 
Luis Rioja Leirado. 
Valentín Rodríguez Gómez. 
Benito Sanz Sanz. 
Federico Soriano Revilla. 
Julio Yagüe Guitián. 
Jesús Zamorano García. 
Plásticos Gadea. 
Riesgo Creaciones. 
A . Lorenzo Herrero. 
José María Vidal Franco. 
Juan Heredia Segura. 
Emilio Juárez Vallejo. 
Al ic ia Otero Mirón. e Z 

M . Lorenzana Fuentes Vázq" 
Rooryck Raphael. 
Industrias Ego. 
Adolfo Puente Muñoz. 
Talleres Ciudad. 
Vi l l a del Río. 

Celestin. González Serrano^ 
Fernando Hernández Sanen* 
Jesús Pérez Ruiz. 
Francisco Chinchón Fuente. 
Salvador Frontán López. 
L . Sanz Alvarez. 
Jesús Bocanegra Sánchez. 
Luis Calvo Martín. 
Pedro Sánchez Arias. 
Círculo Castañeda. 
Garsolanz, S. L. 
Miguel García Rivero. 

NUM. * 2 5 
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C r o r n L I , m é n e z Valero. 

Di e „ 0 b- a s t ro Matachana. 
W f a L ° P e z C a b a n i l l a s . 
Josefa r r t ü l J iménez . 
Tere S a r d ° C ° n d e . 
lulia S n t r C Í a Domínguez . 

' M - Luis A l v a r e z -
^ m e n v ^ ^ C h a p a i r o . 
'°sé Pai r a G ° n z á l e z . 
F e r n a S C l ° V a H s . 
«. Bau d° P é r e z Ol iva . 
M a n u , p e r o s B e ™ a b é . 
V i ^ . 1

 A

£ , r e z S a l a s . 
l o s ef a A 1

A l f o n s o González . 
Í U a Q Ar,lalQZ F e ™ á n d e z . 
Hita Q a r r Ó S S a n z -
VictorTa13!? G a r d a ' 
María T , e [ n a n d e z Gonzá lez . 

Peores S 8 ° r e m o s C o m ú s . 
S £ p ° , n t e r o Crespo. 

U r i a n o ll a c i o s López. 
r r a Piñ . f 0 m i n o Comas. 

S o P r L G ° r \ Z á I e Z -
^ ' c o l á s % R e J e n g a Revenga. 
f^ l io p odriguez F e r n á n d e z . 
N u e b T c d n § u e z M i « á n -
J;uisa V a r S° Cantarero. 
Pídelas 7 G h a p a r r a 

^ m e n t> a mmarro Gómez . 
^ n c e p c í ^ a García . 
SOT cT R u i z Rodr íguez . 
S ReH a S c o Migue l . 
S u e i d

R ° n d 0 Cr is tóbal . 
S - I n d ° r í 1 1 0 Linares. 
f ü §eni 0 r ' Grupo Sindical . 
J t > í P , r r e s Moreno . 

M a n í § P B A I A § U E R -S l i o p n U l - E s p . M i m e n . . S. L. 
> É L I * A ! n t e H e r n á n d e z . 
S o r o H

n S l S V l c h -
frique £ e B e n i t o García , 
r d u s t r i a f r a n d ó n Paseiro. 
N V a S M e c a s i l , S . A . 
S d e T

r L 0 D e z -
Í N n i n Í 0 r e n z o Montero, 
i W 2 n 0 P Z a l e z Gallego. 
° s* San r t l z L ó p e z . 

feÍ1ÍQomCab P I a d r e g U Í ' i d r o a t ) a le i ro í iménez . 
H d a f r d a A n d r é s . 
Í U sebi 0 . M a r t í n Cabello. 
í a n c i s c o ¿ C h e z Marcos. 
S t a n A

M a r t í n e z Docal . 
>gel T„ r t e s a n í a , S. A . 
P ^ W n Caballero, 
p ^ t o r

 L a s a H o F e r n á n d e z . 
te l'Pe i * 3 ^ » Alvarez . 
S v f 2 González . 
1 ° n i sio p f , l n e z Garc ía . 
S e l ° T J a l ' a Esteban. 
N r o ¿ ó p e z Picazo. 

fe6 C E * M U Ñ O Z -
L S S O 5§UEZ S A L I N A S-
S C a s ^ a r t i ; n e z Hervás 

^ m e t r

e b a l l o s M u ñ o z 
N i Z ?ASc^ López. 
h A £ ° 5 S 0 B l l g a o . 
V- COrd«r p uente . 
S t e ÍP Calderón . 
s7ciSo n ! § 3 d o B o d e r a . 
fcfín £ r c í a Mano. 

h a ^ e n a r e z Pérez . 
?• s a n L l e s c ° Díaz 
> s Y n

U n d o Puente. • . 
S G 0 n

a ^ h e z Alonso . 
2 > i GS* G o n z á l e z . 

A n . d e Gil * n § l , e z F e r n á n d e z . 
A t o n¡o n B e n U o . 
Vi n i o V a l ' ? 3 P i n t o -

V ^ o , a d a P o r t 0 ' 
° r ( F i í ! ÚJ a b r i l de 1977.—El Rea m a d o ) 

(G.—697) 

C , 0 N DE TRIBUTOS DEL ESTADO 
* ° » A D E T E T U A N 

V*el P e d r ! D l C T ° 
W ^ i b u H § a l £ b r a t , Recaudador 

d e la 7 n e s e Impuestos del Es-
Ha í 0 12) n a d e T e t u á n (Vi l laamil , 

N d° ^ber'. n 

> ¿ e aprern i ( ! r e e n e l expediente ge-
N o ^ d a t o ^ y * i n s t r u y e en esta Of i -

S ^oros m i c a r § ° ' contra los 
° s a la Hacienda que a 

j con t inuac ión se relacionan, por diferentes 
\ conceptos contributivos, se ha dictado 

providencia, requiriendo a los deudores o 
representantes legales para que en plazo 
de ocho días hábi les , a contar de la fecha 
de su publ icación, comparezcan a sus res
pectivos expedientes a satisfacer sus des
cubiertos, bien entendido que transcurri
do dicho plazo sin haberlo verificado se 
prosegui rán las actuaciones ejecutivas pre
via declaración en rebe ld ía con arreglo al 
vigente Reglamento General de Recauda
ción. 

Rentas del capital 

Carmen Barquero Medina.—Bravo M u -
r i l lo , 152. 

José M . a Baz Ojalvo.—Daoiz, 6. 
Elizabeth A r d e n , S. A . — A v e n i d a del 

Genera l í s imo, 34. 
José Blázquez Ar rá i z .—Ribadav ia , 3. 
Valent ín Casado A n d r é s . — O t e r o y De-

lage, 45. 
Manue l Díaz Rodr íguez .—Infan ta M e r 

cedes, 127. 
José Domingo Monta lv i l lo . — Avenida 

del Genera l í s imo, 83. 
Europea de Comunidades, S. A . — V e l a -

yos, 6. 
Francisco Expós i to Becerri l .—Leyra, 6. 
R a m ó n F e r n á n d e z Guisasola.—Navarra, 

n ú m e r o 3. 
Anice to García Sánchez .—Orense , 47. 
Demetrio G i l del A m o . — A v e n i d a M o n -

forte de Lemos, 137. 
Manue l José Herrera H e r n á n d e z . — J a z 

m í n , 1. 
Francisco Lara Bernardino. — Engracia 

Díaz, 4. 
• Mar ía Maldonado Arr ió la .—Plaza Cor -

c u b i ó n . bloque 11, n ú m e r o 10. 
Miguel M o n t o r o M á r q u e z . — Avenida 

Reina Vic to r ia , 16. 
Pavimentos y Revestimientos, S. A . — 

Aven ida Miraflores, 61. 
A m p a r o Plaza Lamas.—Velayos, 20. 
José M . a Ubeda Cubedo.—Bravo M u r i -

11o, 178. 
José M . a y esposa V i l l a r Romero .—Po

blado Manoteras, 3-1. 
Francisco Cano Cr i s t óba l .—C. del P ino , 

casa 9. 
Segunda Nogueira Cabanillas.—General 

Margal lo , 9. 
M a r i o A m b r o s i o Sarr ión .—Isla Cabre

ra, 41. 
Manuel Arr ibas Torres.—Ronda de Se-

govia, 49. 
Santos Gonzá lez Alvarez . — Magnol ia , 

n ú m e r o 104. 
Angel Vic to r ia Arenzano.—Magdalena 

Díaz , s/n. 
Mar iano M a r t i n Galindo. — Avenida 

Juan A n d r é s , 10. 
Carmelo Beraza Bar r ia túa .—Angel Mú-

gica, 55. 
Miguel González Manzanares. — Islas 

Br i tán icas , 27. 
M a d r i d , 3 de mayo de 1977.—El Re

caudador (Firmado). 
(G.—687) 

Audiencia T e r r i t o r i o ! 
d e Madrid 

Don José Dancausa y Gras, Secretario 
de Sala de la Audiencia Terri torial de 
Madr id . 
Cer t i f ico: Que en la apelación de los 

í autos de arrendamientos urbanos, segui-
I dos en el Juzgado de primera instancia 
I n ú m e r o 2 de esta capital, por don Igna-
| ció Losada Losada y otros, con doña M a -
j tilde Mar ta Prieto Sancho, sobre recla-
J mac ión de cantidad, se ha dictado por la 
I Sala Primera de lo C i v i l de esta Audien-
í cia Territorial la sentencia, cuyos enca

bezamiento y parte dispositiva dicen a s í : 

Sentencia 
E n la vi l la de M a d r i d , a 7 de marzo 

de 1977.—En los autos de arrendamien
tos urbanos que penden ante esta Sala 
Primera de lo C i v i l , remitidos en vir tud 
de apelación por el Juez de primera ins
tancia n ú m e r o 2 de esta capital, y se
guidos entre partes: de la una, como 
demandantes y apelados, don Ignacio L o -

J sada Losada, mayor de edad, casado, i n -
I dustrial ; doña Elena Campos Bellido, ma-
I yor de edad, viuda, sus labores; don 
| Joaquín Mat ías Contreras, mayor de edad, 

casado, chófer ; doña Concepción R u i z 
Urbano, mayor de edad, casada, sus la

bores; don Maximil iano Alonso Crespo, 
mayor de edad, casado, conductor, y don 
Amal io Díaz González, mayor de edad, 
casado, delineante, todos ellos vecinos de 
Madr id , defendidos por el Letrado don 
Francisco López Palacios y representados 
por el Procurador don Victor iano Gu t i é 
rrez Encco iz ; asimismo, como demandan
tes y apelados, don Félix de los Santos 
González , mayor de edad, casado, indus
t r ia l ; don Cayetano Sotillo Ayllón, ma
yor de edad, casado, mozo; doña Emi l i a 
Cerrinegro Cerezo, mayor de edad, v iu 
da, sin profesión especial; don Juan Se-
govia Rubio, mayor de edad, casado, i n 
dustr ial ; doña Margarita Pascasia San
tiago Alvarez , mayor de edad, viuda, s in 
profes ión; don Gregorio Tor ib io García , 
mayor de edad, soltero, industr ia l ; don 
Antonio del Barrio Santiago, mayor de 
edad, casado, empleado, todos ellos asi
mismo vecinos de Madr id , representados 
por los estrados del Tribunal por su i n -
comparecencia ante esta Audienc ia ; y de 
la otra, como demandada y apelante, doña 
Mati lde Mar ta Prieto Sancho, mayor de 
edad, soltera, decoradora y de esta ve
cindad, defendida por el Letrado don Ju
lio A . Iglesias Herrero y representada por 
el Procurador don Julio P a d r ó n Atienza, 
sobre reclamación de cantidad.. . 

Fallamos 

Que desestimando el recurso de apela
ción interpuesto por doña Mati lde Mar ta 
Prieto Sancho, contra la referida senten
cia, confirmamos su fallo, sin esoecial de
claración en cuanto a las costas de la se-
gonda ins tanc ia .—Así por esta nuestra 
sentencia, de la que se llevará certifica
ción al rollo de Sala, y que por los de
mandados y apelados no comparecidos se 
publ icará en la forma que la Ley previene, 
de no solicitarse la notif icación personal 
dentro del t é r m i n o de segundo día, lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos.— 
Valeriano Val ien te .—José López Borras
ca.—Fernando Menéndez .—Vicen t e M a 
rín . (Rubricados.) 

Publicación 
Leída y publicada ha sido la sentencia 

que antecede por el i lustr ís imo señor don 
Vicente Mar ín Ru iz , Magistrado de la 
Sala Primera de lo C i v i l y ponente que 
ha sido en estos autos, estando celebran
do audiencia pública la misma en el mis
mo día de su fecha, de que certifico yo 
el Secre ta r io .—José Dancausa Gras. (Ru
bricado.)—Lo relacionado es cierto y lo \ 

de primera instancia n ú m e r o 13 de los 
de esta capital, y seguidos entre partes: 
de una, como demandante, don Jul ián 
Centenera Montalvo, mayor de edad, ca
sado, agricultor y vecino de Alovera (Gua-
dalajara), í ep resen tado por el Procurador 
don Miguel Angel Gut ié r rez P é r e z - H e n s 
y defendido por el Letrado don Fel ipe 
Ru iz de Velasco; y de la otra, como de
mandada, "Abonos Orgánicos Madr id , So
ciedad A n ó n i m a " ( A B O R G A M ) , declara
da en rebeldía , hab iéndose entendido en 
cuanto a la misma las actuaciones con los 
estrados del Tribunal , sobre impugnac ión 
de acuerdos sociales... 

Fallamos 

Que estimando como estimamos la de
manda formulada a nombre de don Ju
lián Centenera Monta lvo, contra la so
ciedad "Abonos Orgánicos Madr id , So
ciedad A n ó n i m a " ( A B O R G A M , S. A . ) , so
bre impugnación de acuerdos sociales, de
bemos declarar y declaramos nulos y sin 
ningún valor n i efecto, tanto la Junta 
general extraordinaria celebrada en pr i 
mera convocatoria el día 3 de marzo de 
1974, como los acuerdos en ellas adop
tados que constan en el acta de dicha 
Junta, con expresa imposic ión a la socie
dad demandada de las costas de este pro
ced imien to .—Así por esta nuestra sen
tencia, de la que se llevará certificación, 
de la misma al rollo de Sala y que por 
la rebeldía de la demandada "Abonos 
Orgánicos Madr id , S. A . " se publ icará 
el encabezamiento y parte dispositiva de 
esta resolución en el B O L E T Í N O F I C I A L 
de esta provincia, caso de no solicitarse 
dentro del t é rmino de tercero día la no
tificación personal, lo pronunciamos, man
damos y f i rmamos .—José María Pini l los . 
Pedro María Bugallal.—Rafael Salazar.— 
íuan Esteve.—Luis H e r n á n d e z Samonj'a. 
(Rubricados.) 

Publicación 

Leída y publicada fué la anterior sen
tencia por el i lus t r ís imo señor Magistra
do don Pedro Mar ía Bugallal del Olmo, 
ponente que ha sido en la misma, estando 
celebrando sesión pública la Sala Segun
da de lo C i v i l de esta Audiencia Ter r i 
torial en el día de su fecha, de lo que 
yo, el Secretario, cer t i f ico.—José R i p o l l . 
(Rubricado.) 

Y para que sirva de notif icación en 
forma a la demandada "Abonos Orgá
nicos Madr id , S. A . " ( A B O R G A M ) , por 
medio del B O L E T I N - O F I C I A L de esta pro-

(G. C—4.369) ( C — 2 . 5 5 5 ; 

inserto corresponde a la letra con su or i - j vincia, expido la presente en Madr id , a 
ginal, a que me remito y de que certifico. ] 7 de mayo de !977 .—El Secretario de 

Y para que conste y publicar en el j Saia (Firmado). 
B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia, a fin í 
de que sirva de notif icación a los de- I 
mandantes no comparecidos, don Félix de 
los Santos González , don Cayetano So-
t i l lo Ayl lón, doña Margarita Cerrinegro 
Cerezo, don Juan Segovia Rubio, .doña 
Margarita Pascasia Santiago Alvarez, don 
Gregorio Toribio García, don Antonio del 
Barrio Santiago, expido la presente, que 
firmo en Madr id , a 6 de mayo de 1977. 
E l Secretario de Sala (Firmado). 

(G. C—4.344) (C—2.554) 

A u d i e n c i a T e r r i t o r i o ! 
d e M a d r i d 

Don José Ripol l de la Peña , Secretario 
de Sala de la Audiencia Terri torial de 
M a d r i d . 
Cer t i f ico: Que ante la Sala Segunda de 

lo C i v i l y mi Secretar ía , se siguen autos 
procedentes del Juzgado de primera ins
tancia n ú m e r o 13, por don Julián Cen
tenera Montalvo, con "Abonos Orgánicos 
Madr id , S. A . " ( A B O R G A M ) , sobre i m 
pugnación de acuerdos sociales, en cuyos 
autos se d ic tó , con fecha 6 de abril de 
1977, la sentencia, cuyo encabezamiento 
y parte dispositiva "son como sigue: 

Sentencia número 115 
Sala Segunda de lo Civil .---I lustrísimos 

s e ñ o r e s : Don José María Pinil los Hermo-
sü l a .—Don Pedro María Bugallal del O l 
mo. — Don Rafael Salazar Bermúdez . — 
Don Juan Esteve Vera .—Don Luis Her
n á n d e z Santonja.—En la vi l la de Madr id , 
a 6 de abril de 1977.—Vistos por la 
Sala Segunda de lo C i v i l de esta A u 
diencia Terri torial , los autos de socieda- { 
des anónimas , procedentes del Juzgado 

A u d i e n c i a T e r r i t o r i a l 
d e M a d r i d 

Don José Dancausa y Gras, Secretario de 
Sala de la Audiencia Terri torial de 
M a d r i d . 
Cer t i f ico: Que en la apelación de los 

autos ejecutivos seguidos en el Juzgado 
de primera instancia n ú m e r o doce de esta 
capital, por Jesús A n a d ó n Fierro, con don 
Luis Capaz Fuentes y otra, sobre reclama
ción de cantidad, se ha dictado por la Sala 
Primera de lo Civ i l de esta Audiencia Te
rri torial la sentencia cuyo encabezamiento 
y parte dispositiva dicen a s í : 

Sentencia número 100 

E n Madr id , a quince de marzo de mi l 
novecientos setenta y siete.—Visto ante 
la Sala Primera de lo C i v i l de esta A u 
diencia Terri torial , los autos procedentes 
del Juzgado de primera instancia n ú m e 
ro doce de los de esta capital, seguidos 
entre parte: de una, como apelante-de
mandante, don Jesús A n a d ó n Fierro, re
presentado por el Procurador señor Sán
chez Sanz y defendido por el Letrado don 
José Mar ía Paradela M a r t í n ; y de otra, 
don Luis Capaz Fuentes, representado por 
el Procurador señor Bravo Nieves y defen
dido por el Letrado don Jesús Echevar r ía 
M u ñ o z ; y doña Dolores Fuentes Casca
jares, en s i tuac ión de rebeldía, compare
ciendo en estrados, sobre reclamación de 
cantidad.. . 

Fallamos 
Que con deses t imación de! recurso de 

apelación deducido por la represen tac ión 
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legal del demandante don Jesús A n a d ó n 
F i e r ro , debemos confi rmar y confirmamos 
en su integridad l a sentencia dic tada por 
el s e ñ o r Magis t rado-Juez de pr imera ins
tancia n ú m e r o doce de los de esta capi tal , 
en diecisiete de enero de m i l novecientos 
setenta y seis, en los autos a que este 
r o l l o se contrae, por la que estimando la 
falta de p r o v i s i ó n de fondos art iculada 
por el demandado comparecido don Lu i s 
Capaz Fuentes, d e c l a r ó la nu l idad del j u i 
c io , mandando alzar los embargos pract i 
cados, s in hacer expreso pronunciamiento 
de costas de la instancia, las que sí son de 
imponer a l apelante, en cuanto a las cau
sadas en esta a l z a d a . — A s í ñ o r esta nuestra 
sentencia, de la que se l l eva rá certif ica
c ión al ro l lo de Sala, y que Dor la i n -
comparecencia ante esta Aud ienc i a de la 
demandada y apelada d o ñ a Dolores Fuen
tes Cascajares, se p u b l i c a r á en la forma 
que la Ley previene, de no solici tarse l a 
n o t i f i c a c i ó n personal dentro del t é r m i n o 
de segundo d ía , lo pronunciamos, manda
mos y f i rmamos .—Valer iano Va l i en te .— 
Fernando- M e n é n d e z . — M a r t í n Jesús R o 
d r í g u e z . — V i c e n t e M a r í n . — J o s é M * G . de 
la Barcena. (Rubricados.) 

Publicación 

Le ída y publicada ha sido la anter ior 
sentencia por el i l u s t r í s imo s e ñ o r Magis 
trado don José M a r í a G ó m e z de la Bar
cena, Ponente que ha sido para la resolu
c ión de la presente ape l ac ión , estando la 
Sala celebrando audiencia púb l i ca en su 
día , de lo que yo, el Secretario, certifico. 
José Dancausa Gras . (Rubricado.) 

L o relacionado es cierto y l o inserto 
corresponde a la letra con su original a 
que me remito y de que cert i f ico. 

Y para que conste y publ icar en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de esta prov inc ia , a fin 
de que s i rva de no t i f i cac ión a la deman
dada y apelada no comparecida, d o ñ a D o 
lores Fuentes Cascajares, cumpliendo lo 

( mandado, expido la presente que f i rmo 
en M a d r i d , a nueve de mayo de m i l no
vecientos setenta y s i e t e .—El Secretario 
de Sala (Firmado) . 

ÍG. C — 4 . 5 2 1 ) ( C — 2 . 5 8 0 ) 

A u d i e n c i a T e r r i t o r i o ! 
d e M a d r i d 

D o n José Dancausa y Gras, Secretario de 
la Sala Pr imera de lo C i v i l de la A u 
diencia Ter r i to r i a l de M a d r i d . 
C e r t i f i c o : Que en el recurso n ú m e r o 

quinientos siete de m i l novecientos seten
ta y seis, dimanante de autos a que se 
h a r á m e n c i ó n , se d i c t ó la siguiente 

Sentencia 

E n M a d r i d , a v e i n t i d ó s de febrero de 
m i l novecientos setenta y s ie te .—Vista 
ante la Sala P r imera de lo C i v i l de esta 
A u d i e n c i a Te r r i to r i a l , los autos proceden
tes del Juzgado de primera instancia n ú 
mero cuatro de los de esta capital , en 
ju ic io ord inar io declara t ivo de menor 
c u a n t í a , seguidos entre partes: de una, 
c o m o demandante apelante. "Sociedad 
E l e c t r ó n i c a , S. A . " , representada por el 
Procurador s e ñ o r A l v a r e z de Zancada, y 
defendida por el Letrado don Feder ico 
Carvaja l , y de otra don Grac iano Pascual 
A l o n s o , que no ha comparecido en esta 
A u d i e n c i a , por l o que en cuanto al mis
mo se han entendido las diligencias con 
los estrados del Tr ibuna l , sobre reclama
c i ó n de cant idad . . . 

Fallamos 

Que debemos confi rmar y confirmamos 
í n t e g r a m e n t e la sentencia dictada por el 
i l u s t r í s i m o s e ñ o r Magis t rado-Juez del Juz
gado de primera instancia n ú m e r o cuatro 
de los de M a d r i d , en fecha de doce de 
ju l io de mi l novecientos setenta y seis, 
s in hacer expresa i m p o s i c i ó n de costas en 
pr imera i n s t a n c i a . — A s í por esta nuestra 
sentencia, de la que se l l evará certif ica
c i ó n l i teral al rol lo de Sala, lo pronuncia
mos, mandamos y f i rmamos .—Valer iano 
Va l i en te .—Fernando M e n é n d e z . — M a r t í n 
J e sús R o d r í g u e z L ó p e z . — V i c e n t e M a r í n . 
•(Rubricados.) 

L a anterior sentencia fué le ída y pu
bl icada en el mismo d í a de su fecha. 

Y para que conste y remi t i r al B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provinc ia , para que sirva 
de no t i f i cac ión en forma al demandado 
incomparec ido , expido y f i rmo la presente 

en M a d r i d , a seis de mayo de m i l nove
cientos setenta y s i e t e .—El Secretario de 
Sala (Fi rmado) . 

(G . C — 4 . 5 2 2 ) ( C — 2 . 5 8 1 ) 

SALA PRIMERA DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO DE LA AUDIENCIA 

TERRITORIAL DE MADRID 
Para que sirva de emplazamiento a las 

¡.•ersonas que se relacionan, con arregle 
a los artículos 60 y 64, en relación con IOÍ 
19 y 30, de la ley Reguladora de la Ju
risdicción Contencioso-Administrativa, y 
2on la prevención de que si no compa
decieren ante esta Sala dentro de los tér 
• niños expresados en el articulo 66 de la 
'nisma les parará el perjuicio a que hu
biere lugar en derecho, se hace público, 
én cumplimiento de providencias dicta 
das en las fechas que se indican. 

Prov idenc ia de 4 de mayo de 1977. 
P o r el presente anuncio se hace saber, 

para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto adminis t ra t ivo impugnado 
y de quienes tuvieren i n t e r é s d i rec to en 
el mismo, que por la r e p r e s e n t a c i ó n de 
don Fernando R ivas Gurrea , mayor de 
edad, casado, jubi lado y vecino de M a 
d r i d ( N ú ñ e z de Balboa , n ú m . 30), se ha 
interpuesto recurso contencioso-adminis-
t ra t ivo contra fal lo de l T r i b u n a l E c o n ó 
m i c o A d m i n i s t r a t i v o P r o v i n c i a l de M a 
d r i d de 30 de dic iembre de 1976, que re
solv ió r e c l a m a c i ó n n ú m e r o 2.785 de 1976, 
p romovida contra l i q u i d a c i ó n practicada 
por el Impuesto de Transmisiones Pa t r i 
moniales sobre pr imera copia de escritura 
púb l i ca referente a compraventa otorgada 
a favor de l recurrente de diversos inmue
bles sitos en la avenida de M e n é n d e z Pe-
layo, n ú m . 19, de esta capi ta l , por el pre
c i o declarado de 2.500.000 pesetas, plei to 
al que ha correspondido el n ú m . 343 de 
1977. 

M a d r i d , 4 de mayo de 1977. — E l Se
cretario, M . a del P . Heredero . 

( G . C — 4 . 3 2 2 ) 

Providencia de 5 de mayo de 1977. 
Por el presente anuncio se hace saber, 

para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o der ivaren de
rechos del acto adminis t ra t ivo impugnado 
y de quienes tuvieren i n t e r é s directo en 
el mismo, que por " D i t i m a r , S. A . " , se ha 
interpuesto recurso contencioso-adminis-
t ra t ivo contra fallo de l T r i b u n a l E c o n ó 
m i c o A d m i n i s t r a t i v o P r o v i n c i a l de M a 
d r i d de 30 de diciembre de 1976, d ic tado 
en r e c l a m a c i ó n n ú m . 1.554 de 1975, con
tra l i q u i d a c i ó n por el Impuesto de Trans
misiones Patr imoniales , plei to a l que ha 
correspondido el n ú m . 346 de 1977. 

M a d r i d , 5 de mayo de 1977 .—El Se
cretario, M . a del P . Heredero . 

(G . C — 4 . 3 2 3 ) 

Prov idenc ia de 5 de mayo de 1977. 
P o r e l presente anuncio se hace saber, 

para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o der ivaren de
rechos del acto adminis t ra t ivo impugnado 
y de quienes tuvieren i n t e r é s d i recto en 
el mismo, que por "Industrias C á r n i c a s 
C i r e c a r - C r i a d o , S. A . " ("Girecr isa") , se ha 
interpuesto recurso contencioso - adminis
trat ivo contra fallo del T r i b u n a l E c o n ó 
m i c o A d m i n i s t r a t i v o P rov inc i a l de M a d r i d 
de 21 de febrero de 1977, por el que se 
deniega la s u s p e n s i ó n de la e jecuc ión del 
acto adminis t ra t ivo impugnado en la re
c l a m a c i ó n n ú m . 10.481 de 1976, consis
tente en l i q u i d a c i ó n por Impuesto de So
ciedades, Dleito al aue ha correspondido 
el n ú m . 342 de 1977. 

M a d r i d , 5 de mayo de 1977. — E l Se
cretario, M . a del P . Heredero . 

(G . C — 4 . 3 2 4 ) 

Prov idenc ia de 5 de mayo de 1977. 
P o r el presente anuncio se hace saber, 

para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto adminis t ra t ivo impugnado 
y de quienes tuvieren i n t e r é s d i recto en 
el mismo, que por don Franc isco Javier 
Cabel lo de Cas t ro se ha interpuesto re
curso contencioso - adminis t ra t ivo contra 
fa l lo del T r ibuna l E c o n ó m i c o A d m i n i s t r a 
t ivo P rov inc i a l de M a d r i d de 31 de enero 

de 1977, d ic tado en r e c l a m a c i ó n n ú m e r o 
3.990 de 1976, contra l i q u i d a c i ó n por e l 
Impuesto de Transmisiones Pat r imonia les , 
p le i to a l aue ha correspondido el n ú m e 
r o 344 de 1977. 

M a d r i d , 5 de mayo de 1977. — E l Se
cretario, M . a del P . Heredero . 

( G . C — 4 . 3 2 7 ) 

Providencia de 4 de mayo de 1977. 
P o r el presente anuncio se hace saber, 

para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto adminis t ra t ivo impugnado 
y de quienes tuvieren i n t e r é s d i rec to en 
el mismo, que por "Promoc iones y Cons 
trucciones, S. A . " ("Pryconsa") , se ha i n 
terpuesto recurso contencioso - adminis
t ra t ivo contra fal lo del T r i b u n a l E c o n ó 
m i c o A d m i n i s t r a t i v o P r o v i n c i a l de M a 
d r i d de 31 de enero de 1977, dictado en 
r e c l a m a c i ó n n ú m . 7.114 de 1976, contra 
l i q u i d a c i ó n por el Impuesto de Transmi 
siones Pat r imoniales , plei to a l que ha co
rrespondido el n ú m . 340 de 1977. 

M a d r i d , 4 de mayo de 1977. — E l Se
cretario, M . a de l P . Heredero . 

( G . C — 4 . 3 2 8 ) 

Prov idenc ia de 5 de mayo de 1977. 
P o r el presente anuncio se hace saber, 

para conoc imien to de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto adminis t ra t ivo impugnado 
y de quienes tuvieren i n t e r é s d i rec to en 
el mismo, que por la r e p r e s e n t a c i ó n de l a 
C o m p a ñ í a M e r c a n t i l A n ó n i m a denomina
da "Di tamar , S. A . " , domic i l i ada en M a 
dr id , se ha interpuesto recurso conten-
cioso-adminis t ra t ivo contra fa l lo del T r i 
bunal E c o n ó m i c o A d m i n i s t r a t i v o P r o v i n 
c ia l de M a d r i d de 30 de diciembre de 
1976, que r e s o l v i ó r e c l a m a c i ó n n ú m e r o 
1.552 de 1975. que se p r o m o v i ó contra 
l i q u i d a c i ó n del Impuesto de Transmis iones 
sobre pr imera copia de escri tura p ú b l i c a 
referente a p r é s t a m o hipotecar io concer
tado entre la Caja de A h o r r o s y M o n t e de 
Piedad de M a d r i d y la recurrente, plei to 
a l que ha correspondido el n ú m . 347 de 
1977. 

M a d r i d . 5 de mayo de 1977. — E l Se
cretario, M . a del P . Heredero . 

( G . C — 4 . 3 2 9 ) 

Prov idenc ia de 3 de mayo de 1977. 
Por el presente anuncio se hace saber, 

para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren der ivado o derivaren de
rechos del acto adminis t ra t ivo impugnado 
y de quienes tuvieren i n t e r é s d i rec to en 
el mismo, que por el e x c e l e n t í s i m o A y u n 
tamiento de M a d r i d se ha interpuesto re
curso contencioso - adminis t ra t ivo contra 
fallo del T r i b u n a l E c o n ó m i c o A d m i n i s t r a 
t i vo P r o v i n c i a l de M a d r i d , dictado en re
c l a m a c i ó n n ú m . 1.205 de 1975, p r o m o v i 
do por don Dona to M e n d o z a B e r m ú d e z , 
sobre ap l i c ac ión de Cont r ibuc iones Espe
ciales a las fincas 78, 12, 89, 91, 77, 135, 
94, 8, 93, 158, 130, 10, 64, 156, 7, 136, 
70, 95 y 6 de la calle Hermanos Santos, 
por obras de calzada y aceras, p le i to a l 
que ha correspondido el n ú m . 334 de 1977. 

M a d r i d , 3 de mayo de 1977. — E l Se
cretar io, M . a de l P . Heredero . 

( G . C — 4 . 3 3 0 ) 

Prov idenc ia de 3 de mayo de 1977. 
P o r el presente anuncio se hace saber, 

para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren der ivado o derivaren de
rechos del acto adminis t ra t ivo impugnado 
y- de quienes tuvieren i n t e r é s d i recto en 
el mismo, que por don A l f r e d o A l v a r e z 
G a r c í a y d o n A n d r é s Iglesias A l v a r e z se ha 
interpuesto recurso contencioso-adminis-
t ra t ivo contra dos fallos del T r ibuna l E c o 
n ó m i c o A d m i n i s t r a t i v o P r o v i n c i a l de M a 
d r i d de 30 de noviembre de 1976, d ic ta 
dos en reclamaciones n ú m s . 8.016 y 5.919 
de 1975, contra l iquidaciones por el I m 
puesto de Transmisiones Patr imoniales , 
plei to al aue ha correspondido el n ú m e r o 
182 de 1977. 

M a d r i d , 3 de mayo de 1977. — E l Se
cretar io, M . a de l P . Heredero. 

(G . C — 4 . 3 3 1 ) 

Prov idenc ia de 2 de mayo de 1977. 
P o r e l presente anuncio se hace saber, 

para conocimiento de las personas a cuyo" 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto adminis t ra t ivo impugnado 

- Hirecto e D 

y de quienes tuvieren in terés cu ^ ^ 
el mismo, que po r la representa ^ Q t 

d o n F ranc i sco R o d r í g u e z Gonzalw* je 
de edad, casado, industr ial y v e c

 onten-
M a d r i d , se ha interpuesto recurso ^ 
c ioso-adminis t ra t ivo contra fallo ¡f l. 
bunal E c o n ó m i c o Adminis t rat ivo ^ 
c ia l de M a d r i d de 31 de enero ̂ 4 7 1 
que re so lv ió reclamaciones númer ^ 
2.014 y 2.307 de 1973, promovidas ^ ^ 
supuesta d e s e s t i m a c i ó n de recurso ¿ e 

p o s i c i ó n fo rmulado en 10 de m ¿ ¡ 

1975 ante el s e ñ o r Tesorero de . ? p 0 r 
sol ic i tando a n u l a c i ó n del P | ] ^ , p

 r lOO 
Rentas del Cap i t a l , recargo del ^ c a 
de apremio y d e m á s diligencias P J J 
das por la R e c a u d a c i ó n , pleito1 J-7 

correspondido el n ú m . 339 de l y / ' ^ 
M a d r i d , 2 de mayo de 1977- -" 

cretario, M . a del P . Heredero. »#) 
(G. C-*y 

Prov idenc ia de 2 de mayo de ^ r , 
P o r el presente anuncio se n* cUy¡) 

para conoc imien to de las PE R S°NJ a r en & 
favor hubieren der ivado o den_ g0ad? 
rechos del acto adminis t rat ivo i m P ^ eü 
y de quienes tuvieren in te rés ¡ j ó f l de 
e l m i smo , que oor la represen! 7 
d o n Ezequ ie l Pablos Pérez , 
edad, casado, indus t r ia l , vecino ce i f l t ef 
calle de O ' D o n n e l l , n ú m . 47, s e. *fí,jW 
puesto recurso contencioso-adm 1 ¿d-
contra fal lo del T r i b u n a l Econpm 3 0de 
minis t ra t ivo P r o v i n c i a l de Madrid ^ 
diciembre de 1976, que resolvió un
c ión n ú m . 4.724 de 1976, P r ° m , I t n pue s t 0 

tra l i q u i d a c i ó n practicada por el ^ 
Genera l sobre las Rentas de l a s

 q ü e ̂  
F í s i cas , ejercicio de 1969, pleito a 7 

correspondido el n ú m . 329 de ^ je-
M a d r i d , 2 de mayo de 1977- - " 

cretario, M . a del P . Heredero. ,33) 
(G. C^'} 

I m p rov idenc ia de 9 de mayo de ^ 
P o r el presente anuncio se n ^ c liy 

para conoc imien to de las P e r S P n

r e 1 i d«J 
favor hubieren der ivado o d e r l V . ^ p U g n í < í , 
chos del acto adminis t ra t ivo *?JgCto J 
y de quienes tuvieren in terés o ^j{0fl5 

el mismo, que por don M i § u e I

 c0tf& 
Fida lgo se ha interpuesto reC

(%S° ¿el J j 
c ioso-adminis t ra t ivo contra *a. fíCl% 
bunal E c o n ó m i c o A d m i n í s t r a t e b r e d 
c ia l de M a d r i d , de 30 de d l C , t :

 n úif l^ 
1976, d ic tado en rec lamación a in 
9.834 de 1976, por el que se £ l i q U i<£ 
competente nara conocer contr R e „ ^ 
c ión 7.862, ñ o r el Impuesto sot>r 
mientos del Trabajo Personal, a ^ ^ 
plei to al que ha c o r r e s p o n d í a 0 

ro 284 de 1977. # § e ' 

M a d r i d , 9 de mayo de l 9 " ' -
cretario, M . a del P . Heredero. ^ 

(G. C ^ - 4 

Providenc ia de 7 de mayo de ^ • 
P o r el presente anuncio se a cu. 

para conoc imien to de las p e r s 0

 r e n ie¿o 
favor hubieren der ivado o den pügn> 
chos del acto adminis t ra t ivo . 
y de quienes tuvieren in te rés ¿¡¿tu* 
el mismo, que por don I a V i e L ü r s o c 5 
de A d a r o se ha interpuesto r { ^ ] 0 0 
tencioso-adminis t ra t ivo contr* - v ( )

 Y x? 
T r i b u n a l E c o n ó m i c o Adminis t ra b r e » 
v inc i a l de M a d r i d , de 30 de W 2-
1976, dictado en rec l amac ión n e\ v 
de 1976, contra l iqu idac ión I a S Y jj 
puesto Genera l sobre la R e n t

g

a - 1 p i ^ e 
sonas F í s i cas , ejercicio de , e j 0 35° 
que ha c o r r e s ü o n d i d o el num 
1977. 

M a d r i d , 7 de mayo de l 9 7 ' * 
cretario, M . a del P . Heredero. . 425) 

(G. C 

Ae 1 9 / / wf-
Prov idenc ia de 7 de mayo de ^ 
P o r el presente anuncio se %&T 

para conoc imien to de las p e r S . r e n oc.0 

favor hubieren der ivado o den p ü ^ a

e ) j 
chos del acto administrat ivo ^ t o ^ . 
v de quienes tuvieren interes t 0 $ 
el mismo, que por "Ar rendaf l " ^ff». 
t a ñ e s , S. A . " se ha i n t e r p u ^ 0c¡» 
contencioso-adminis t ra t ivo c V n . . r a t ivO "¿c 
T r i b u n a l E c o n ó m i c o A d m « n i « 
v inc i a l de M a d r i d , de 30 de cu V 
1976, d ic tado en r ec l amac ión * e] ' 
de 1976, contra l iqu idac ión J r i i n 0 n l 3 

puesto de Transmisiones ^ 3 
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Pleito al n i. 
ro •*<:•> . q u e «a corresoondido el n ú m e -

^52 de 1977. 

c r e t a s . 7 d e m a y o d e 1977.—El Se-
t d " o , M . a

 d e i P < Heredero. 
(G. C.—4.426) 

^ v i d e n c i a de 6 de mayo de 1977. 
Para C o Presente anuncio se hace saber, 
fav0r n

n ? C l m i e n t o de las personas a cuyo 
chos ¿ , r e n derivado o derivaren dere-
y d e ' a c t o administrativo impugnado 
el s t u v ' i e r e n in terés directo en 
don T a

m o ' ° » u e Por la represen tac ión de 
edad V l ° r V e m a d e s de Adaro , mayor de 
nio, ¡fe 0 3 5 3** 0» Doctor Ingeniero A g r ó n o -
calíe o C S t a v e c i n d a d , con domici l io en la 
so c o n t q U e r i d o ' 9 ' s e n a interpuesto recur-
del - r r -? n c i o s o-adminis t ra t ivo contra fallo 
Provine u n a l Económico Adminis t ra t ivo 
de i 9 " 6

l a l de Madr id , de 30 de diciembre 
r ° 2.17-) resolvió rec lamación n ú m e -
quidár" d e 1 9 7 6 » promovida contra l i -
nerai D r a c t ¡ c a d a por el Impuesto Ge-
sicas i , r e I a Renta *de las Personas Fí-
h a C O r

 1 eJercicio de 1968, pleito al que 
M a r i í P O n d i d o el n ú m e r o 349 de 1977. 

cretarií 6 d e mayo de 1977.—El Se-
n o ' M.» del P. Heredero. 

(G . C.—4.427) 

Pr • 
P o ° r

V l d e n c i a d e 1 0 d e mayo de 1977. 
Para C o

 p r e s . e n t e anuncio se hace saber, 
' a v or u p i m i e n t o de las personas a cuyo 
chos dUi r e n derivado ode r iva ren dere-
y rje

 a ° t o administrativo impugnado 
el m i S r i U l e n e s tuvieren in te rés directo en 
r r 'do se°ú ^ u e p o r d o n T o m á s Torres Ga-
s ° ' a dm ; • m t e r o u e s t o recurso contencio-
nal E c 0

n ^ t r a t i v o c o n t r a fallo del Tr ibu-
de M a H

n o r n i c o Adminis t ra t ivo Provincial 
tado tTÚf d e 3 0 d e enero de 1977, d ic-
1976 r e c l a m a c i ó n n ú m e r o 4.856 bis de 
bre j- ° n t r a l iquidación por Impuesto so
que k a n s m i s i ° n e s Patrimoniales, pleito al 
1977 c o r r e s p o n d i d o el n ú m e r o 356 de 

C r eta^ d r Í d ' 1 0 de mayo de 1977.—El Se-
1 0 ' M.» del P . Heredero. 

(G. C.—4.442) 

Pr 
P o r V l d G n c i a de 10 de mayo de 1977. 

Para C o Presente anuncio se hace saber, 
lav 0 r n ^ ' m i e n t o de las Dersonas a cuyo 
chos J U , b i e r e n derivado o derivaren dere-
V de Q

 a c t o administrativo impugnado 
el mis}!j l e ne s tuvieren in te rés directo en 
l a Iunta°D q u e p o r í a r epresen tac ión de 
n ° r es r o v i n c i a l de Pro tecc ión de M e -
s ° con?6 Madr id se ha interpuesto recur-
d e l T r K N C , O S ° " A D R N I N I S T R A T I V O C O N T R A F A L L ° 
f> r°vino- , n a l Económico Administrat ivo 
1976>

 C l a l de Madr id , de 31 de mayo de 
•̂226 H U e resolvió rec lamación n ú m e r o 

c ü a d e r n

 1 9 7 5 ' promovida contra acta 
]975 " ° 5 9 > folio 5, de 23 de enero de 

d e mav e d i e n t e 2 7 7 " 7 5 v acuerdo de 7 
d e muií 0 d e 1 9 7 5 , relativa a imposic ión 
l l P i f i C a , a de 3.000 oesetas por infracción 
d e l HeM 6 n e l aoartado k), a r t í cu lo 115 
JJia 2 ^ l a r r i ento y sancionada en la nor
i a l _¡ 1 a r t ículo 119 del mismo texto 
5 ° c i é d a ! n d o la reclamante "Zoos Ibér icos , 

d< cali n o n i m a " , con domici l io en M a 
que t o n t e r a , n ú m e r o 32, pleito al 
1977

 c ° r r e s p o n d i d o el n ú m e r o 359 de 

C r e t a r i o Í d ; , 1 0 d e mayo de 1977.—El Se-
' M - a del P. Heredero. 

(G. C—4.443) 
p r . ~-
p 0 r

v , denc ia de 10 de mayo de 1977. 
f a r a c 0 n

 P r e s e n t e anuncio se hace saber, 
u 0 r h u í ? l m i e n t o d e l a s P e r S O n a s a c u y ° 

v s del derivado o derivaren dere-
e l d e qui a C t ° a d m i n i s t r a t i v o impugnado 
r m i s m c . e n e s í u v i e r e n in te rés directo en 
¿ a v er 0 > 5 q u e Por don G e r m á n Mar t ínez 
T n c i ° s o a j b a interpuesto recurso con-
r b U n a i p I n i s t r a t i v o contra fallo del 
H

l n cial ^ O n ° m i c o Adminis t ra t ivo Pro-
?Sado ! n

 a d r i d ' de 31 de enero de 1977, 
C Q n

n

t a c l a m a c i ó n n ú m e r o 10.411 de 
n 0 H«nH a l l ( l u i d a c i ó n por el Impuesto 
Misión « m i o n t o del Trabajo Personal, 
Pleit0 a" d e Abogado, ejercicio de 1971, 

ty8 d e Y í " - 3 C O I *respondido el n ú m e -

Va° d e m a v o d c 1977 . -E1 Se-
' m - del P. Heredero. 

(G. C—4.444) 

^r°v-id 
Pa P ° r e l ^ ^ d e 1 0 de mayo de 1977. 

f a c °noci e n t e a n u n c i o se hace saber, 
'miento de las- personas a cuyo 

favor hubieren derivado o derivaren dere
chos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren in te rés directo en 
el mismo, que por la representac ión de 
"Urbanizadora Saconia, S. A . " se ha in 
terpuesto recurso contencioso-administra-
tivo contra fallo del Tr ibunal E c o n ó m i c o 
Adminis trat ivo Provincial de M a d r i d , de 
31 de enero de 1977, que resolvió recla
mación n ú m e r o 6.798 de 1975, promovi
da contra l iquidación practicada por De
rechos y Tasas, pleito al que ha corres
pondido el n ú m e r o 355 de 1977. 

Madr id , 10 de mayo de 1 9 7 7 — E l Se
cretario, M . a del P . Heredero. 

(G. C.—4.445) 

Providencia de 3 de mayo de 1977. 
Por el presente anuncio se hace saber, 

para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren dere
chos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mismo, que -por la represen tac ión de 
d o ñ a Consuelo y doña María Sonsoles Ro
dr íguez, mayores de edad, solteras, veci
nas de Madr id , con domici l io en la calle 
Colombia, 9 la primera, y Colombia, 19 
la otra, se ha interpuesto recurso con-
tecioso-administrativo contra fallo del T r i 
bunal Económico Adminis trat ivo Prov in
cial de Madr id , de 30 de diciembre de 
1976, que resolvió rec lamación n ú m e r o 
2.667 de 1976, promovido contra l iquida
ción practicada por el Impuesto de Trans
misiones Patrimoniales sobre primera co
pia de escritura públ ica referente a d iv i 
sión notarial de fincas y adjudicación de 
las mismas por cesación de proindiviso, 
pleito al que ha correspondido el n ú m e r o 
341 de 1977. 

Madr id , 3 de mayo de 1977.—El Se
cretario, M . a del P . Heredero. 

(G. C.—4.473) 

Providencia de 5 de mayo de 1977. 
Por el presente anuncio se hace saber, 

para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren dere
chos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren in te rés directo en 
el mismo, que por la represen tac ión de 
la Compañía Mercant i l A n ó n i m a deno
minada "Ditamar, S. A . " , domiciliada en 
M a d r i d , calle de Claudio Coello, 32, se 
ha interpuesto recurso contencioso-admi-
nistrativo contra fallo del Tribunal Eco
n ó m i c o Adminis t ra t ivo Provincial de M a 
dr id , de 30 de diciembre de 1976, que 
resolvió rec lamación n ú m e r o 1.553 de 
1975, promovido contra l iquidación prac
ticada por el Impuesto de Transmisiones 
Patrimoniales sobre primera copia de es
critura pública referente a p r é s t a m o hipo
tecario concertado entre la Caja de A h o 
rros y Monte de Piedad de Madr id y la 
recurrente, pleito al que ha correspondi
do el n ú m e r o 345 de 1977. 

Madr id , 5 de mayo de 1977.—El Se
cretario, M . a del P. Heredero. 

(G. C—4.474) 

Providencia de 10 de mayo de 1977. 
Por el presente anuncio se hace saber, 

para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren dere
chos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren in te rés directo en 
el mismo, que por la represen tac ión de 
don César García Gómez , mayor de edad, 
casado, industrial, vecino de Madr id , calle 
Jorge Juan, 127, se ha interpuesto recur
so contencioso-administrativo contra fa
l lo del Tribunal E r o n ó m i r o Adminis t ra t i 
vo Provincial de Madr id , de 31 de enero 
de 1977, que resolvió reclamación n ú m e 
ro 7.697 de 1975, promovida contra l i 
quidac ión n ú m e r o T. 96536/75, n ú m e r o de 
referencia 23910/75, por Impuesto sobre 
Transmisiones Patrimoniales practicada 

í sobre escritura de compraventa otorgada 
j por la Sociedad Mercant i l "Compañ ía U r 

banizadora del Coto, S. A . " a favor del 
recurrente, pleito al que ha correspondido 
el n ú m e r o 353 de 1977. 

Madr id , 10 de mayo de 1 9 7 7 — E l Se
cretario, M . a del P . Heredero. 

(G. C—4.523) 

| el mismo, que por la represen tac ión del 
Club At lé t ico de Madr id , asociación de 
carác te r deportivo, con domicil io en M a 
drid, se ha interpuesto recurso contencio
so-administrativo contra fallo dei Tr ibu
nal Económico Adminis t ra t ivo Central, 
Vocalía 5. a, de 20 de abril de 1977, que 
resolvió recurso de alzada n ú m e r o s 
R. G . 132-2-75 y R . S. 80-1975, promovi
das contra resolución del Tribunal Econó
mico Adminis t ra t ivo Provincial de Madr id , 
de 19 de diciembre de 1974, que resol
vió rec lamación n ú m e r o 3.354 de 1972, 
promovida contra l iquidación practicada 
por el Impuesto General sobre Transmi
siones Patrimoniales y Actos Jur ídicos 
Documentados sobre escritura de prés ta
mo hipotecario, pleito al que ha corres
pondido el n ú m e r o 357 de 1977. 

Madr id , 10 de mayo de 1977.—El Se
cretario, M . a del P . Heredero. 

(G. C—4.607) 

SALA SEGUNDA DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO DE LA AUDIENCIA 

TERRITORIAL DE MADRID 
E D I C T O 

E l Presidente de la Sala 2. a de lo Con-
tencioso-Administrativo de la Audien
cia Terri torial de M a d r i d . 
Hago saber: Que por don Joaquín R o l 

dan Pascual se ha interpuesto recurso 
contencioso-administrativo bajo el n ú m e 
ro 642 de 1977, contra acuerdos del A y u n 
tamiento de Madr id , sobre reclamación de 
honorarios profesionales. 

Lo que se hace públ ico a los efectos 
preceptuados en el ar t ículo 60 de la Ley 
de esta Jurisdicción. 

Madr id , a 12 de mayo de 1977.—El 
Secretario (Firmado).—El Presidente (Fir
mado). 

(G. C—4.524) 

SALA TERCERA DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO DE LA AUDIENCIA 

TERRITORIAL DE MADRID 
A N U N C I O S 

capital, pleito al que ha correspondido el 
n ú m e r o 376 de 1977. 

Se advierte que la inserc ión de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo 
favor deriven derechos del propio acto ad
ministrativo para que, si lo desean, se 
personen hasta el momento en que hayan 
de ser emplazados para contestar a la de
manda, con arreglo al a r t í cu lo 68 de la 
Ley reguladora de la Jur isdicción Conten-
cioso-Administrat iva. 

M a d r i d , 30 de abri l de 1977. — E l Se
cretario (Firmado).—Visto bueno: E l Pre
sidente (Firmado). 

(G. C—4.228) 

E n cumplimiento del a r t í cu lo 60 de la 
ley de la Jur isdicción Contencioso-Admi-
nistrativa, se hace púb l ico que, en provi
dencia de hoy, esta Sala ha admitido a 
t r ámi t e el recurso contencioso-administra
t ivo interpuesto por don José María Sáinz 
de Vicuña y don Eduardo Fegueroa y 
Alonso Mar t ínez sobre revocación de las 
resoluciones de 24 de diciembre de 1976 
y 14 de marzo de 1977, dictadas por el 
excelent ís imo señor Gobernador c iv i l de 
M a d r i d en expediente de derribo y nueva 
reedificación n ú m . 5 de 1974, correspon
diente al inmueble sito en el n ú m . 53 de 
la calle del General Sanjurjo, de esta ca
pital , pleito al que ha correspondido el 
n ú m e r o 373 de 1977. 

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo 
favor deriven derechos del propio acto ad
ministrativo para que, si lo desean, se 
personen hasta el momento en que hayan 
de ser emplazados para contestar a la de
manda, con arreglo al a r t í cu lo 68 de la 
Ley reguladora de la Jur isdicción Conten
cioso-Administrat iva. 

Madr id , 30 de abril de 1977. — E l Se
cretario (Firmado).—Visto bueno: E l Pre
sidente (Firmado). 

(G. C—4.229) 

En cumplimiento del a r t í cu lo 60 de la 
ley de la Jur isdicción Contencioso-Admi-
nistrativa, se hace púb l i co que, en provi
dencia de hoy, esta Sala ha admitido a 
t r ámi t e el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por "Asoc iac ión Española 
para la Ordenac ión del Medio Ambiente" 
( " A . E . R . O. M . A . ) , contra acuerdos mu
nicipales, otorgando a Inmobiliaria "Ju-
bán, S. A . " , licencias para construir d i 
versos edificios destinados a locales co
merciales, oficinas, aparcamientos y blo
ques de viviendas en los solares sitos en 
la calle de Nur ia , de la Ciudad Satél i te 
"Miras ier ra" , n ú m e r o s 26, 28, 30, 32, 34, 
36, 49, 51, 53, 55, 57 y 59, y contra la 
deses t imac ión administrativa del recurso 
de reposic ión interpuesto contra dichos 
acuerdos, pleito al que ha correspondido 
el n ú m . 360 de 1977. 

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo 
favor deriven derechos del propio acto ad
ministrativo para que, si lo desean, se 
personen hasta el momento en que hayan 
de ser emplazados para contestar a la de
manda, con arreglo al a r t í cu lo 68 de la 
Ley reguladora de la Jur isdicción Conten
cioso-Administrat iva. 

Madr id , 30 de abril de 1977. — E l Se
cretario (Firmado).—Visto bueno: E l Pre
sidente (Firmado). 

(G. C—4.227) 

E n cumplimiento del a r t í cu lo 60 de la 
ley de la Jur isdicción Contencioso-Admi-
nistrativa, se hace públ ico que, en provi 
dencia de hoy, esta Sala ha admitido a 
t r ámi t e el recurso contencioso-administra
t ivo interpuesto por don Manuel y don 
Enrique Cars i Caudet sobre revocación de 
la resolución de fecha 10 de febrero de 
1977, que deses t imó recurso de reposic ión 
interpuesto contra el que no declaró en 
estado de ruina la finca sita en el n ú m e r o 
19 de la calle de Campoamor, de Madr id , 
pleito al que ha correspondido el núm. 371 
de 1977. 

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo 
favor deriven derechos del propio acto ad
ministrativo para que, si lo desean, se 
personen hasta el momento en que hayan 
de ser emplazados para contestar a la de
manda, con arreglo al a r t í cu lo 68 de la 
Ley reguladora de la Jur isdicción Conten
cioso-Administrat iva. 

Madr id , 30 de abril de 1977. — E l Se
cretario (Firmado).—Visto bueno: E l Pre
sidente (Firmado). 

(G. C—4.230) 

Providencia de 10 de mayo de 1977 
Por el presente anuncio se hace saber, 

nara conocimiento de las personas a cuyo 
i favor hubieren derivado o derivaren dere-
' rhos del acto administrativo impugnado 

y de q " i e n e s t u v i e r e n i n t e r é s d Í r e C t ° 6 n 

j E n cumplimiento del a r t í cu lo 60 de la 
j ley de la Jur isdicción Contencioso-Admi-
| nistrativa, se hace púb l i co que, en provi

dencia de hoy, esta Sala ha admitido a 
t r á m i t e el recurso contencioso-administra
t ivo interpuesto por don Faustino Ayl lón 
Sánchez contra acuerdos del Jurado Pro-

> v incial de Exprop iac ión de fecha 10 de 
| diciembre de 1976, dictada en expediente 

de expropiación del Pol ígono 31 de la ave-
; nida de la Paz, instruido por la Gerencia 

Munic ipal de Urbanismo, fijando justi-
| precio por expropiación de la vivienda sita 

en la calle de Alcalá, n ú m . 269, de esta 

E n cumplimiento del a r t í cu lo 60 de la 
ley de la Jur isdicción Contencioso-Admi-
nistrativa, se hace púb l i co que, en provi
dencia de hoy, esta Sala ha admitido a 
t r ámi t e el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por don Miguel Bielsa 
Tamayo contra decreto de 18 de febrero 
de 1977 del excelent ís imo Ayuntamiento 
de Madr id , resolviendo recurso de reposi
ción interpuesto contra el dictado el 5 de 
julio de 1976, en expediente 147-42-64, 
relativo a reducir potencia de la industria 
a 4,5 C V . , o, en su defecto, el cese de la 
actividad industrial, pleito al que ha co
rrespondido el n ú m . 369 de 1977. 

Se advierte que la inserc ión de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo 
favor deriven derechos del propio acto ad
ministrativo para que, si lo desean, se 
personen hasta el momento en que hayan 
de ser emplazados para contestar a la de
manda, con arreglo al a r t í cu lo 68 de la 
Ley reguladora de la Jurisdicción Conten
cioso-Administrat iva. 

Madr id , 30 de abril de 1977. — E l Se
cretario (Firmado).—Visto bueno: E l Pre
sidente (Firmado). 

(G. C—4.345) 
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E n cumplimiento del a r t í cu lo 60 de la 
Ley de la Jur isdicción Contencioso-Adrni-
nistrativa, se hace públ ico que, en pro
videncia de hoy, esta Sala ha admitido a 
t r ámi t e el recurso contencioso-administra-
t ivo interpuesto por la Gerencia M u n i c i 
pal de Urbanismo, contra Resolución del 
Jurado Provincial de Expropiación de 16 
de junio y 27 de octubre de 1976, relati
vos al justiprecio de las fincas catastrales 
n ú m e r o s 94, 97 y 124, pol ígono 27, de V a 
llecas, del Proyecto de Mercados Centra
les, Mercamadrid, pleito al que ha corres
pondido el n ú m e r o 75 de 1977. 

Se advierte que la inserc ión de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo fa
vor deriven derechos del propio acto ad
ministrativo para que, s i lo desean, se 
personen hasta el momento en que hayan 
de ser emplazados para contestar a la de
manda, con arreglo al a r t ícu lo 68 de la 
Ley reguladora de la jur isdicción Conten-
ci oso-Administrat iva. 

Madr id , 10 de mayo de 1977.—El Se
cretario (Firmado).—Visto bueno: E l Pre
sidente (Firmado). 

(G. C—4.475) 

E n cumplimiento del a r t ícu lo 60 de la 
Ley de la Jur isdicción Contencioso-Admi
nistrativa, se hace públ ico que, en pro
videncia de hoy, esta Sala ha admitido a 
t r ámi t e el recurso contencioso-administra-
tivo interpuesto por la Gerencia Munic ipa l 
de Urbanismo, contra Resoluciones del 
Jurado Provincial de Expropiac ión de M a 
drid, de fecha 3 de noviembre y 19 de 
enero de 1977, relativo al justiprecio de 
las fincas catastrales n ú m e r o s 11 y 12, 
pol ígono 27, de Vallecas, del Proyecto 
Mercados Centrales, Mercamadrid, pleito 
al que ha correspondido el n ú m e r o 196 de 
1977. 

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo fa
vor deriven derechos del propio acto ad
ministrativo para que, si lo desean, se 
personen hasta el momento en que hayan 
de ser emplazados para contestar a la de
manda, con arreglo al a r t ícu lo 68 de la 
Ley reguladora de la Jur isdicción Conten-
cicso-Administrat iva. 

Madr id , 10 de mayo de 1977 — E l Se
cretario (Firmado).—Visto bueno: E l Pre
sidente (Firmado). 

(G. C—4.476) 

En cumplimiento del a r t í cu lo 60 de la 
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa, se hace públ ico que, en provi
dencia de hoy, esta Sala ha admitido a 
t r ámi t e el recurso contencioso-administra-
tivo interpuesto por don Angel Pliego Ga
lán, contra Resoluc ión de la Gerencia 
Munic ipa l de Urbanismo, de fecha 11 de 
noviembre de 1975, declarando en estado 
de ruina la finca n ú m e r o 12 de la calle 
Pico Veleta, de esta capital, pleito al que 
ha correspondido el n ú m e r o 66 de 1977. 

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo fa
vor deriven derechos del propio acto ad
ministrativo para que, si io desean, se 
personen hasta el momento en que hayan 
de ser emplazados para contestar a la de
manda, con arreglo al a r t í cu lo 68 de la 
Ley Reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrat iva. 

Madr id , 10 de mayo de 1 9 7 7 — E l Se
cretario (Firmado).—Visto bueno: E l Pre
sidente (Firmado). 

(G. C—4.525) 

PR0V1DBVCIAS JUDICIALES 
•sgucíos de Prlm*.rv 

instancia 
J U Z G A D O N U M E R O 5 

E D I C T O 

E n v i r tud de providencia de hoy, dic
tada por el i lus t r í s imo señor Magistrado-
Juez de primera instancia n ú m e r o cinco 
de Madr id , en autos ejecutivos n ú m e r o 
cuatrocientos trece de m i l novecientos se
tenta y seis-A, seguidos en este Juzgado 
a instancia del Procurador señor Sánchez 
Alvarez , en nombre y represen tac ión de 
"Banco del Norte, S. A . " , contra don Gre-

J U Z G A D O N U M E R O 6 

E D I C T O e f l e i 
E n vi r tud de providencia dicta a 

' d ía de hoy por el señor Juez de e f l 

! instancia n ú m e r o seis de esta c a p ¡ s de 
. juicio ejecutivo n ú m e r o sesenta >^ p r 0 . 

m i l novecientos setenta y cinco- ^ a j n 0 s 
movido por el Procurador señor ^ 

; Cea, en nombre de "Financiadoi ^ 
Comercio, S. A . " , contra don j o a q ^ p ü . 
nares Mar t í nez , se saca a la v e n t f suje-
blica subasta y por tercera vez. *• 
ción a tipo, el siguiente: triada ^' 

U n camión marca " A v i a " , mam 
mero CR-34.784. b r a r á e° 

Para cuyo remate, que se ceje ^ 
la Sala audiencia de este Juzgado. * £ 
Almiran te , nueve, se ha señalado ¿ e 

diecisiete de junio próximo, a las 
su m a ñ a n a , hac iéndose constar: p 0 f 

Que dicho veh ícu lo sale a s u t X b i e n d 0 

tercera vez, sin sujeción a tipo, ° a f par-
consignarse por los que quieran torn ^ 
te en la subasta la suma de cua ^ 
quinientas pesetas, que es el diez P s ¡ 0 

to del t ipo de la segunda subas*, 
cuyo requisito no se rán admitidos- ^ ^ 

Y que el remate podrá hacerse 
dad de ceder a un tercero. . e n 

Dado en M a d r i d , para publicar ^ 
B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia y d 0 

públ ico de costumbre del Juzgado. ^ 0 

la presente en M a d r i d , a siete oe^ $ e . 
de mi l novecientos setenta y s i eíe'"T r¡rr)<?' , ! 

cretario (Firmado) .—El Juez d e p 

instancia (Firmado). Q i S C ; 
(A.—°* 

J U Z G A D O N U M E R O 6 

¿ . E D I C T ° tetada 
E n v i r tud de providencia o ^x[tf\&* 

el día de hoy por el señor Juez de ? t¡yo 
instancia n ú m e r o seis, en juicio ej ¿ e 

n ú m e r o mi l trescientos sesenta y om0-
mi l novecientos setenta y cinco-O' P $ a. 
v ido por el Procurador señor V a ? l b a 0 , 
laya, en nombre del "Banco de ™l

 n { 0 1> 
ciedad A n ó n i m a " , contra don A n t 0 p¿ r ez 
no Pérez Fáb regas y don Antonio ^ 
Portella, sobre pago de pesetas, p r j . 
a la venta en públ ica subasta y p 

mera vez, los bienes siguientes: _, b r e . 
De la propiedad del señor Pérez 

U n au tomóv i l marca 
Seat , "* ogg. 

124-D, mat r í cu la de M a d r i d núm. 0 / ' 
pintado en color blanco. , z por* 

De la propiedad del señor P e r 

tella: d e tres 
U n tresillo, compuesto de sota 

plazas y dos sillones, tapizados C D ^ J . 
negro y los almohadones en tela de ; > p h j . 

U n aparato de televisión marca 
l ips" , de 21 pulgadas, con U . H - r * u 0 oS 

U n frigorífico marca "Edesa , 0

 e D t c 
300 litros de capacidad, aproxima** 

U n a máqu ina de escribir m a I ¡ T ¿ e * 3° 
p a ñ o Ol ive t t i " , modelo Lexicón 8U. 
espacios, n ú m e r o 3665.11. o 0 s , c ° ° 

U n armario ropero, de dos cuer p 'tro?-
lunas exteriores, de 1,90 por *™ TOy& 
aproximadamente, pintado en oscu 
mal estado de conservac ión . a r á e I 1 

Para cuyo remate, que se cele eo 
la Sala audiencia de este Juzgado. ^ ¿ { i 

Almirante , nueve, se ha señalado ¿ e 

primero de julio p róx imo , a l a S 

su m a ñ a n a , hac iéndose constar: pof 

Que dichos bienes salen a SUD a ^íl 
primera vez en la suma de ocn ^ ad-
pesetas, en que han sido tasados.^ ^ 
mi t i éndose postura alguna que n 

sus dos terceras partes. • ^ &e' 
Que para tomar parte en la rn ^ i¡ci-

be rá consignarse previamente por ^ o , 
tadores el diez ñor ciento de: « i s 

sin cuyo requisito no serán adm» 
Que el remate p o d r á hacerse a -

de ceder a un tercero. .. , n ' 
Dado en M a d r i d , para p u b u c a

i a y » ' 
B O L E T Í N O F I C I A L de esta p r o v , ; „ a ' d i c í 
blón de anuncios de este JuzS a C _^ e n ta J 
de mayo de m i l novecientos s ^ ju e" 
siete.—El Secretario (Firmado)--" 
de primera instancia (Firmado). 

J U Z G A D O N U M E R O ' 

E D I C T O gistra^0' 
D o n José Guelbenzu Romano. Mjté s ¡ e t e 

Juez de primera instancia num 
de esta capital. a<jo. ^ 
Hago saber: Que en este ! ¡ j ^ e 0 t a y 

con el n ú m e r o ochocientos ci 

i | gorio R i c o Navarro, en rec lamación de 
- | cantidad, se ha acordado sacar a la venta 

en públ ica subasta, por primera vez, los 
i bienes embargados siguientes: 

U n au tomóvi l "Seat", 124, mat r í cu la 
- M-5888-0 . 
1 Para cuya subasta, que se ce lebrará en 
> la Sala audiencia de este Juzgado de pr i 

mera instancia n ú m e r o cinco de M a d r i d , 
J s i to en la calle del General Cas taños , nú -
1 mero uno, piso tercero, se ha seña lado el 

d ía veintiuno de junio p róx imo, a las doce 
horas, bajo las condiciones siguientes: 

. Pr imera 
Servirá de tipo para esta subasta el de 

noventa mi l pesetas, no admi t i éndose pos
turas que no cubran las dos terceras par-

i tes del mismo. 

Segunda 
Para tomar parte en la misma debe

rán los licitadores consignar previamen
te, en la Secre tar ía del Juzgado, el diez 
por ciento de dicho tipo, sin cuyo requi
sito no serán admitidos. 

Tercera 
Los bienes que se subastan se encuen

tran depositados en poder del demanda
do don Gregorio Rico , domicil iado en 
Sierra Madrona, dieciocho. 

Dado en Madr id , a diecisiete de mayo 
de m i l novecientos setenta y s ie te .—José 
Enrique Carreras .—El Secretario, J. Re
vuelta. (Rubricados.) 

Y para publicar en el B O L E T Í N O F I C I A L 
de esta provincia expido el presente, con 
el visto bueno de Su Señoría , en Madr id , 
a diecisiete de mayo de mi l novecientos 
setenta y siete.—El Secretario (Firmado). 
V i s to bueno: E l Juez de primera instancia 
(Firmado). 

(A.—8.502) 

J U Z G A D O N U M E R O 5 
E D I C T O 

D o n José Enrique Carreras Gistau. M a 
gistrado-Juez de primera instancia nú 
mero cinco de Madr id . 
Hago saber: Que en este Juzgado, y 

con el n ú m e r o mi l trescientos veinticuatro 
de m i l -novecientos, setenta y c inco-A, se 
siguen autos de juicio ejecutivo a instan
cia del Procurador señor Dorremochea, 
en nombre y represen tac ión de "General 
Española de A u t o m á t i c o s , S. A . " , contra 
don Joaquín Mújica Tolosa y don Ar tu ro I 
M a d o r r á n Sáez, sobre rec lamación de un j 
millón de pesetas de principal, m á s otras j 
quinientas m i l pesetas presupuestadas pa- 1 
ra costas, intereses y gastos, en los que 
por providencia de esta fecha se ha acor- I 
dado sacar a la venta en públ ica subasta, 
por tercera vez, t é r m i n o de ocho días y t 
sin sujeción a tipo, los siguientes lotes de 
bienes embargados: 

Lote primero 
Una máqu ina "Joly-Joker", del "Bar Ba- j 

r i t" . 
Una m á q u i n a "Super Star" y una "S in - i 

fonola 100", del "Bar C h o k o " . 
Una máqu ina "Jamaci", una " V i k i n g o " , 

una "Bus-Stop", una "Top Soret", de 
"Sala Teso". 

Una máqu ina "King-Game" , una " A t a -
r i " y una "Sinfonola 100", del "Bar M o n 
terrey". 

Una "Sinfonola 1000" y una " P i m -
Pong", del "Bar Ch indok i " . 

Una m á q u i n a "4 X 4", una "Geisa" , 
una "Sinfonola 100", del "Bar Igarata". 

U n a m á q u i n a "2.002", del "Bar M a r i c h i " . 
(Tollas ellas en Zumárraga . ) 

Lote segundo 
U n a máqu ina "Spina-Kar" , una " F l i m -

K a r " , una " P r o - F ú t b o l " , una "Bus Stop", 
una "Gran-Slan" , una "Geisa" , una "Top-
Secret", una "Crescendo", una "4 x 4", 
una "Superstar", dos "Gulfs te in" , una 
"Chamonix" , una "Spanix yes", una "S in 
fonola" y una "Impon". 

(Todas en la "Sala de Juegos Legazpi", I 
de Zumárraga . ) 

Lote tercero 
U n a máqu ina "Gunder", cuatro "Sinfo-

nolas", dos "4 X 4", una "Dakota" , una 
"Hol ly - r ide r" , una "Tr ip le -acc ión" , una 
" M o n z a " , dos "2.002", una "Bus-Stop", 
una "Roster-gi l l" , tres "Kumay" , una " P i m -
Pong", una " F u t b o l í n " , dos "Reggios", dos 
"Chamonix" , una "Bé isbo l" y una "Gulfs-
trein". I 

(Todas ellas en el a lmacén de Zuma 
rraga.) 

Lote cuarto 
Dos máqu inas "Kindas" , dos "2.002' 

una "4 X 4", dos "Crescendo", una "Dan 
cia" , una "Ti ros" , una " D o m i n ó " , do 
"Skat ing", dos "Osfox", una "Tareetpol ' 

! una "Faus", una " C l o w " , una "Serenade' 
¡ una "Dardos", una " C a ñ ó n " y una "Futbo 

l ín" . 

(Todas ellas en el taller de reparac ión . 

Lote quinto 
U n a máqu ina "4 X 4", del "Bar E z 

kiotarra" . 
U n a máqu ina "Reggio" y una " P i m 

Pong", del "Bar Ai tube" . 
U n a m á q u i n a "Dakota" , del "Bar Tok 1 

A l a y " . 

Dos máqu inas , una "Tr ip le acc ión" y un; 
"Pim-Pong" , del Bar "Jay A l a y " . 

U n a m á q u i n a "4 X 4", del "Bar L ; 
Cepa". 

Dos máqu inas , una "Dako ta" y una " R o 
11er Coster", del "Bar Maracaibo". 

U n a máqu ina "Dakota" , del "Bar Ha
rrea". 

U n a máqu ina "Chamonix" , del "Bar lé 
Brada de Elgóibar" . 

Dos máqu inas , una "Reggio" y una "Pim-
pog", del "Bar Balneario", de Alzóla. 

Una m á q u i n a "Chamonix" , del "Bar Pe-
| pe", de Mendaro. 

(Todas en Vi l la r rea l de Urrechua.) 
| Una máqu ina "Jumpin-Ta" , de l "Bar 

Cure T o k i " . 
U n a m á q u i n a "4 X 4 ' \ de "Bodega 

U r k i " . 

Una máqu ina "4 X 4", del "Restau
rante A b o c h a l " . 

(Todas ellas en Eíbar . ) 
Tres m á q u i n a s , una "Sear Choice" , una 

"Gulfs t re in" y una "Sinfonola 100", del 
"Bar A z c á r a t e " , en Vergara. 

Dos máqu inas , una "Super Star" y una 
"4 X 4", del "Bar Bueno". 

Lote sexto 
Dos m á q u i n a s , una "Super-Star" y una 

" J u l l i R ive r " , de l "Bar Bengoa". 
Dos máqu inas , una "Geisa" y una "30 

¡ Selecciones", del "Bar B r i s i l " . 
Dos máqu inas , una "Chamonix" y una 

" F u t b o l í n " , del "Bar Case r ío" . 
U n a m á q u i n a " F u t b o l í n " , de "Makate-

¡ xena". Cooperativa. 
Tres máqu inas , una "Béisbo l" , una " T i 

ros" y una "Bus Stop", de la "Sala R i c o " . 
(Todas ellas en Mondragón . ) 
U n a máqu ina "Dear Choice" , del "Bar 

Bedarretas". 

U n a máqu ina "2.002", de la "Bodega 
Riosana". 

Dos máquina , una "Play T i m e " v una 
"4 X 4", del "Bar José M a r i " . 

U n a máqu ina "Super Star"., del "Bar 
E g u z k i " . 

U n a m á q u i n a " F u t b o l í n " , del "Bar A b a 
rra" . 

(Todas ellas en Arechavaleta.) 
U n a máqu ina "Play T ime" , del "Bar 

Ala tzne" . 

Dos máqu inas , una "Chamonix" y una 
" M o n z a " , del "Bar Aldaype" . 

(Ambas de Escoriaza.) 
Para cuya subasta, que t end rá lugar en 

la Sala audiencia de este Juzgado, sito 
en calle del General Cas taños , n ú m e r o 
uno, piso tercero, se ha seña lado el día 
veinticuatro de junio próximo, a las doce 
de su m a ñ a n a , bajo la condic ión de que 
los licitadores que deseen tomar parte en 
la misma deberán consignar previamente, 
en la Secretar ía del Juzgado, el diez por 
ciento de los tipos de la segunda subasta, 
es decir, diecinueve mi l doscientas pesetas 
para el lote primero, diecinueve mi l dos
cientas pesetas para el lote segundo, trein
ta y un m i T doscientas pesetas para el 
lote tercero, ve in t iún mi l seiscientas vein
t icinco pesetas para el lote cuarto, vein
t iséis m i l cuatrocientas pesetas para el 
lote quinto, y ve in t idós mil ochocientas 
pesetas para el lote sexto, sin cuyo requi
sito no serán admitidos, hac iéndose cons
tar asimismo que las referidas máqu inas 
se encuentran en distintos bares de Z u 
márraga (Guipúzcoa. ) 

Dado en M a d r i d , a nueve de mayo de 
m i l novecientos setenta y siete.—El Se
cretario (Firmado).—El Juez de primera 
instancia (Firmado). 

(A.—8.428) 
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se si„ e m i l novecientos setenta y cinco, 
movjdVn a u t o s d e J ' u i c i o ejecutivo pro-
V *2QUP» ? ° r e l Procurador don Alejandro 
"Ajurja c a a y a - e n « o m b r e de la entidad 
bar Gi r ' - A " « contra don Alfonso Te-
que D O - 0 1 1 , S o b r e pago de cantidad, en los 
de l a Proveído de este día, a instancia 
d e n

P a r t e actora, se ha acordado sacar 
térmi n o ° ,a p ú b l i c a v segunda subasta, por 
veintic i n

 v e i n t e d í a s » c o n rebaja del 
mera i p ? r ciento del tipo de la pri-
a dicL 3 p a r t i c i P a c i ó n de finca embargada 

En fc;ikdor' y q u e e s l a siguiente: 
ca piSo a o - " ^ M i t a d Proindiviso de la fin-
númem S a r t o derecha centro de la casa 
d e B n ? 5 8 de l a calle de R a m ó n y Cajal, 
inscrib ' q u e e s l a finca n ú m e r o 3.413, 
0 C c ¡ d e

 e n e l Registro de la Propiedad de 
to, folio V i 3 1 t 0 m o 8 6 2 ' l i b r o 6 5 d e D e U S " 
d ^ ^ C u y ° remate se ha señalado el día 
e n i a s

e J u l i o Próximo, a las once horas, 
del A I a ' a a u d ienc i a de este Juzgado, calle 
d i c i 0 n p J r a n t e ' n ú m e r o once, bajo las con-

Que S 1 § u i e n t e s : 

de cuar S e r ^ Í r á d e t i p o d e subasta la suma 
cientas t

0 c ! e ntas ochenta y tres mi l tres-
mitirá l n t a y dos pesetas, y no se ad-
t ercer^ p o s t u r a s que no cubran las dos 

Que i P 3 r t e S d e t a l t i p a 

remate d V 1 " 6 q u i e r a n tomar parte en el 
'a meSa d , e r a n consignar previamente, en 
blic0 dp • J U z § a d o o establecimiento pu
to d e . s t m a d o al efecto, el diez por cien-
no SPr^ l n C a d o tipo, sin cuyo requisito 

Q u

e r a « admitidos. 
Por «J°f t l t u l o s de propiedad, suplidos 
de man-fi c i ó n d e l Registro, se hallan 
men po , t 0 e n Secretaría , para su exa-
formar

 r l o s üc i tadores , que deberán con-
a exi2ir ° 0 n e u O S y no t endrán derecho 

y n , r ] gunos otros. 
res y U , e l a s cargas o gravámenes anterio-
crédito j p r e ferentes , si los hubiere, al 
tes, e . d e l actor, con t inuarán subsisten-
ac e p t a endiéndose que el rematante los 
bilida(j y.i q u e d a subrogado en la responsa-
e x t inc¡ó l o s mismos, sin destinarse a su 

y n e l Precio del remate. 
°p i C l J a r a s u publicación en el B O L E T Í N 
sente en L e s t a P r o v i n c i a se expide el pre-
n°vec¡en a d r i d , a doce de mayo de mi l 
r i °- A m t 0 S setenta y s i e t e—El Secreta-
l n s t anc i i 0 n T° Zur i ta .—El Juez de primera 

, a ' José Guelbenzu. 

(A.—8.425) 

J U Z G A D O N U M E R O 7 

D 0 n y , E D I C T O 
Ju e z

 S5 G u e l b e n z u Romano, Magistrado-
de e ( !

a e Primera instancia n ú m e r o siete 

* O l a p i t a L 

n auto? Q u e e n este Juzgado pen-
^'nient °"e ] u i c l ° ejecutivo n ú m e r o mi l 
? C i e r » tos S C u a r e n t a y cuatro-A de mi l no-

^ürad s e t e n t a y seis, instados por el 
¡Js, ¿ a o r don Francisco Mar t ínez Are -

abcocl- r

c

e p r e s e n t a c i ó n de la sociedad 
a la ent-7 W i k o x Española , S. A . " , con

t a d A d a d "Alimentos Liofilizados, So-
? n c ü y o r ° n i m a " ' sobre pago de cantidad, 

ba a p a u t o s Por proveído de este día 
v l e c u t a n f 0 r d a d ° ' a instancia de la parte 
^Púb l i c - ' S a c a r a la v e n t a en primera 
V a s y nr S u b a s t a , por t é rmino de ocho 

e t l e s ZÍÍC1° d e tasación, los siguientes 
U n

 e

s ^ b a rgados : 
5 ( 1 0 ert t

 e r a d ° r - s t e a m b l o c , tipo 42, ta-
et̂ s r r e s millones quinientas mi l pe-

^ e n ^ a d o r - s t e a m b l o c , tipo 56, tasa
os . u a r r o millones quinientas mi l pe-

? í f a SL a C í ° d e l remate se ha señalado 
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Y para su publicación en el B O L E T Í N 
O F I C L \ L de esta provincia se expide el 
presente en Madr id , a diecisiete de mayo 
de mi l novecientos setenta y siete.—El 
Secretario, Antonio Zur i ta .—El Juez de 
primera instancia, José Guelbenzu. 

(A.—8.488) 

J U Z G A D O N U M E R O 7 

E D I C T O 

En virtud de lo acordado por providen
cia de esta fecha, dictada en procedimien
to ejecutivo n ú m e r o cincuenta y dos de 
mi l novecientos setenta y cinco R, a ins
tancia de "Ibérica de Accesorios Indus
triales, S. A . " , contra doña Nieves Gómez 
Herradura, de esta vecindad, sobre recla
mación de doscientas ocho mi l pesetas de 
principal, intereses y costas, se sacan a la 
venta en pública subasta, por segunda vez, 
t é rmino de veinte días, los derechos de 
propiedad del local comercial destinado 
a snack-bar, denominado "Plantonic", s i
to en el n ú m e r o catorce de la calle Los 
Urquiza, de esta capital, embargados a 
dicha demandada. 

Para el acto del remate, que tendrá lu
gar en la Sala audiencia de este Juzgado 
de primera instancia n ú m e r o siete de M a 
drid, sito en la calle del Almirante, nú
mero once, el día once del próximo mes de 
julio, a las once de la mañana , se esta
blecen las siguientes condiciones: 

Servirá de tipo para la subasta la can
tidad de un millón ciento veinticinco mil 
pesetas, después de rebajar el veinticinco 
por ciento al de la primera, no admit ién
dose posturas que no cubran las dos terce
ras partes de aquél , y para tomar parte 
en el remate deberán consignar los licita
dores previamente, en este Juzgado, el 
diez por ciento del referido tipo, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, pudiendo 
hacerlo a calidad de ceder. 

Dado en Madr id , a once de mayo de mil 
novecientos setenta y siete.—El Secreta
rio, P. S., R. Hidalgo .—El Magistrado-Juez 
de primera instancia, José Guelbenzu Ro
mano. 

(A.—8.418) 

J U Z G A D O N U M E R O 7 
E D I C T O 

Don José Guelbenzu Romano, Magistrado-
Juez de primera instancia número siete 
de esta capital. 
Hago saber: Que ante este Juzgado, y 

con el n ú m e r o mi l ciento dos-A de mi l 
novecientos setenta y seis, se siguen autos 
de juicio ejecutivo promovidos por el 
Procurador don Juan Carlos Estévez Fer
nández Novoa, en nombre y representa
ción de la entidad "Francisco Soria M e l -
guizo, S. L . " , contra la también entidad 
" M . K . T. Plasco, S. A . " , sobre reclama
ción de cantidad, en los que por providen
cia de est a fecha se ha acordado sacar 
a la venta en pública y primera subasta, 
por t é rmino de ocho días y precio de ta
sación, los bienes muebles embargados en 
dichos autos a expresada entidad deman
dada, siguientes: 

Treinta y dos mesas camas de madera, 
que se emplean para extraer sangre. 

Treinta y nueve sillas metál icas, con 
asiento y respaldo de plástico. 

Seis sillas metál icas , asiento y respal
do de skay. 

Una silla metálica, con ruedas. 
Dos sillas metál icas, asiento de tela y 

respaldo de skay. 
Una silla metálica, con ruedas, tapizada 

en skay negro, con reposabrazos. 
Tres sillas metálicas, con ruedas, asien

to y respaldo en skay blanco. 
Una silla con patas metálicas, asiento y 

respaldo de madera, forrada en tela azul. 
Diecisiete perchas metálicas, para bol

sas de sangre. 
Una mesa metálica, tablero de fórmica, 

color madera, dos cajones, y mesa auxiliar 
con cuatro cajoneras. 

Una mesa metálica, tablero fórmica, co
lor madera, con cinco cajones. 

Dos mesas metál icas , tablero fórmica, 
color blanco, con dos cajones. 

Tres mesas metálicas, color blanco, con 
dos cajones. 

Una mesita metálica, color rojo, table
ro fórmica, color blanco y cinco cajones. 

Una mesita metálica, supletoria, table
ro fórmica, color madera y dos bandejas. 

Una mesita metálica, supletoria, table
ro fórmica, color madera y una bandeja. 

Dos básculas marca "Mobba, S. A . " , 
fuerza tres kilos. 

Seis ficheros metál icos, con cuatro cajo
nes cada uno. 

Dos ficheros metál icos, con tres cajo
nes cada uno. 

Dos armarios metálicos, con cuatro ban
dejas metál icas interiores. 

Cinco armarios roperos, metálicos, con 
cuatro cuerpos. 

U n armario ropero, metál ico, con tres 
cuerpos. 

U n armario ropero, metál ico, con dos 
cuerpos. 

U n armario ropero, metál ico, con un 
cuerpo. 

Cuatro centrífugas marca "Sorval l" , 
R C - 3 . 

Dos acondicionadores de aire marca 
" A i r w e l l " . 

Tres mesas para instrumentos clínicos, 
de dos bandejas, con ruedas metál icas. 

Veint idós hemolator marca "Ferwal" . 
Seis extractores de plasma marca "Fer-

wal l" . 
Dos frigoríficos marca "Kelvinator". 
Una lavadora automát ica secadora, mar

ca "Crol ls , S. A . " . 
Una nevera industrial, compuesta de dos 

puertas, un motor, un aparato de frío, un 
calderín y un reloj. 

Una mesa de oficina, toda de madera, 
color nogal. 

U n sillón de ruedas, tapizado en .ikay 
color cuero, asiento de tela. 

U n motor compresor. 
Dos selladoras de tubos (hematrones), 

marca "Ferwal l" . 
Para cuyo remate se ha señalado el día 

veint i t rés de junio próximo, a las once y 
treinta horas, en la Sala audiencia de este 
Juzgado, sito en la calle del Almirante, 
n ú m e r o once, bajo las condiciones s i 
guientes: 

Que servirá de tipo de subasta el de 
un millón doscientas cuarenta y nueve mi! 
quinientas pesetas, no admit iéndose pos
turas que no cubran las dos terceras par
tes de dicho tipo. 

Que los licitadores deberán consignar 
previamente, sobre la mesa del Juzga i T 
o establecimiento públ ico destinado al 
efecto, el diez por ciento efectivo de d i 
cho tipo, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos. 

Y que expresados bienes se encuentran 
depositados en poder de don Enrique Lam-
preave Taracido, que tiene su domici l io 
en calle Maqueda, n ú m e r o cincuenta y 
ocho, tercero C . 

Y para su publicación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia expido el pre
sente en Madr id , a veint i t rés de mayo de 
mi l novecientos setenta y siete.—El Se
cretario, Antonio Zur i ta .—El Juez de pr i 
mera instancia, José Guelbenzu. 

(A.—8.500) 

J u z g a d o s M u f t l e i p a f e s 
N O T I F I C A C I O N DE S E N T E N C I A 

J U Z G A D O N U M E R O 9 
En los autos de juicio de faltas segui

do en este Juzgado con el número 899 
del año 1976, en vir tud de denuncia for
mulada contra Angela Lara Buzón, que 
nació en Paradas (Sevilla), soltera, sus la
bores y con domicilio ú l t imamente en la 
calle Desengaño, n ú m e r o 11, 2.°, 1.a, hoy 
en ignorado paradero, sobre escándalo, 
blasfemia y malos tratos, se dictó senten
cia en el día 17 de diciembre de 1976, 
en la que se absolvió a l a denunciada A n 
gela Lara Buzón, y declarando de oficio 
la mitad restante de costas. 

Y para que conste su inserción en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia y sir
va de notificación en forma a referida 
Angela Lara Buzón, que se encuentra en 
ignorado paradero, expido la presente cé
dula en Madr id , a 22 de abril de 1977. 

(B.—2.311) 

J U Z G A D O N U M E R O 12 
En las diligencias de juicio de faltas 

n ú m e r o 442 del año 1976, sobre hurto, 
contra Ernesto Segura Sánchez y Glor ia 
Mar ía Segura de Guzmán , por auto de es
ta fecha le han sido aplicado los benefi
cios del Real Decreto de Indulto n ú m . 388 
del año 1977, de 14 de marzo pasado, de 
los treinta días de arresto menor impues
tos a cada uno de ellos. 

Y para que sirva de notif icación a men
cionados condenados y su inserción en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, por ha
llarse declarados en ignorado paradero, 
expido la presente en Madr id , a 15 de 
abril de 1977. 

(B.—2.314) 

J U Z G A D O N U M E R O 15 
E n los autos de juicio verbal de faltas 

seguidos con el n ú m e r o 14 del año 1977, 
sobre daños , se d ic tó auto, cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva es como s i 
gue: 

A u t o . — E n M a d r i d y Juzgado munici
pal n ú m e r o 15, a 23 de abril de 1977.— 
Dada cuenta, y el precedente exhorto ú n a 
se al juicio. 

Vis to el R . D . 388/1977, de 14 de mar
zo, así como el párrafo 3.° del ar t ículo 
637 de la ley de Enjuiciamiento C r i m i 
nal, los correspondientes preceptos del 
Código Penal y demás de general aplica
ción, y de conformidad con el dictamen 
del Ministerio Fiscal, el señor don Fer
nando de Chávarr i y Revuelta, Juez mu
nicipal, ante mí, el Secretario, d i jo : 

Que debía sobreseer libremente estas 
actuaciones, acordando el archivo de las 
mismas, previa notificación de este auto 
al señor Fiscal municipal, denunciante, 
así como al denunciado beneficiario de 
este indul to .—Así por este auto, lo deja 
mandado y firmado Su Señoría, de lo que 
doy fe. — F . de Chávarr i (Rubricado).— 
Ante m í : J. de la Cruz (Rubricado).—Es 
copia. 

Y para que conste y sirva de notifica
ción en forma al denunciado Antonio 
Sánchez Mico , nacido en Alicante el día 
27 de octubre de 1939, hijo de Antonio 
y María, soltero, sin profesión y domici
liado ú l t imamente en Madr id , en ignora
do paradero; firma la presente en M a 
drid, a 23 de abril de 1977. 

( B . — 2 . 3 1 5 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 18 
En virtud de lo acordado en el juicio 

verbal de faltas n ú m e r o 664 del año 1976, 
por el presente se notifica a los conde
nados Jesús Barrio Prada y Manuel San-
román González, que en vir tud de lo dis
puesto en el Real Decreto 388/77, de 14 
de marzo, se les aplica los beneficios del 
mismo, en relación con las penas de arres
to que les fueron impuesta en sentencia 
dictada en el citado procedimiento, que
dando pendiente el resto de los pronun
ciamientos. 

Y para que sirva de notificación a Je
sús Barrio Prada y Manuel Sanromán 
González, expido el presente en Madr id , 
a 28 de marzo de 1977. 

(B.—2.318) 

En el juicio de faltas n ú m e r o 727 del 
año 1976, por hurto, contra Juan Pérez 
Ayaso, se ha dictado sentencia con fecha 
25 de febrero de 1977, cuya parte dispo
sitiva es del tenor siguiente: 

Fa l lo : Que debo condenar y condeno 
al denunciado Juan Pérez Ayaso, como au
tor de dos faltas de hurto, a la pena de 
cinco días de arresto menor por cada una 
de las dos faltas, indemnización de 1.500 
pesetas a favor de los herederos de M a 
rín García Sánchez, de 800 pesetas a fa
vor de Fernando Donaire Duran y al pa
go de las costas del juicio. 

Y para que conste y sirva de notifica
ción a Juan Pérez Ayaso, expido el pre
sente en Madr id , a 25 de marzo de 1 9 7 7 . 

(B—2.319) 

J U Z G A D O N U M E R O 21 
. E n los autos de juicio verbal de faltas 

que en este Juzgado se siguen con el nú 
mero 163 del año 1977, sobre lesiones 
de pronós t ico reservado sufridas por d o ñ a 
María del Carmen Mateos García, de las 
que ta rdó en curar con asistencia, impe
dimento y sin defecto, treinta días y que 
se las había producido al darse un golpe 
cuando viajaba en el interior del taxi con
ducido por Ismael Arguello Alvarez, al 
dar éste un brusco giro para evitar la co
lisión con otro vehículo propiedad de To 
más García Rostan y conducido por A n 
gel Antonio Clemente García, hecho ocu
rrido el día 16 de octubre del pasado año 
en la calle del General Ricardos, de esta 
capital; cumpliendo lo establecido en el 
Real Decreto de 14 de marzo actual, se 
ha dictado con fecha 31 del mismo mes 
auto, cuya parte dispositiva es del siguien
te tenor l i teral : 



16 V I E R N E S 27 D E M A Y O 
N U M - 1 2 5 

Su Señoría, ante mí, el Secretario, d i jo: 
Que de conformidad con el informe fis
cal , debía sobreseer y sobreseía libremen
te lo actuado, acordando el archivo de es
tos autos, reservando las acciones civiles 
que pudieran corresponder a los perjudi
cados .—Así lo manda y firma el señor 
don Hipól i to Santos García, Juez muni
cipal del n ú m e r o 21 de los de esta capi
ta l ; doy fe.—Hipóli to Santos García .— 
E l Secretario, Gonzalo Vil lanas (Firma
dos y rubricados). 

Y para su publicación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia, a fin de que 
les sirva de notificación en forma la an
terior resolución a los perjudicados M a 
ría del Carmen Mateo García y a Ismael 
Arguello Alvarez, los cuales tuvieron sus 
úl t imos domicilios en esta capital, calle 
de la Sal, n ú m e r o 2, y Puerto A l t o , n ú 
mero 12, 2.° izquierda, y actualmente en 
ignorado paradero, expido la presente en 
Madr id , a 31 de marzo de 1977. 

(B.—2.320) 

E n el juicio de faltas número 438 del 
a ñ o 1976, seguido en este Juzgado por le
siones en riña, causadas entre los denun
ciados Abde r ramán Amedb, Manuel Do
mínguez Morera y Manuel Ribeiro Lou-
reiro, cuyos hechos ocurrieron el día 15 
de mayo de 1976, se ha dictado la si
guiente : 

Su Señoría, ante mí, el Secretario, d i jo: 
Que de conformidad con el informe fis
cal, debía sobreseer y sobreseía libremen
te lo actuado, acordando el archivo de es
tos autos, reservando las acciones civiles 
que pudieran corresponder a los perjudi
cados. 

Y para su publicación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia y sirva de noti
ficación en forma a los denunciados A b 
de r ramán Amedb, con domicilio ú l t imo 
en la calle de la Foca, n ú m e r o 10; M a 
nuel Domínguez Morera y Manuel Ribei
ro Loureiro, ambos con .último domicilio 
en la calle de la Luna, n ú m e r o 16, expi
do el presente en Madr id , a 11 de abril 
de 1977. 

(B.—2.321) 

E n los autos de juicio verbal de faltas 
que en este Juzgado se siguen con el nú
mero 149 del año 1977, a vir tud de de
nuncia de Miguel Viana Ferrer, contra 
Angel Flores Jiménez, por hurto de una 
mesa y cinco sillas de madera, tasadas pe
ricialmente en 750 pesetas, hecho ocurri
do el día 11 de noviembre del pasado año, 
se ha dictado con esta misma fecha, 31 
de marzo, auto por el que se acuerda, en 
cumplimiento del Real Decreto de 14 de 
marzo actual, el sobreseimiento libre de 
dichas actuaciones, acordando el archivo 
de las mismas, con reserva al perjudica
do Manuel Viana Ferrer de las acciones 
civiles que pudieran corresponderle 

Y para su publicación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia, a fin de que 
le sirva de notificación en forma al de
nunciado de referencia Angel Flores J i 
ménez, cuyo úl t imo domicilio lo tuvo en 
esta capital, calle de Lorenza Alvarez, nú
mero 110, y actualmente en ignorado pa
radero, expido la presente en Madrid , a 
31 de marzo de 1977. 

(B.—2.322) 

En los autos de juicio verbal de faltas 
seguidos en este Juzgado con el n ú m e r o 
932/76, sobre lesiones producidas en riña, 
contra Miguel Sánchez Vázquez, Vasile 
Cristea, Francisco Fernández Doblado y 
Angel Luis Tardón Corral , hecho ocurri
do el día 2 de agosto del pasado año en 
la plaza de Antón Mar t ín , en cumpli
miento del Real Decreto de 14 de marzo 
actual se ha dictado el auto, cuya parte 
dispositiva es del tenor literal siguiente: 

Su Señoría, ante mí, el Secretario di jo: 
Que de conformidad con el informe fis
cal, debía sobreseer y sobreseía libremen
te lo actuado, acordando el archivo de 
estos autos, con reserva a los perjudica
dos de las acciones civiles que pudieran 
corresponder les .—Así lo manda y firma el 
señor don Hipól i to Santos García, Juez 
municipal del n ú m e r o 21 de los de esta 
capital ; doy fe.—Hipóli to Santos García. 
E l Secretario, Gonzalo Vil lanas (Firma
dos y rubricados). 

Y para su publicación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia, a fin de que 
le sirva de notificación en forma al de
nunciado Miguel Sánchez Vázquez, cuyo 

actual domicil io se ignora, expido la pre
sente en Madr id , a 31 de marzo de 1977. 

(B.—2.323) 

J U Z G A D O N U M E R O 24 
Don Luis García de Velasco Alvarez, Juez 

titular del Juzgado municipal núme
ro 24 de los de esta capital. 
Hago constar: Que en este Juzgado de 

mi cargo se siguen autos de juicio verbal 
de faltas con el número 1.635 del año 
1976, sobre daños en colisión de vehícu
los, en los que figura como denunciado-
condenado Luis Pérez Sala, que se en
cuentra en si tuación procesal de ignora
do paradero, y en los que con esta fecha 
se ha dictado por el señor Secretario ta
sación de costas, que es del tenor literal 
siguiente: 

Tasación de costas. — E n cumplimien
to de lo dispuesto en el auto que ante
cede la practico yo, el Secretario, ofre
ciendo el siguientes resultado: registro. 
20 pesetas; diligencias previas, 15; tra
mitación del juicio, 200; por suspensión 
d2 juicio, 40; ejecución de sentencia, 30; 
exhortos expedidos, 100; tasación de cos
tas, 150; honorarios perito, 600; pólizas 
mutuales, 120; reintegros del juicio, 165: 
dietas de salidas y locomoción, 665 pese
tas. 

To ta l : 2.105 pesetas. 
Importa la presente tasación de costas 

las figuradas 2.105 pesetas, salvo error u 
omis ión .—Madr id . 19 de abril de 1977.— 
E l Secretario, A . Orozco. (Rubricado.) 

Para que sea publicado en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia y sirva de notifi
cación en forma legal al condenado Luis 
Pérez Salas, que se encuentra en situa
ción procesal de ignorado paradero, ex
pido el presente en Madr id , a 19 de abril 
de 1977. 

(G. C—3.832) (B.—2.221) 

Don Luis García de Velasco Alvarez, Juez 
titular del Juzgado municipal núme
ro 24 de los de esta capital. 
Hago constar: Que en este Juzgado d? 

mi cargo se siguen autos de juicio verbal 
de faltas con el número 502 del año 1976. 
sobre daños en colisión de vehículos, en 
los que figura como denunciado-condena
do José Antonio García Llórente, que se 
encuentra en situación procesal de igno
rado paradero, y en los que con esta fe
cha, por el señor Secretario, se ha prac
ticado tasación de costas, que es del te
nor literal siguiente: 

Tasación de costas. — E n cumplimien
to de lo dispuesto en el auto que ante
cede la practico yo, el Secretario, ofre
ciendo el siguientes resultado: registro, 
20 pesetas; diligencias previas, 15; tra
mitación de juicio, 200; por suspensión 
de juicio, 120; ejecución de sentencia, 30; 
exhortos expedidos, 100; tasación de cos
tas, 150; honorarios peritos, 1.000; pó
lizas mutuales, 120; reintegros del juicio, 
225; dietas, salida y locomoción, 885 pe
setas. 

To ta l : 2.835 pesetas. 
Importa la presente tasación de costas 

las figuradas 2.835 pesetas, salvo error u 
omisión.—Madrid , 19 de abril de 1977.— 
E l Secretario, A . Orozco. (Rubricado.) 

Para que sea publicado en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia y sirva de notifi
cación en forma legal al condenado José 
Antonio García Llórente, que se encuen
tra en si tuación procesal de ignorado pa
radero, expido el presente en Madr id , a 
19 de abril de 1977. 

(G. C—3.833) (B.—2.222) 

Don Luis García de Velasco Alvarez, Juez 
titular del Juzgado municipal núme
ro 24 de los de Madr id . 
Hago constar: Que en este Juzgado de 

mi cargo se siguen autos de juicio verbal 
de faltas con el número 1.329 del año 
1976, sobre lesiones y daños en acciden
te de circulación, en los que aparece co
mo denunciado-condenado José Luis Ele
nas García, que se encuentra en situa
ción procesal de ignorado paradero, y en 
los que con esta fecha se ha practicado 
por el señor Secretario tasación de cos
tas, que es del tenor literal siguiente: 

Tasación de costas. — En cumplimien
to de lo dispuesto en el auto que ante
cede la practico yo, el Secretario, ofre
ciendo el siguientes resultado: registro, 
20 pesetas; diligencias previas, 15; tra
mitación de juicio, 200; ejecución de la 

sentencia, 30; exhortos expedidos, 50; 
reconocimiento médico forense, 125; ta
sación de costas, 150; honorarios peri
to, 1.500; pólizas mutuales, 120; reinte-

del juicio, 170; dietas, salida y lo
comoción, 75 pesetas. 

To ta l : 2.455 pesetas. 
Importa la tasación de costas las figu

radas 2.455 pesetas, salvo error u omisión. 
Madr id , 19 de abril de 1977.—El Secre
tario, A . Orozco. (Rubricado.) 

Para que sea publicado en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia y sirva de notifi
cación en forma legal al condenado-de
nunciado José Luis Elenas García, que se 
encuentra en si tuación procesal de igno
rado paradero, expido el presente que fir
mo en Madr id , a 19 de abril de 1977. 

(G. C—3.834) (B.—2.223) 

J U Z G A D O N U M E R O 28 
De orden del señor Juez municipal n ú 

mero 28 de los de Madr id , en las diligen
cias de juicio de faltas n ú m e r o 2.019 del 
año 1976, se notifica al lesionado Anto
nio Espliguero Sánchez, nacido en Madr id 
el día 9 de agosto de 1936, hijo de Joa
quín y Francisca, y al denunciado A l f o n 
so Pascual Aguado, nacido en Madr id el 
día 14 de agosto de 1958, hijo de Tomás 
y Visitación, que las precitadas diligen
cias han sido sobreseídas libremente, re
servándose las acciones civiles correspon
dientes a las partes que se estimen per
judicadas por aplicación de lo estableci
do en los ar t ículos 4.° y 8.° del Real De
creto 388/77, de 14 de marzo, por el que 
se concede indulto general. 

Y para que conste, sirva de notificación 
en forma legal al lesionado Antonio Es
pliguero Sánchez y al denunciado Alfon
so Pascual Aguado, y para su publicación 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia, 
expido la presente que firmo en Madr id , 
a 14 de abril de 1977. 

(G. C—3.620) (B.—2.173) 

na-
auto5 

De orden del señor Juez municipal nú 
mero 28 de les de Madr id , en las d i l i 
gencias de juicio de faltas n ú m e r o 201 del 
año 1977, por falta contra la propiedad, 
se notifica al denunciado Joaquín Pei ró 
Greppi, de treinta y dos años, natural de 
Madrid , hijo de Julián y Manuela, casa
do, comerciante, cuyo ú l t imo domici l io 
conocido lo tuvo en esta capital, calle de 
Mirabel , n ú m e r o 14, desconociéndose el 
paradero y domicilio que posea en la ac
tualidad, que en las referidas diligencias 
y por aplicación de lo dispuesto en los 
artículos 4.° y 8.° del Real Decreto 338 
del año 1977, de 14 de marzo, por el que 
se concede indulto, que se ha dictado au
to de sobreseimiento libre, cuya parte dis
positiva es como sigue: 

Su Señoría, por ante mí, el Secretario, 
di jo: Se sobreseen libremente los presen
tes autos, suspendiéndose el acto del jui- • 
ció señalado para el día de hoy, a las do- | 
ce horas...—Siguen las firmas y sus rú 
bricas. 

Y para que conste, sirva de notificación . 
en forma legal al denunciado Joaquín Peí- j 
ró Greppi y para su publicación en el Bo- i 
L E T I N O F I C I A L de esta provincia, expido 
la presente que firmo en Madr id , a 21 
de abril de 1977. 

(G. C—3.652) (B.—2.174) 

De orden del señor Juez municipal nú 
mero 28 de los de Madr id , en las diligen
cias de juicio de faltas n ú m e r o 1.981 del 
año 1976, por lesiones por imprudencia, 
se notifica al lesionado José Manuel Fer
nández Lariño, nacido el 28 de junio de 
1949, en Muros de San Pedro, hijo de 
Concepción, soltero, cuyo úl t imo domici
l io conocido l o tuvo en esta capital, Vía 
Carpetana, 47, bajo, de donde se ausentó , 
desconociéndose el paradero y domicil io 
que posea en la actualidad, que en las re
feridas diligencias y por aplicación de lo 
dispuesto en los artículos 4.° y 8.° del 
Real Decreto 338/1977, de 14 de marzo, 
por el que se concede indulto, que se ha 
dictado auto de sobreseimiento libre, cu
ya parte dispositiva es como sigue: 

Su Señoría, por ante mí, el Secretario, 
di jo: Se sobreseen libremente los presen
tes autos y se suspende el acto del ju i 
cio señalado para el día de hoy...—Siguen 
las firmas y sus rúbricas. 

Y para que conste, sirva de notifica
ción en forma legal al lesionado José M a 
nuel Fe rnández Lariño y para su publi
cación en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta pro-

vincia, expido la presente que firrn° 
Madrid, a 21 de abril de 1977. 

(G. C . - 3 . 6 5 3 ) (B.— 

De orden del señor Juez m u n i a P ^ J 
mero 28 de los de Madrid , en le* ^ 
de juicio de faltas número 1.215 ^ 
1975, por lesiones en accidente ae¡ 
lación, ocurrido el día 21 de sepu . e 

de 1974 en la carretera de Caraw ^ 
a Leganés, se notifica a los lesionan ̂ . 
centa Díaz Rocha, de sesenta y <¡£' ¿« 
viuda, asistenta, natural de ViH«*j „a. 
Salvanés, y Antol ín Díaz Zurrunfru. 
tural de Flores de A v i l a , de veintiún 
soltero, fontanero, de quienes se ^ 
noce su domicilio y paradero fe 
en el expresado procedimiento y * ¡¿s 

cha 25 de abril de 1977, por api» . 
del Decreto 338/77, de 14 de m a r

b a d i c -
el que se dicta indulto general, se ¿ 
tado resolución, cuya parte dispon 
del tenor literal siguiente: C £ r e t a r i ° ' 

Su Señoría, por ante mí, el Sev etí. 
dijo: Se sobreseen libremente l o s L ju¡-
tes autos y se suspende el acto o f l . 
ció señalado para el día de hoy, a g S . 
ce horas .—Notif íquese en legal r 0 * icjpal 
ta resolución al señor Fiscal rn» ^ 
d^ este Juzgado y a las demás pa*V^er 
teresadas y verificado que sea, f r ^ a n ' 
se las presentes actuaciones.—Asi yj. 
da y firma el señor don Augusto y 
ne s Sotelo, Juez municipal del num f e . 
de los de esta capital; de lo quj¡ " '(p¡r-
Augusto Goyanes.—J. L . Gonza i " 
mados y rubricados). notin0*' 

Y para que conste, sirva de n yi-
ción en forma legal a los lesiona 
centa Díaz Rocha y Antol ín E » a Z J 0 f l i ic i ' 
ñero , de los que se desconoce su 
lio y paradero actual, y para su P P F 0 . 
ción en el B O L E T Í N O F T C I A L de e fl eí 
vincia, expido la aprésente que t11^ 
Madr id , a 25 de abril de 1977. ^ 

(G. C.—3.967) (B- ^ 

UNION E L E C T R I C A , 5. *• 
Dividendo activo j a 

De conformidad con lo a c o g i d a «l 

Junta general de accionistas c e . l e D

H e A¿ 
día 16 del corriente, el Consejo « . ^ y 
minis t rac ión ha dispuesto la liq u l ,°. fPc de 

pago ae aiviaenaos pena ien i^ v- -erCivv 

impuestos) correspondientes al e* aCióO 
de 1976, a las acciones cuya num ^ p 
se relaciona y por la cuantía q u e 

dica: 'mer05 

22,102 pesetas a las acciones nu 
1 al 44.148.230. IÍItler<>5 

20,894 pesetas a las acciones nu*-
44.148.231 al 44.185.024. ^ e r " 5 

20,23 pesetas a las acciones 
44.185.025 al 44.225.154. 

11,051 pesetas a las acciones n 4 , i 
44.225.155 al 50.876.317 y 
51-603.942. ^ 

7,183 pesetas a las acciones 
. 50.876.318 al 51.596.013. A n -
I E l pago de todos los dividendo p f J . 
! Clonados se efectuará a partir de1 ¿ ^ e 

mero del p róx imo me s de junio rn ^ 
el estampillado de las acciones <c ^g), 
t i tución del corte del cupón núrne 
en las oficinas de la sociedad, * \a$ 
Haya, n ú m e r o 53, de Madr id , . lo~^0t&< 
días laborables, de nueve a trece 
y en los Bancos Urquijo. Hispan 0 ^ 

a ricano y Central, en sus centrales, ^e -
j sales y agencias, así como en la o S . 
j ración Española de Cajas d e ' A " , ^ ' 
í Madr id , 20 de mayo de 1977. 1 1 1 

I sejo de Adminis t rac ión . ^ __8- 4 8 5 -

Don Anton io Sainero F e r n á n d f ^ , 
arrendado su negocio de bar °* 0 

sito en la calle de Empedrada, n u . 0 

en Pinto (Madrid), por un P e r

 a V o % 
tres años , a partir del día 5 de z < po 
1977, a don Domingo EscamiHa > s0f 
lo que este ú l t imo e s la única w 
responsable de cuantos pagos oe t e 

dolé afecten a dicho negocio o u 

plazo de referencia. ^-S.*'^ 
(A-

I M P R E N T A P R O V I N C I A ^ ^ , 0 

D O C T O R C A S T E L O , 62 - T E L É F . -


